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TARIFAS DE INSCRIPCIÓN

Precio
Suscripción anual .................................................... 78,17 euros
Suscripción semestral .............................................. 43,92 euros
Suscripción trimestral ............................................... 24,43 euros
Suscripción mensual ................................................ 9,77 euros

VENTA DE EJEMPLARES SUELTOS:

Número del año actual ............................................  0,53 euros
Número de años anteriores .....................................  1,08 euros

EDICTOS DE PAGO: Cada línea o fracción:  1,03 euros
EDICTOS DE PREVIO PAGO: Se valorarán a razón de 0,14 euros por palabra.

Edita: DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Administración y Talleres: Imprenta Provincial

Avenida del Mediterráneo, s/n. (Parque Figueroa)
Teléfono 957 211 326 - Fax 957 211 328

Distrito Postal 14011-Córdoba
e-mail bopcordoba@dipucordoba.es

ADVERTENCIAS:
— Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se fije un ejemplar del
B.O.P. en el sitio público de costumbre y permanecerá hasta que
reciban el siguiente.
— Toda clase de anuncios se enviarán directamente a la Subdele-
gación del Gobierno para que autorice su inserción.
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 1.712

Circular número 1/2002
D. Francisco Fernández-Espada Hernández, en representación

de la empresa New Life Aviación, S.L., cuyo domicilio social está
ubicado en Avda. República Argentina, 46, 1-A 41011-Sevilla, soli-
cita de esta Subdelegación del Gobierno en Córdoba, la instruc-
ción de expediente para autorización de trabajos aéreos, consis-
tentes en actividades de publicidad aérea, con aeronaves, por pe-
ríodo de un año.

Por lo que se hace público para conocimiento de los señores
Alcaldes de la Provincia, a los efectos que previene la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1996, a fin de que
en el plazo de diez días, a partir de la publicación de la presente
circular, puedan formular las alegaciones pertinentes sobre dicha
petición.

Córdoba, 20 de febrero de 2002.— El  Delegado del Gobierno,
José Torres Hurtado.— Insértese, El Delegado del Gobierno, P.D.
Resolución 23-4-97 (B.O.P. 2-5-97). El Secretario General, Fran-
cisco Rodríguez-Carretero Criado.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 1.456

Convocatoria información pública
Referencia Expediente TC-09/0267

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

Nota
Peticionario: Recursos Energéticos, Sociedad Anónima.
Domicilio: Major de Sarria, 185-187.
Localidad y provincia: 8017 Barcelona.
Fecha registro: 20 de octubre de 1988.
Objeto de la petición: Usos industriales producción energía.
Captación: Río Guadalquivir.
Caudal solicitado: 105.000’00 litros por segundo.
Término municipal: Palma del Río (Córdoba).
Finca: Central Hidroeléctrica de Palma del Río (Córdoba).
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que se
considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como
los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por
cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/1992,
dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas
frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avda. de Por-
tugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, 6 de febrero de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Núm. 3
LUCENA (Córdoba)

Núm. 206
Notificaciones de embargo de bienes inmuebles a través de

anuncio (TVA-502)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 3 de Lucena

(Córdoba).

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejacutiva contra el deudor Moreno
Serrano, Antonio, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último
domicilio conocido fue en Santa Fe, número 14, 14800-Priego de
Córdoba, se procedió con fecha 3 de enero de 2002, al embargo
de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia ad-
junta al presente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor para que en el plazo de
ocho días, comparezca por sí o por medio de representante en el
expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la prác-
tica de las notificaciones a que haya lugar, con la prevención de
que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá por
notificada de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Lucena, a 3 de enero de 2002.— El Recaudador Ejecutivo, José
María Pañero Pañero.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)
DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Eje-

cutiva de la Seguridad Social expediente administrativo de apre-
mio contra el deudor de referencia, con DNI/NIF/CIF número
052361764X, por deudas a la Seguridad Social que responden al
siguiente detalle:
Número de P. apremio.— Período.— Régimen.

14 95 013766252; 01-1994/05-1994; 0521
14 96 011300714; 01-1995/01-1995; 0521
14 97 014013457; 01-1997/06-1997; 0521
14 96 014660752; 04-1996/06-1996; 0521
14 97 011694248; 07-1996/12-1996; 0521
14 98 011383625; 07-1997/12-1997; 0521
14 98 013700713; 01-1998/06-1998; 0521
14 99 011685011; 07-1998/12-1998; 0521
14 99 014590664; 01-1999/06-1999; 0521
14 00 011522880; 07-1999/12-1999; 0521
14 00 014293040; 01-2000/06-2000; 0521
14 01 011001584; 07-2000/12-2000; 0521
Importe del principal: 11.313,63 euros.
Recargos de apremio: 3.965,07 euros.
Costas devengadas: 3,49 euros.
Costas presupuestadas: 458,47 euros.
Total débitos: 15.740,66 euros.
Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo, dictada en su

día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (apro-
bado por Real Decreto 1.637/1995, del 6 de octubre) declaro em-
bargados los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben en la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 129 de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectados en virtud de este em-
bargo a las responsabilidades del deudor en el presente expe-
diente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total an-
tes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipoteca-
rios, indicándoles que los bienes serán tasados por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva o por las personas o colaboradores que
se indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a efectos de
la posible venta en pública subasta de los mismos, en caso de no
atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de
salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración que
se efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes
que le han sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la valoración inicial realizada a
instancia de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

— Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta.

— Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se convo-
cará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuerdo,
hacer una sola.
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— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por Perito
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que deberá
estar entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente
aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embar-
gado.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden de
Desarrollo, aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999 (“B.O.E.”
del día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la
Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del repe-
tido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de pro-
piedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de tres
días en el supuesto de residencia en la propia localidad donde
tienen ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el
caso contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(“B.O.E.” del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (“B.O.E.” del día 31), de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lucena, a 3 de enero de 2002.— El Recaudador Ejecutivo, José
María Pañero Pañero.

Descripción de la finca embargada
Deudor:  Moreno Serrano, Antonio
Finca número: 01

Datos finca urbana
Descripción finca: Local comercial en la calle Poeta Góngora,

sin número, de Priego.
Tipo Vía: Calle
Nombre Vía: Poeta Góngora
Cód. Post.: 14800
Cód. Mun.: 14055

Datos Registro
Núm. Registro: 01
Núm. Tomo: 968
Núm. libro: 549
Núm. folio: 88
Núm. finca: 41.702

Descripción ampliada
Urbana: Mitad indivisa del local comercial situado en la plan-

ta sótano del edificio en la calle Poeta Góngora, sin número, de
Priego de Córdoba, con una superficie construida de 75 me-
tros y 3 decímetros cuadrados. Linderos: Frente, subsuelo de
la calle donde se sitúa; fondo, con edificio en régimen de pro-
piedad horizontal de José Mérida Gutiérrez y esposa doña
Antonia Ruiz López, don Luis Ruiz López y doña Mercedes
Jurado Pareja, don Antonio Mérida Serrano y doña María Pilar
Aranda Burgos; izquierda, entidad número C, derecha, entran-
do, con la entidad número Una-A.

Lucena, a 3 de enero de 2002.— El Recaudador Ejecutivo, José
María Pañero Pañero.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 1.132

Resolución de 21 de enero de 2.002, de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se hace
pública la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Pro-
yecto de Normas Subsidiarias de Planeamiento de Zuheros.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 7/94,

de 18 de mayo, de la Junta de Andalucía, de Protección Ambien-
tal, y en el artículo 27 del Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-
biental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
para general conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental
sobre el Proyecto de Revisión de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Zuheros.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL
PROYECTO DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE

PLANEAMIENTO DE ZUHEROS
1.- OBJETO DE LA DECLARACION.

La Ley 7/94 de 18 de mayo de la Junta de Andalucía, de Protec-
ción Ambiental, establece en su artículo 11 la necesidad de some-
ter al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental las ac-
tuaciones públicas o privadas, que se lleven a cabo en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se hallen compren-
didas en el Anexo primero de la misma.

Dado que la actuación que se pretende llevar a cabo se encuen-
tra contemplada en el punto 20 del Anexo primero de la citada Ley
(Planes Generales de Ordenación Urbana, Normas Complemen-
tarias y Subsidiarias de Planeamiento, así como sus revisiones y
modificaciones), y figura entre los casos relacionados en el punto
20 del Anexo al Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, es por lo que se formula la
presente Declaración de Impacto Ambiental de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 40 del Decreto anteriormente referido.

En el Anexo I de la presente declaración se describen las carac-
terísticas básicas del proyecto.
2.- TRAMITACION.

La tramitación del expediente de Evaluación de Impacto Am-
biental se inició con la presentación por parte del Ayuntamiento de
Zuheros del expediente, constituido por el documento de
planeamiento y el estudio de impacto ambiental de la actuación,
en fecha 10 de diciembre de 1.998.

Posteriormente, en fecha 25 de enero de 1.999 se presentó cer-
tificado del resultado del trámite de información pública del expe-
diente, realizada, mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia nº 158 de fecha 10 de julio de 1.998, tras la aproba-
ción inicial del mismo por el Pleno del Ayuntamiento el día 8 de
junio de 1.998.

A la vista de la citada publicación, y dado que la misma no hacía
referencia expresa a que tenía por objeto el estudio de impacto
ambiental, en contra de lo establecido en el art. 33 del Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental, se procedió, a instancias de
esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, a someter el cita-
do estudio al trámite de información pública, realizando una nueva
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 47 de fecha
26 de febrero de 1.999.

Durante ambos períodos de información pública se presentaron
varias alegaciones, algunas de ellas de carácter medioambiental,
siendo recogido en la presente Declaración como Anexo IV el in-
forme a estas últimas. En fecha 5 de abril de 1.999 se completó el
expediente, presentando en la Delegación de Medio Ambiente el
resultado de la información pública del estudio de impacto am-
biental antes referido.

A la vista de la documentación técnica contenida en el expe-
diente, la Delegación de Medio Ambiente adelantó al Ayuntamien-
to informe en el que se requería documentación complementaria a
la misma en fecha 17 de marzo de 1.999. Posteriormente, el día 20
de septiembre, se volvió a remitir al Ayuntamiento de Zuheros el
informe antes citado, requiriéndole la documentación adicional
solicitada en base a lo establecido en el art. 37 del Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental. Dicha documentación fue pre-
sentada el día 10 de enero de 2.000.
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Las consideraciones más destacadas que sobre el estudio de
impacto ambiental se realizan, se recogen en el Anexo II.

Ante la aprobación inicial de las Normas Subsidiarias, la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente formuló la Declaración Pre-
via de Impacto Ambiental en fecha 10 de marzo de 2.000, siguien-
do lo establecido en el Art. 36 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental ya referido.

Tras la formulación de la referida Declaración Previa de Impacto
Ambiental, el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 13
de diciembre de 2.000, aprobó provisionalmente el proyecto de
Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio, habiéndose
introducido algunas modificaciones respecto al documento apro-
bado inicialmente. El documento de aprobación provisional fue re-
mitido a la Delegación de Medio Ambiente el día 17 de octubre de
2.001.

En consecuencia, la Delegación Provincial de Medio Ambiente,
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/94 de 18
de Mayo de Protección Ambiental, y el Decreto 292/95 de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, for-
mula, a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de
Impacto Ambiental sobre el Proyecto de Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Zuheros.
3.- DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Analizada la documentación aportada por el promotor de la ac-
tuación, la Delegación Provincial de Medio Ambiente considera
favorable, a los efectos ambientales, la ejecución del Proyecto de
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Zuheros, aprobado pro-
visionalmente por el Ayuntamiento, resultando lo siguiente:

Las condiciones indicadas en el proyecto, y el cuerpo de la pre-
sente Declaración, se consideran que cumplen la normativa espe-
cífica de aplicación, salvaguardando los ecosistemas de la zona y
su capacidad de recuperación.

Por lo tanto, se considera que la actuación puede ser
ambientalmente viable siempre y cuando se cumplan las especifi-
caciones indicadas en el estudio de impacto así como el condicio-
nado de la Declaración de Impacto Ambiental que se relaciona a
continuación.

Condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental
1.- Condicionado para los terrenos incluidos en el Parque Na-

tural de las Sierras Subbéticas.
Las determinaciones del planeamiento urbanístico en el suelo

no urbanizable incluido en dicho espacio protegido deberán adap-
tarse a las disposiciones del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
de las Sierras Subbéticas de Córdoba, aprobados por Decreto 79/
1994, de 5 de abril.

En todos los suelos no urbanizables incluidos dentro de los lími-
tes del Parque Natural se estará por regla general a lo dispuesto
en el art. 46 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal y Complementarias en Suelo No Urbanizable de la provincia
de Córdoba, principalmente en lo referente a las condiciones esté-
ticas y paisajísticas de las edificaciones, de forma que se adapten
a las constantes tipológicas de la zona, tales como:

- Edificaciones con un cuerpo central generalmente de planta
cuadrada o rectangular de una altura.

- Muros con muy escasa presencia de huecos y apariencia de
muros de espesor tradicional.

- Tejados con remate a dos/cuatro aguas, con cubierta de teja
tipo árabe.

- Enfoscado exterior a la llana, encalado o pintado en tonos blan-
cos.

- Carpintería exterior de madera; puertas de hoja simple partida
o doble hoja, con remaches metálicos; ventanas con postigos.

- Enrejado de hierro sencillo en ventanas, empotrado en muros
de carga o marcos de la carpintería exterior.

- Fachadas sobrias; sólo la principal con elementos funcionales
o decorativos (porches, bancos de obra, cornisas, frisos y recrea-
dos simétricos en relieve de puertas y ventanas, frecuentemente
encalados y pintados de tonos diferentes al resto de la fachada).

Por otro lado hay que indicar que se consideran viables desde el
punto de vista ambiental las determinaciones de las normas que
afectan a terrenos pertenecientes al Parque Natural de las Sierras
Subbéticas, habiendo sido informadas favorablemente por la Jun-
ta Rectora del referido Parque Natural.

No obstante, como asimismo ha sido puesto de manifiesto por
la citada Junta Rectora en su informe, el Plan Parcial de desarrollo
del Sector PP-1, Plan Parcial “Residencial junto a la Carretera de
la Cueva”, deberá someterse a informe por la Junta Rectora del
Parque Natural, no pudiendo desarrollarse dichos suelos hasta que
sea emitido el referido informe con carácter favorable.

Para las zonas del Parque Natural que a su vez se encuentran
incluidas dentro de las contempladas en el Catálogo del Plan Es-
pecial de Protección del Medio Físico de la provincia de Córdoba,
que se relacionan a continuación, se considerará, además de la
normativa anteriormente indicada, lo dispuesto en los apartados
31, 32, 35, 36 y 37 de las Normas de Protección del citado docu-
mento, adoptándose el criterio más restrictivo (de mayor protec-
ción):

- Paraje Natural Excepcional
* PE-2: Polje de la Nava
- Complejo Serrano de Interés Ambiental
* CS-21: Sierra de Cabra
- Paisaje Sobresaliente
* PS-2: Cueva de los Murciélagos y alrededores.

2.- Vías Pecuarias.
Por lo general, estará prohibida, de acuerdo con lo dispuesto en

la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la ocupación definitiva
o interrupción, incluidos los cercados de cualquier tipo, de las Vías
Pecuarias del municipio (cuya relación figura en el documento de
planeamiento y en el estudio de impacto ambiental), así como la
ocupación temporal salvo que se autorice según lo establecido en
dichas disposiciones.

Dado que el Sector de Suelo Urbanizable Industrial PP-2 podría
incluir terrenos de la vía pecuaria “Colada de las Pilas al Vadillo”,
de 10 m de ancho legal, el Plan Parcial de desarrollo de dicho
sector deberá contar con informe favorable de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente.
3.- Protección del Patrimonio histórico-artístico.

Para los yacimientos arqueológicos que se protegen desde las
normas, y que aparecen reflejados en los planos de Estructura
General y Orgánica del Territorio, así como para los Yacimientos
inventariados por la Delegación Provincial de Cultura, que se rela-
cionan en el Anexo III de esta Declaración, cualquier tipo de actua-
ción a realizar en el entorno de los mismos, deberá ser notificada
con antelación a la Delegación Provincial de Cultura, a fin de que
establezca las cautelas que estime necesarias.

Por otro lado en el caso de que apareciesen restos arqueológi-
cos en los distintos movimientos de tierras que se realicen en el
municipio, se estará a lo dispuesto en el art. 50 de la Ley 1/1.991,
de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía, debiendo
notificarse cualquier hallazgo inmediatamente a la Consejería de
Cultura e informándose asimismo a esta Delegación de Medio
Ambiente.
4.- Depuración de las aguas residuales.

Las aguas residuales generadas en los nuevos suelos urbanos
y urbanizables serán conducidas a la red general de saneamiento
del municipio. No obstante, en caso de que en los nuevos suelos
industriales se instale alguna industria cuyas aguas residuales no
sean compatibles con las características de dicha red, serán so-
metidas a depuración previa.

Asimismo, en el caso de que no sea posible la conexión de la
red de saneamiento de alguno de dichos suelos industriales con la
red general, el Plan Parcial de desarrollo correspondiente deberá
recoger la previsión de suelo para la ubicación de una estación
depuradora de aguas residuales.

Por otro lado, aquellas edificaciones e instalaciones que se ins-
talen en Suelo No Urbanizable deberán depurar previamente sus
aguas residuales antes de su vertido, de forma que no se superen
los parámetros establecidos en la normativa vigente.
5.- Prevención Ambiental.

Todas las actuaciones que se lleven a cabo en el municipio y
que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/94,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Andalucía, se somete-
rán a los procedimientos de prevención ambiental previstos en la
citada Ley.
6- Consideraciones ambientales generales.

Se tendrá en cuenta igualmente el resto de la normativa am-
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biental de aplicación, en especial el Reglamento de Residuos, el
Reglamento de la Calidad del Aire y el Reglamento del Domino
Público Hidráulico.

En los proyectos de ejecución de las distintas actuaciones deri-
vadas del documento de planeamiento, se analizarán y se marca-
rán las medidas a adoptar para cumplir con lo establecido en el
Decreto 74/1996, de 20 de febrero, de la Junta de Andalucía, por
el que se aprueba el Reglamento de la Calidad del Aire (tanto en lo
que se refiere a materia como energía), así como en la Ley 38/72,
Decreto 833/75 que la desarrolla y Orden de 18-10-76, y posterio-
res modificaciones.

Las tierras y demás materiales sobrantes durante la fase de cons-
trucción de las distintas actuaciones derivadas de la ejecución de
estas normas, que no tengan un uso previsto, serán conducidos a
vertedero legalizado, entendida en ambos casos su compatibili-
dad con el medio, ya que aquellos que, por sus características
intrínsecas, estén regulados por normativas específicas, en espe-
cial la referente a residuos peligrosos, deberán tratarse o
acondicionarse según se establezcan en las mismas.

7.- Consideraciones específicas para el sector de Suelo
Urbanizable denominado PP-1. Plan Parcial “Residencial junto a la
carretera de la Cueva”

En primer lugar hay que señalar que, como se ha indicado ante-
riormente, el Plan Parcial de desarrollo del referido sector será
sometido a informe de Junta Rectora del Parque Natural de las
Sierras Subbéticas, no pudiendo desarrollarse dicho sector resi-
dencial hasta que sea emitido el citado informe con carácter favo-
rable.

Por otro lado, se velará por el especial cumplimiento de las de-
terminaciones y recomendaciones contempladas en el documento
de planeamiento y en el estudio de impacto ambiental para este
suelo, de forma que quede garantizada la integración paisajística
del nuevo sector de suelo urbanizable.

En relación con lo anterior deberán tenerse en cuenta, entre
otras, las siguientes consideraciones:

- El espacio libre público propuesto, de uso peatonal, se ubicará
en contacto con la carretera de la cueva, como zona de protección
y transición con el Parque Natural, consolidando los valores am-
bientales y paisajísticos existentes. No se podrán trazar en dicho
espacio viales rodados.

- Los tratamientos vegetales de los espacios libres de dominio y
uso público se realizarán mediante especies autóctonas.

- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura origi-
nal circundante mediante la adecuación a sus valores y principios
de composición.

- En las parcelas que presenten más de un frente de parcela a
vial o espacio público, será obligatorio el tratamiento como facha-
da de cada uno de dichos frentes, con claro predominio del macizo
sobre el hueco.  Dichos paramentos verticales deberán construir-
se mediante fábrica de ladrillo guarnecida y acabada a la cal, pro-
hibiéndose el acabado mediante bloque de hormigón visto, ladrillo
visto y las fachadas total o parcialmente alicatadas. En todo caso
la composición de las fachadas laterales y traseras se tratarán con
la debida dignidad y en consonancia con la fachada principal.

- Del mismo modo, las fachadas deberán componerse
unitariamente en todas las plantas del edificio.

- Quedan prohibidas las carpinterías exteriores de aluminio. En
general, es recomendable el empleo de madera, y en su defecto,
las de acero pintadas en tonos oscuros.

- El tratamiento de cubierta se realizará mediante teja cerámica
de tipo árabe.
8.- Protección del Suelo No Urbanizable.

En relación con el Suelo No Urbanizable hay que indicar en pri-
mer lugar que, como se ya se indicó en el la Declaración Previa de
Impacto Ambiental, se entiende que debe haberse producido un
error a la hora de relacionar los usos permitidos dentro del  Suelo
No Urbanizable de Especial Protección Paisajística, ya que entre
ellos se contempla la implantación de un vertedero de residuos
inertes, actuación totalmente incompatible con el grado de protec-
ción que se quiere asignar a dicha zona. En relación con lo ante-
rior, el propio estudio de impacto ambiental establece como medi-
da de protección que “queda prohibida toda actividad susceptible
de alterar los valores ambientales y paisajísticos de dicho entor-
no”.

Por lo tanto,  dado que es posible la implantación de dicha ac-

tuación en otras zonas del municipio (en el suelo no urbanizable
de carácter ordinario tipo 2 se contempla como permitida), y te-
niendo en cuenta que en el nuevo estudio aportado no se justifica
cómo es posible compatibilizar el grado de protección pretendido
para dicha zona con la viabilidad de implantación de un vertedero,
la citada actuación deberá excluirse del referido suelo de Especial
Protección Paisajística.

No obstante lo anterior, en caso de que mediante el correspon-
diente procedimiento de prevención ambiental se demostrase la
viabilidad desde el punto de vista ambiental de la implantación de
determinadas actuaciones no permitidas en el emplazamiento pre-
visto en función del grado de protección asignado por las Normas,
podría llevarse a cabo dicha implantación previa tramitación de un
expediente de modificación puntual de las mismas.

Por otro lado, se cumplirán en todo momento las normas espe-
cíficas para el suelo no urbanizable contempladas en el Título Un-
décimo de las Normas, siendo únicamente permitidos o autoriza-
dos en las zonas en las que se divide el mismo aquellos edificios,
instalaciones o actuaciones expresamente señalados.

Del mismo modo, se velará por el estricto cumplimiento de to-
das aquellas normas de protección de los espacios denominados
en las Normas como Sitios y Lugares: paisajes y vistas, parajes
naturales (algunos son objeto de protección específica en el docu-
mento) y otros elementos (fuentes, eras y cruces).
9.- Vigilancia Ambiental

Durante la ejecución de las distintas actuaciones urbanísticas
previstas se realizará el siguiente programa de vigilancia am-
biental:

* Se vigilará que no se realicen en obra cambios de aceite de la
maquinaria, salvo que se acondicione una zona que garantice el
que no se deriven afecciones por derrames.

* Si se originaran procesos erosivos como consecuencia de los
movimientos de tierras a efectuar, el responsable de las obras va-
lorará su incidencia, comunicando a esta Delegación de Medio
Ambiente las medidas que se adoptarán caso de ser necesarias.

* Se efectuará un control del destino de los residuos generados,
en consonancia con lo establecido en el cuerpo de la presente
resolución.

* Se controlará el estricto cumplimiento del sometimiento a las
condiciones en suelo no urbanizable, para todas aquellas edifica-
ciones/instalaciones que se pretendan realizar en este tipo de suelo.

* Con respecto a las medidas a adoptar relativas a garantizar el
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 74/1.996, de 20 de
febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Calidad del Aire, así como en la Ley 38/72, Decreto
833/75 que la desarrolla y Orden de 18-10-76, y posteriores modi-
ficaciones, que deberán contemplarse en los proyectos de ejecu-
ción de las actuaciones derivadas del documento de planeamiento,
según se indicó en el cuerpo de la presente resolución, se realiza-
rá un control dirigido a poner de manifiesto de que se están llevan-
do a efecto y son eficaces.

* Se realizará un control estricto del sometimiento a las medidas
de Prevención Ambiental de la Ley 7/94, de Protección Ambiental,
para aquellas actuaciones a las que les sea de aplicación dicha
Ley.

Esta Declaración de Impacto Ambiental no exime de las demás
autorizaciones a que hubiera lugar.

Córdoba, 21 de enero de 2.002.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes

ANEXO I
Características básicas del proyecto

OBJETO
Las Normas Subsidiarias tienen por objeto clasificar el suelo en

tres categorías: Urbano, apto para la urbanización (urbanizable) y
no urbanizable, delimitando el ámbito territorial de cada uno de
ellos, regulando los usos asignados y especificando el aprovecha-
miento aplicable a cada uno mediante las correspondientes orde-
nanzas o normas reguladoras.
CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

Aunque no se ha producido un crecimiento urbano de importan-
cia desde la redacción del vigente Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano (único instrumento de planeamiento del municipio),
la justificación de la conveniencia y oportunidad para redactar las
Normas Subsidiarias de Planeamiento se encuentra, según la
memoria, en:
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- Incidencias en el municipio del trazado del nuevo eje de comu-
nicación Andújar-Lucena, e inclusión de la zona sur del término
municipal dentro del Parque Natural de las Sierras Subbéticas,
localizándose el núcleo urbano colindante con el límite norte del
Parque.

- Fomentar la protección del Conjunto Histórico de Zuheros, con-
forme a lo señalado en la vigente legislación en materia de protec-
ción del patrimonio histórico-artístico, mediante la redacción de
unas Normas Urbanísticas y un Catálogo de los elementos unita-
rios que conforman el Conjunto Histórico de Zuheros, tanto de
inmuebles edificados como de espacios libres interiores o exterio-
res u otras estructuras significativas, así como de los componen-
tes naturales que lo acompañan, definiendo los tipos de interven-
ción posibles. Todo ello asegurando el mantenimiento de la estruc-
tura urbana y arquitectónica, y de las características paisajísticas
y de la imagen urbana, así como contribuyendo en la mejora de la
calidad de vida.

- Necesidad de una figura de planeamiento con capacidad para
definir áreas de consolidación y crecimiento que permitan incorpo-
rar a las bases del Planeamiento las previsiones de la Corporación
Municipal, y armonizar las actividades derivadas del desarrollo ur-
bano con la protección del patrimonio histórico y del medio físico.

- Expectativas turísticas surgidas al estar situado dicho munici-
pio dentro del Parque Natural de las Sierras Subbéticas, que ha-
cen necesario el establecimiento de unos mecanismos de tipo le-
gal que protejan, fomenten y/o controlen posibles asentamientos,
mediante la protección de los espacios naturales y el medio rural,
así como el control de los usos de los asentamientos permisibles.
En cuanto a la ubicación tan singular del núcleo urbano, ligado a
las vistas y panorámica de la campiña, hacen necesario la ordena-
ción del suelo no urbanizable de las zonas próximas al núcleo, de
manera que se garanticen los valores ambientales y paisajísticos
que posee.
DETERMINACIONES DE LAS NORMAS

Como se indicó anteriormente, las Normas Subsidiarias clasifi-
can el suelo del municipio en:

1. Suelo Urbano.
Están previstas las siguientes actuaciones:
- UE-1: Unidad de Ejecución “Tras calle Mirador”.
- UE-2: “Fachada al río Bailón y acceso por la calle Barrera”.
- UE-3: “Junto al Mercado”.
- UE-4: “Tras las Casas I”.
- UE-5: “Tras las Casas II”.
- UE-6: “Tras las Casas III”.
- UE-7: “Tras las Casas IV”.
- UE-8: “Conexión carretera de la cueva y eje viario de suelo

urbanizable”.
- UE-9: “Conexión calles Santos y Mirador”.
- AE-1: Actuación Expropiatoria prolongación calle Tras las

Casas.
- PE-1: Plan Especial de la Villa de Zuheros.
2.- Suelo Urbanizable.
Se crean los siguientes sectores:
* Sector PP-1. Plan Parcial “Residencial junto a la Carretera de

la Cueva”.
- Situación: al este del casco urbano de Zuheros
- Clasificación actual: Suelo No Urbanizable (P.N. Sierras

Subbéticas)
- Nueva clasificación: Suelo Urbanizable
- Calificación: Ensanche Residencial
- Instrumento de planeamiento: Plan Parcial y Proyecto de Urba-

nización
- Superficie aproximada: 15.980 m2

- Iniciativa de Planeamiento: Privada
- Sistema de actuación: compensación
- Densidad máxima: 25 viviendas/hectárea
* Sector PP-2. Plan Parcial “Industrial junto a camino de Baena”.
- Situación: al norte del casco urbano de Zuheros
- Clasificación actual: Suelo No Urbanizable
- Nueva clasificación: Suelo Urbanizable
- Calificación: Zona Industrial
- Instrumento de planeamiento: Plan Parcial y Proyecto de Urba-

nización
- Superficie aproximada: 39.980 m2

- Iniciativa de Planeamiento: Pública

- Sistema de actuación: Expropiación
- Aprovechamiento: el correspondiente a la zona industrial.
3.- Suelo No Urbanizable.
Se distinguen las siguientes categorías:
- S.N.U. Parque Natural de las Sierras Subbéticas
- S.N.U. de Protección Paisajística Integral. Parque Natural de

las Sierras Subbéticas.
- S.N.U. de Protección Paisajística.
- S.N.U. del Sistema Viario (carreteras y otras vías o caminos).
- S.N.U. del Sistema de Espacios Libres.
Se distinguen las siguientes subcategorías:
- Parque Periurbano: está previsto su desarrollo mediante la

Actuación Expropiatoria AE-2 “Parque Periurbano de Zuheros”, con
una superficie aproximada de 47.940 m2

- Vía Verde
- S.N.U. de carácter ordinario tipo I. (Previsión cautelar para

futuros crecimientos).
- S.N.U. de carácter ordinario tipo II.
- S.N.U. de Especial Protección de Vías Pecuarias (incorpora-

do en el documento de aprobación provisional).
Finalmente, está prevista asimismo la siguiente actuación:
- PI-1. Proyecto de Intervención “Area libre acceso suroeste a

Zuheros”
Se trata de un sector de 1.940 m2 de superficie, incluido dentro

del ámbito de Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística In-
tegral, Parque Natural de las Sierras Subbéticas, en el que se pre-
tende su adecuación naturalista y recreativa, posibilitando el uso
temporal y complementario de aparcamiento público.

ANEXO II
Consideraciones más destacadas sobre el Estudio de

Impacto Ambiental
En primer lugar hay que indicar que el Estudio de Impacto Am-

biental aportado en un principio presentaba una serie de deficien-
cias, relacionadas sucintamente a continuación, que quedaron
puestas de manifiesto en el informe realizado por esta Delegación
Provincial y remitido al Ayuntamiento de Zuheros mediante el que
se requirió documentación complementaria al referido estudio:

- En la elaboración del estudio no se sigue el esquema
metodológico recogido en el art. 12 del Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental, haciéndose referencia a la legislación esta-
tal en dicha materia.

- No se analizan las características concretas de los nuevos sue-
los que se incorporan al proceso urbanizador.

- No se analiza la posible incidencia de dichos suelos sobre las
vías pecuarias del municipio.

- No hay una correspondencia clara entre las unidades ambien-
tales y las categorías del Suelo No Urbanizable. Tampoco se reali-
za una valoración de la incidencia de las determinaciones de
planeamiento en este tipo de suelo.

Estas carencias quedaron resueltas en gran medida con la do-
cumentación adicional aportada, que resultó suficiente para for-
mular la Declaración Previa de Impacto Ambiental al quedar justifi-
cada la viabilidad ambiental de la actuación. No obstante, la referi-
da documentación seguía presentando algunas deficiencias (des-
orden, no adecuación a la metodología, etc.), la mayor parte de las
cuales han sido corregidas en el estudio de impacto ambiental in-
cluido en el documento de aprobación provisional, al que se hará
referencia en lo sucesivo.

El estudio de impacto ambiental aportado se ajusta en lo funda-
mental a la metodología contenida en el Decreto 292/95, por el
que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Consta en primer lugar de los apartados denominados Introduc-
ción y Descripción Sintética de las Determinaciones Estructurales
(antecedentes, características principales de las Normas Subsi-
diarias, fines y objetivos de la ordenación y acciones del
planeamiento). Los aspectos más significativos del proyecto se re-
flejan en el Anexo I de la presente Declaración

En el siguiente apartado se incluye, el estudio y análisis am-
biental del territorio afectado, que incluye un análisis particulariza-
do de los terrenos que se verán afectados por los nuevos procesos
urbanizadores.

El análisis ambiental contempla los siguientes aspectos:
Caracterización del medio físico
- Encuadre geográfico



B. O. P. núm. 41 Viernes, 1 de marzo de 2002 879

- Topografía (relieve, pendientes, barreras naturales y referentes
geográficos)

- Hidrología (hidrología superficial, reservas del subsuelo,
acuíferos y manantiales, vulnerabilidad frente a la contaminación)

- Climatología (régimen térmico, régimen pluviométrico, aridez)
- Geología
- Edafología
- Vegetación y fauna
- Espacios protegidos: Plan Especial de Protección del Medio

Físico y Parque Natural de las Sierras Subbéticas.
- Yacimientos científicos y otros elementos de interés territorial
- Afecciones urbanísticas al medio físico
- Usos y propiedades del suelo
Estructura general del territorio
Aspectos socioeconómicos
- La población
- Actividad económica
El medio urbano
- Dinámica y tendencia del crecimiento urbano
- Origen y evolución del asentamiento
- Morfología
- Usos del suelo
- Características de la edificación
- Edificios de especial interés
- Pavimentos, mobiliario urbano y elementos de interés
-Imagen urbana y áreas de interés ambiental
- Infraestructuras
Como resultado del análisis ambiental realizado, pueden extraer-

se como rasgos principales del término municipal de Zuheros los
que se relacionan a continuación:

- El término municipal de Zuheros tiene una extensión de 42,2
km2, ocupando parte de la campiña alta cordobesa y de las
estribaciones de las Sierras Subbéticas

- La altitud oscila entre los 448 m al noreste y los 1.380 m al sureste,
lo que da idea del carácter tan accidentado de la topografía.

- En lo que se refiere a las pendientes, se pueden distinguir dos
zonas; una situada al sureste del casco urbano de Zuheros, co-
rrespondiente con la zona de la Sierra, que es abrupta, con pen-
dientes que pueden alcanzar el 200%, y el resto del término, con
topografía ondulada y pendientes que frecuentemente superan el
10%. Los terrenos llanos son muy escasos.

- La dualidad puesta de manifiesto anteriormente puede hacer-
se extensiva a otros factores ambientales, como litología,
edafología, vegetación, usos del suelo, etc.

- La topografía quebrada y la litología de la zona de sierra, ade-
más de limitar los usos del suelo y la accesibilidad, ha permitido el
mantenimiento de áreas vegetales de gran interés que han contri-
buido a la presencia de un espacio de gran riqueza paisajística,
que a su vez sirve de hábitat a una fauna rica que incluye especies
protegidas y en peligro de extinción.

- Los valores botánicos, zoológicos, paisajísticos, etc. aludidos
anteriormente han hecho que la mayor parte del término municipal
(toda la sierra) aparezca recogida en el Catálogo de Espacios y
Bienes Protegidos del Plan Especial de Protección del Medio Físi-
co de la provincia de Córdoba (Polje de la Nava, Sierra de Cabra y
Cueva de los Murciélagos y alrededores), y se encuentre protegi-
da por la figura del Parque Natural de las Sierras Subbéticas.

- Existen en el término municipal un buen número de yacimien-
tos arqueológicos, así como otros elementos de carácter singular
y de interés paisajístico y estético, como el Cañón del río Bailón, el
Puente del Ferrocarril sobre dicho río, fuentes, eras, etc.

- En lo referente a usos del suelo, únicamente el 12% de la su-
perficie se corresponde con tierras labradas, predominando el cul-
tivo del olivar de secano.

- Se encuentra incoado expediente de Declaración de Conjunto
Histórico-Artístico para el núcleo de Zuheros.

Como conclusión del análisis ambiental, se incluye en el estudio
de impacto ambiental el apartado nº 11 denominado delimitación y
caracterización de unidades ambientales, habiéndose definido 12
unidades en función de una serie de variables como topografía,
geología, usos del suelo, geomorfología, paisaje, etc. Dichas uni-
dades ambientales son:

- U.A.1. Bailón
- U.A.2. La Nava
- U.A.3. Lobatejo

- U.A.4. Las Melladas-Zumacal
- U.A.5. Las Laderas
- U.A.6. La Zarza
- U.A.7. Montosa
- U.A.8. Los Murciélagos
- U.A.9. La Campiña
- U.A.10. La Loba-Cotillas
- U.A.11. Tejera
- U.A.12. Núcleo Urbano de Zuheros
A continuación se realiza una valoración de la calidad ambiental

de las Unidades Ambientales relacionadas anteriormente, en base
a una serie de factores (geomorfología, vegetación, aptitud para
uso agrícola, etc.), ponderados en función de su importancia en
relación con el contexto territorial.

Como resultado de dicha valoración, se ha asignado el máximo
valor (calidad ambiental singular) a las unidades ambientales 1 y
2, muy alta a las unidades 3, 4 y 8, alta a las 5, 6, 7, 9 y 12, y media
a las unidades 10 y 11.

Hay que indicar que, aunque no se refleje de una forma clara en
el estudio de impacto ambiental, las unidades a las que se asigna
un valor más alto resultan suficientemente protegidas por las nor-
mas, correspondiendo la mayor parte de ellas a terrenos incluidos
dentro de los límites del Parque Natural de las Sierras Subbéticas.

Posteriormente se incluye el apartado identificación y valora-
ción de impactos, en el que, en primer lugar se incluye una matriz
de adecuación de las propuestas contenidas en las Normas Sub-
sidiarias (unidades de ejecución, planes parciales, categorías de
S.N.U.,...) en función de la calidad ambiental y de las limitaciones
del medio.

Se han considerado en dicha matriz seis valores, que respon-
den a:

- C: Adecuación de la acción urbanística en función de la cali-
dad intrínseca del medio

- L: Adecuación de la acción urbanística en función de la limita-
ción de uso de la unidad ambiental por riesgos o condiciones natu-
rales.

- I: Valor derivado de la intensidad de la acción urbanística.
- P: Valor derivado de la preexistencia o no de la acción urbanís-

tica.
- E: Valor derivado de la extensión de la propia acción urbanísti-

ca.
- A: Incidencia en el paisaje.
Los valores asignados a estas variables oscilan entre 1 para la

situación más favorable y 5 para la más desfavorable, habiéndose
considerado una última variable que hace referencia a la iniciativa
de la acción urbanística prevista (valor 1 para la iniciativa pública y
2 para la privada).

De la agregación de los valores asignados se obtiene la valora-
ción de impacto en los siguientes términos:

- Entre 0 y 9. Impacto compatible, con un adecuado programa
de vigilancia y medidas correctoras menores.

- Entre 10 y 19. Impacto asumible, minimizable con medidas co-
rrectoras leves.

- Entre 20 y 25: Impacto moderado, minimizable con medidas
correctoras importantes.

Todos los impactos han sido valorados como compatibles o
asumibles, con excepción de los que se relacionan a continuación,
que han sido considerados como moderados:

* PP-1 “Plan Parcial residencial junto a la carretera de la Cueva”,
en el ámbito de la UA-12 (aunque dentro de los límites del Parque
Natural de las Sierras Subbéticas).

* PP-2 “Plan Parcial industrial junto a camino a Baena”, en el
ámbito de la UA-9 “Campiña”.

* Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística, incluido den-
tro de la UA-9 “Campiña”

En relación con este último punto, y como ya se puso de mani-
fiesto en la Declaración Previa, hay que señalar que no se entien-
de que la calificación de unos terrenos como de especial protec-
ción, se supone que por unos valores que se estima necesario
proteger, pueda conllevar un impacto ambiental que tenga la con-
sideración de moderado (el grado más perjudicial para el medio de
los que se han considerado en la valoración de impactos), salvo
que tal consideración derive, no de la calificación de los terrenos,
sino de que en los mismos se permita la implantación de un verte-
dero de residuos inertes.
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Abundando en lo anterior, si desde en documento de
planeamiento se entiende que dichos terrenos merecen protec-
ción por sus valores desde el punto de vista paisajístico, deberían
haberse contemplado en el estudio de impacto ambiental como
una unidad ambiental diferenciada del resto de terrenos que cons-
tituyen la UA-9.

Concluye el estudio con el apartado denominado Prescripcio-
nes de Corrección, Control y Desarrollo Ambiental del Planeamiento,
transcribiéndose las más destacadas en el cuerpo de la presente
Declaración.

En relación con las prescripciones contempladas en el estudio,
cabe destacar una incongruencia en lo referente asimismo al Sue-
lo No Urbanizable de Protección Paisajística al que se ha hecho
alusión anteriormente, ya que por un lado se permite en las Nor-
mas la implantación de un vertedero de inertes, y sin embargo se
establece como medida correctora que “queda prohibida toda acti-
vidad susceptible de alterar los valores ambientales y paisajísticos
de dicho entorno”.

ANEXO III
Relación de yacimientos inventariados por la Delegación Pro-

vincial de Cultura en el municipio de Zuheros
Nº NOMBRE COORD. X COORD.Y CULTURA TIPO YAC.

14/075/0005 C. de Murciélagos 384.920.00 4.155.980.00 Paleolítico Arte Rupestre

14/075/0006 Fuente del Carmen 383.163.33 4.156.050.00 Protohistoria Asentamiento

14/075/0007 Castillo de Allende 383.517,78 4.156.031,44 Medieval Asentamiento

14/075/0008 C.Zuheros-Doña Mencía 382.570,00 4.455.966,67 Protohistoria Obra Pública

14/075/0009 Camino de las Laderas 382.490,00 4.155.740,00 Protohistoria Obra Pública

14/075/0010 Vía-Camino

14/075/0011 C.Zuheros-F.La Mora 383.677,00 4.155.440,00 Protohistoria Obra Pública

14/075/0012 C.Zuheros - Cerro Chiva 382.740,00 4.155.520,00 Protohistoria Obra Pública

14/075/0013 Majuelo Negro 382.740,00 4.155.870,00 Protohistoria Asentamiento

14/075/0014 Cueva de las Laderas 382.975,00 4.155.790,00 Prehist.Reciente Lugar funerario

14/075/0015 Abrigo del Bailón II 383.700,00 4.155.150,00 Prehist.Reciente Arte Rupestre

14/075/0016 Abrigo de la Nava 381.700,00 4.154.800,00 Indeterminado Arte Rupestre

14/075/0017 Caserío de Guerra 382.600,00 4.155.850,00 Romano Indeterminado

14/075/0018 Poblado de Cerro Pavón 383.350,00 4.156.750,00 Protohistoria Asentamiento

14/075/0019 La Tejera 382.650,00 4.157.800,00 Romano Asentamiento

ANEXO IV
Informe a las alegaciones de carácter ambiental formuladas

durante el período de información pública
Alegante: Dª Remedios Poyato Estrada (D.N.I.: 30.770.348)

Se entiende que la alegación presentada no se encuentra inclui-
da dentro de las señaladas en el art. 35 del Decreto 292/95, por el
que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dado que no es de
carácter ambiental.
Alegante: D. Tomás Molina Viana (D.N.I.: 1.951.717)

Se entiende que esta alegación, aunque referencie aspectos
ambientales, no es de carácter ambiental en el sentido que se se-
ñala en el art. 35 del Decreto 292/95, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.
Alegante: D. Antonio Zafra Romero (D.N.I.: 30.451.612) y otros.

Con relación al contenido de la alegación, referida por una parte
al plan parcial (PP-1) y por otra al estudio de impacto ambiental, y
en lo que respecta exclusivamente a aspectos ambientales, no
entrándose por tanto a valorar aquellos relacionados con la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía y legislación del suelo, hay que
señalar que el límite del Parque Natural quedó fijado genérica-
mente por el límite del suelo urbano, no señalándose expresamen-
te que los suelos objeto de la alegación tuvieran una especial sig-
nificación ambiental por sus características.

Hay que poner de manifiesto que el suelo en cuestión, como tal,
no presenta valores ambientales especiales, aunque también hay
que resaltar que cualquier actuación sobre el mismo pudiera
tener una repercusión ambiental negativa sobre su entorno.

En el sentido expuesto, al margen del acuerdo favorable que
la Junta Rectora del Parque Natural de las Sierras Subbéticas
adoptó para la actuación que se pretende en estos suelos con
carácter general, en fecha 14 de junio de 1.996, hay que signi-
ficar que con las medidas contempladas en el estudio de im-
pacto ambiental y declaración de impacto ambiental queda
garantizada la integración de la actuación propuesta y por tanto
la compatibilidad con los valores que presenta tanto el núcleo
actual como su entorno.

Además, y a fin de garantizar las medidas referidas, una vez se
encuentre redactado el correspondiente plan parcial deberá ser
presentado a la Junta Rectora del parque Natural de las Sierras
Subbéticas, con el objeto de que muestre su conformidad si proce-
de, según el acuerdo que la misma adoptó en fecha 14 de junio de
1.996 y al mismo tiempo se contempla en la declaración de impac-
to ambiental.

Por último, y en lo que se refiere al contenido del estudio de
impacto ambiental, señalar que con fecha 17 de marzo y 20 de
septiembre de 1.999 se solicitó desde esta Delegación documen-
tación complementaria al mismo, en base a lo establecido en el
artículo 37 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental,
entendiéndose que con la documentación aportada en fecha 10
de enero de 2.000 y con las medidas impuestas a través de la
declaración previa de impacto ambiental (se hace hincapié en las
deficiencias del estudio de impacto ambiental, puestas de mani-
fiesto en las valoraciones y consideraciones hechas al mismo)
queda garantizada la compatibilidad de las normas con los valores
naturales existentes en el término municipal.
Alegante: D. Damián Priego Priego, Presidente de ALCARIA

A la vista del contenido de la alegación se considera que, a los
efectos previstos en el artículo 35 del Decreto 292/95 por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, tan
sólo se corresponden con aspectos de carácter ambiental los rela-
tivos a “prevalecer para el espacio en cuestión la actual legalidad
vigente”, si con ello se significa el encontrarse el plan parcial (PP-
1) dentro de los límites del Parque Natural de las Sierras Subbéticas;
“dicha actuación quiere llevarse a cabo en un espacio de gran va-
lor paisajístico”; “la protección del espacio (PP-1) como Parque
Natural, representa la renuncia a la promoción de operaciones ur-
banísticas ligadas a segundas residencias, según aprueba el PORN
Y PRUG del Parque Natural de las Sierras Subbéticas”; “No cree-
mos que el documento relativo a la Evaluación de Impacto Am-
biental presentado contenga un estudio demostrativo ni compara-
tivo de los impactos reales de la actuación”.

A la vista de lo anterior hay que indicar que:
- La aprobación de las normas, si llega a efectuarse, con la in-

clusión del denominado PP-1 supondrá una nueva legalidad vi-
gente.

- El valor paisajístico del área ocupada por el PP-1 es incuestio-
nable, habiéndose tenido en cuenta en la evaluación de impacto
ambiental de las normas, entre otros, entendiéndose compatible la
actuación con dicho valor con las medidas correctoras habilitadas
y garantizadas con el posterior análisis del plan parcial que se
redacte al efecto, el cual deberá ser aceptado por la Junta Rectora
del Parque Natural de las Sierras Subbéticas.

- La referencia que se realiza sobre PORN y PRUG se encuadra
dentro de las prescripciones que se establecen para el suelo no
urbanizable, no siendo por tanto de aplicación en el caso de que
estos suelos pasen a ser clasificados como urbanizables.

- Nos hacemos partícipes de las observaciones hechas sobre el
estudio de impacto ambiental, y en este sentido se ha solicitado
documentación complementaria que abunde sobre la cuestión plan-
teada que ha quedado unida al expediente.
Alegante: Grupo Local de Izquierda Unida

Con relación a las alegaciones de carácter ambiental realizadas por
el Grupo Local de Izquierda Unida, se ha de señalar lo siguiente:

- Independientemente de la denominación que se adopte para
calificar la UE-9 y UE-10 (proponen calificación de Protección
Paisajística Integral), se entiende que quedan garantizados los
fines que se persiguen con las condiciones que se establecen
en el capítulo 5, título noveno, de las normas urbanísticas
reguladoras.

- Con respecto a la alegación que se realiza sobre el PP-1 hacer
extensivo lo ya señalado para las alegaciones anteriores.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 379

Autorización administrativa de instalación eléctrica
Referencia Expediente A.T. 351/01 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
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petición de instalación de reforma de centro de transformación,
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Compañía Sevillana de Electricidad I, Socie-
dad Anónima, con domicilio social en calle García Lovera, 1, en
Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: C.T. “Parque”,
en el término municipal de Lucena (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad.
d) Características principales: Sustitución y ampliación de los

actuales aparatos de maniobra.
e) Presupuesto: 8.300.000 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita
en calle Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Córdoba, 12 de diciembre de 2001.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 380

Autorización administrativa de instalación eléctrica
Referencia Expediente A.T. 340/01 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de instalación de centro de transformación, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Compañía Sevillana de Electricidad I, Socie-
dad Anónima, con domicilio social en calle García Lovera, 1, en
Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: C.T. “Juncal 2”,
en el término municipal de Baena.

c) Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del servicio.
d) Características principales: El nuevo C.T. estará equipado con

dos celdas de línea y una de protección en hexafloruro y trafo de
400 Kva., 25/B2.

e) Presupuesto: 3.638.982 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita
en calle Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Córdoba, 12 de diciembre de 2001.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Asuntos Sociales
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 1.647

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la notifica-
ción de citación para reconocimiento en el expediente de Determi-
nación del Grado de minusvalía o enfermedad crónica a efectos de
Reconocimiento de la Condición de Minusválido (Número 14/
1019107-M/1991), promovido por doña Pilar Martínez Bejarano,
no se ha podido practicar dicha notificación, por lo que mediante la
presente, y a efectos de emitir el correspondiente dictamen, se
procede a citar a doña Pilar Martínez Bejarano para que acuda al
Centro de Valoración y Orientación, situado en la calle Ronda de
los Tejares, 16 (pasaje) de Córdoba-14008. Teléfono 957 005 300,
el día 1 de abril de 2002, a las 9´00 horas.

Habrá de acudir provisto/a de su D.N.I. u otro documento sufi-
ciente que acredite su identidad.

Igualmente, si dispone de informes psicológicos, médicos, ra-
diografías, análisis recientes, o cualquier otra prueba médica rela-
cionada directamente con su discapacidad, debe aportarlos.

Muy Importante: La no comparecencia a esta citación sin alegar
causa justificada originará la paralización del expediente y trans-
curridos 3 meses, se producirá la caducidad del mismo con archi-
vo de las actuaciones practicadas, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 5 de febrero de 2002.— El Delegado Provincial de
Asuntos Sociales, Manuel Sánchez Jurado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Asuntos Sociales

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 1.648

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la notifica-
ción de citación para reconocimiento en el expediente de Determi-
nación del Grado de minusvalía o enfermedad crónica a efectos de
Reconocimiento de la Condición de Minusválido (Número 14/
1047022-M/2001), promovido por don Antonio Pareja Povedano,
no se ha podido practicar dicha notificación, por lo que mediante la
presente, y a efectos de emitir el correspondiente dictamen, se
procede a citar a don Antonio Pareja Povedano para que acuda al
Centro de Valoración y Orientación, situado en la calle Ronda de
los Tejares, 16 (pasaje) de Córdoba-14008. Teléfono 957 005 300,
el día 1 de abril de 2002, a las 11´00 horas.

Habrá de acudir provisto/a de su D.N.I. u otro documento sufi-
ciente que acredite su identidad.

Igualmente, si dispone de informes psicológicos, médicos, ra-
diografías, análisis recientes, o cualquier otra prueba médica rela-
cionada directamente con su discapacidad, debe aportarlos.

Muy Importante: La no comparecencia a esta citación sin alegar
causa justificada originará la paralización del expediente y trans-
curridos 3 meses, se producirá la caducidad del mismo con archi-
vo de las actuaciones practicadas, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 5 de febrero de 2002.— El Delegado Provincial de
Asuntos Sociales, Manuel Sánchez Jurado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Asuntos Sociales

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 1.649

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la notifica-
ción de citación para reconocimiento en el expediente de Determi-
nación del Grado de minusvalía o enfermedad crónica a efectos de
Reconocimiento de la Condición de Minusválido (Número 14/
1048075-M/2001), promovido por doña Herminia Castro Escobedo,
no se ha podido practicar dicha notificación, por lo que mediante la
presente, y a efectos de emitir el correspondiente dictamen, se
procede a citar a doña Herminia Castro Escobedo para que acuda
al Centro de Valoración y Orientación, situado en la calle Ronda de
los Tejares, 16 (pasaje) de Córdoba-14008. Teléfono 957 005 300,
el día 1 de abril de 2002, a las 9´00 horas.

Habrá de acudir provisto/a de su D.N.I. u otro documento sufi-
ciente que acredite su identidad.

Igualmente, si dispone de informes psicológicos, médicos, ra-
diografías, análisis recientes, o cualquier otra prueba médica rela-
cionada directamente con su discapacidad, debe aportarlos.

Muy Importante: La no comparecencia a esta citación sin alegar
causa justificada originará la paralización del expediente y trans-
curridos 3 meses, se producirá la caducidad del mismo con archi-
vo de las actuaciones practicadas, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 5 de febrero de 2002.— El Delegado Provincial de
Asuntos Sociales, Manuel Sánchez Jurado.
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DELEGACIÓN DE HACIENDA
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

CÓRDOBA
Núm. 928

Don Francisco José Romero de las Cuevas, Jefe de la Dependen-
cia de Gestión Tributaria, hago saber:
ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DE-

LEGACIÓN DE LA A.E.A.T.DE CORDOBA.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la ley 230/1963,

de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción dada al
mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, Ley 66/1997 de 30 de diciembre (B.O.E. nº.
313 de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se
cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes
que se relacionan en el anexo 1, para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que se indican.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para
ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia ,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en los lugares que
en cada caso se señala(ANEXO II).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

UNIDAD DE SANCIONES: GESTION TRIBUTARIA
LUGAR:  14600

ANEXO 1 (VER ANEXO II)
N.I.F. NOMBRE Y APELLIDOS EXPED.

O RAZON SOCIAL
30801874K SERRANO MORA MARIA DOLORES 1362/2001
30201786A OLMO TORRALBO FRANCISCO JOAQUIN 1392/2001
X1247410M ZAGHDAD HAMID 1402/2001
45057118A CASTAÑO ZAHERA MARIA ROSARIO 1451/2001
45057118A CASTAÑO ZAHERA MARIA ROSARIO 1452/2001
30449796G JIMENEZ SILLERO PEDRO 1466/2001
30044410Q MARTINEZ GOMEZ RAFAEL 1470/2001
30069821N RODRIGUEZ VALLE ROSALIA 1474/2001
30495665B FUENTES GUERRA SERRANO LOURDE 1475/2001
8789995Q SOLAR CABALLERO JOSE ANTONIO 1485/2001
30033135B AGUILAR HINOJOSA MARIA DEL CARME 1489/2001
30033135B AGUILAR HINOJOSA MARIA DEL CARME 1490/2001
30465107C CALVILLO JURADO CONCEPCION RAFA 1494/2001
B14487284 PESCADOS Y MARISCOS PABLO SL EN 1509/2001
28891698H PEREZ BLANCO GUILLERMO 1521/2001
52925280A JAYME CASTAÑEDA JOSE MARIA 1540/2001
29810331P CRESPO MAYORGAS RAFAELA 1559/2001
30014377K PEREZ LOPEZ FRANCISCA 1590/2001
E14524862 LA REINA DE LOS PINCHITOS CB 1610/2001
X1745846P AZFAR HAMID 1634/2001
30506659B GONZALEZ CABALLERO JOSE 1678/2001
30506659B GONZALEZ CABALLERO JOSE 1679/2001
29826038Y MEDINA MORALES RAFAEL 1699/2001
34011486Y RAMIREZ VERDU FRANCISCO ANTONIO 1684/2001
12272000M VAZ DEZA AUSENCIO 1694/2001
30814970F MENDEZ ARANDA ANGEL 1724/2001
30459844R MARTIN TORRERAS FRANCISCO 1725/2001
39006104J QUERO FERNANDEZ MIGUEL 1731/2001
29924436X MUÑOZ MONTERO RAFAELA 1737/2001
29826038Y MEDINA MORALES RAFAEL 1990/2001
B14221568 ZAYDUN SL 2200/2001
B14394175 VAQUERO CASTAÑO SL 2206/2001
B14221295 PROPECOR SL 2212/2001
A14301493 SOCIEDAD PROMOTORA SAN AGUSTIN 2242/2001
30436860V MOLINA JIMENEZ ANTONIA 2255/2001
30436860V MOLINA JIMENEZ ANTONIA 2256/2001
25487006Q RICO CARRASCO DOLORES 2286/2001
B14455653 FIO OBRAS Y REFORMAS SL 2380/2001
B14221626 GRUCLIMA SL 2495/2001
B14281620 FRICABA SL 2498/2001
A14310734 EUROSUR GRUPO INTERNACIONAL DEL 2502/2001
B14354021 SIACOR SL 2522/2001
B14328660 CREDISUR SL 2535/2001
30533680F ORTIZ GARRIDO MANUEL 2544/2001

ANEXO II: ÓRGANO RESPONSABLE Y LUGAR DE COMPA-
RECENCIA

14600-DELEGACIÓN DE CÓRDOBA-/AV/GRAN CAPITÁN, 8.
14001-CÓRDOBA

Córdoba, 24 de enero de 2002.— El Jefe de la Dependencia,
Francisco José Romero de las Cuevas.

A Y U N T A M I E N T O S
ALCARACEJOS

Núm. 1.336
A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el Art. 70.2 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, de Bases de Regimen Local, en su redacción
dada por la Ley 39/1.994 de 30 de diciembre, se procede a la pu-
blicación del articulado de las NN.SS. de Alcaracejos, aprobadas
definitivamente con suspensiones, por Acuerdo adoptado por la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Córdoba de fecha 30/10/2001.

NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES DE
ALCARACEJOS NORMAS URBANÍSTICAS.

TITULO I
DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL.

CAPÍTULO I
NATURALEZA JURÍDICA, ALCANCE, ÁMBITO,

VIGENCIA Y REVISIÓN.
Articulo 1.-  Naturaleza Jurídica.
Las presentes Normas Subsidiarias constituyen el instrumento

de ordenación integral del Territorio Municipal de ALCARACEJOS,
y definen y regulan los regímenes jurídicos y urbanísticos del sue-
lo y la edificación.

Articulo 2.-  Alcance.
Las presentes Normas Subsidiarias son del tipo definido en el

apartado b) del art. 91 del Reglamento de Planeamiento, es decir,
tienen por objeto clasificar el suelo en urbano, urbanizable y no
urbanizable, delimitando el ámbito territorial de cada uno de los
distintos tipos de suelo, estableciendo la ordenación del suelo ur-
bano y de las áreas aptas para la urbanización que integran el
suelo urbanizable, y las normas de protección del suelo no
urbanizable.

Articulo 3.-  Ámbito territorial.
Las presentes Normas afectan a todo el Término Municipal de

ALCARACEJOS.
Articulo 4.-  Vigencia.
Las presentes Normas Subsidiarias tendrán vigencia indefini-

da, según dispone el art. l60.1 R.P., y entraran en vigor el día de la
publicación de su aprobación definitiva en el B.O.P.

Las alteraciones de su contenido deberán ser objeto de redac-
ción de un Documento que, una vez tramitado conforme a lo dis-
puesto en el R.P.(art. 151.2 y 161.1) y aprobado por la Comisión
Provincial de Urbanismo, pasará a modificar, completar o sustituir
a éste documento.

Dicho documento será, en función de las causas que concu-
rran, alguno de los siguientes: Revisión de las Normas, Modifica-
ción de las mismas, o sustitución por un Plan General.

Articulo 5.-  Revisión.
La revisión de las presentes Normas Subsidiarias vendrá pro-

vocada por ( Art. 126.4 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y el Art. 154.2 del R.P.  ):

- La adopción de nuevos criterios respecto de la estructura ge-
neral y orgánica del territorio o de la clasificación del suelo, motiva-
da por la elección de un modelo territorial distinto o por la aparición
de circunstancias sobrevenidas, de carácter demográfico o econó-
mico, que incidan substancialmente sobre la ordenación, o por el
agotamiento de su capacidad.

La revisión podrá determinar la sustitución del instrumento de
planeamiento.

En particular, serán causas de Revisión:
- Cambios generales de la red viaria.
- Alteración global de las previsiones de instalación de centros

industriales.
- Desequilibrios en las hipótesis de evolución de las magnitudes

básicas: población, empleo, renta, motorización, viviendas,
oficinas, servicios, etc.
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- Agotamiento del 85% de la capacidad residencial del suelo
urbano y/o urbanizable.

- Cualquier otra causa debidamente justificada e incluida en una
de las causas generales de revisión anteriormente citadas.

Articulo 6.-  Modificación.
Constituye la alteración de las determinaciones de las Normas

en los supuestos no encuadrables en la Revisión, aun cuando di-
cha alteración lleve consigo cambios aislados en la Clasificación o
Calificación del suelo, y suponga por lo tanto alteración de ele-
mentos concretos de la Normas Subsidiarias (Art. 126.5 del Texto
Refundido de la Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana).

Las modificaciones de cualquiera de los elementos de las Nor-
mas se sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas para su
tramitación y aprobación (Art. 128.1 del T.R.L.R.S.O.U.)

Se considerarán como causas de Modificación:
- Cambios generales en alineaciones.
- Cambios de ubicación, dimensión o limite de los equipamientos.
- Rectificaciones aisladas en los límites del suelo Urbano o

Urbanizable.
- Alteraciones en los usos o intensidades admitidos, sin incre-

mento de volumen.
- Incremento de volumen edificable de una zona. En este caso

será necesario el aumento proporcional de los espacios cedidos y
el voto a favor de 2/3 de la Corporación Municipal y de la Comisión
que hubieren de acordar la aprobación inicial, provisional y defini-
tiva ( art. 161.2 R.P. )

- Alteración de la Zonificación o uso urbanístico de las zonas
verdes o espacios libres previstos. En estos casos la Modificación
deberá ser aprobada por el Consejo Permanente de la Junta de
Andalucía, previo informe favorable del Consejero de Obras Publi-
cas y transportes de la Junta de Andalucía y acuerdo aprobatorio
de la Corporación Municipal con el quórum del art. 47.3 de la Ley
7/85 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (
Art. 129 del T.R.L.R.S.O.U.  y art. 162.1 R.P.  ).  En estos supuestos
no podrá entenderse producida, en ningún caso, la aprobación
definitiva por silencio administrativo a que se refieren el art. 133.1
del R.P.

- Cambios de ordenanzas de edificación.
Cuando las circunstancias lo exigieran, la Comisión Provincial

de Urbanismo (órgano competente de la Comunidad Autónoma),
podrá ordenar motivadamente la revisión de las Normas, previa
Audiencia de la Corporación Municipal, acordando lo procedente
en cuanto a la redacción (Art. 126.6 del T.R.L.R.S.O.U)

Articulo 7.- Sustitución por un Plan General.
Procederá la sustitución de las Normas Subsidiarias por un Plan

General cuando así sea acordado por el Ayuntamiento en alguno
de los supuestos de los artículos anteriores, o bien si la dinámica
urbana del Municipio exigiese la existencia de una programación
de la Estructura General y de la Urbanización del Suelo.

Así mismo, será causa de formación de un Plan General la apro-
bación de un Plan Director Territorial de Coordinación en cuyo
ámbito se encuentre incluido el municipio de ALCARACEJOS. La
sustitución deberá realizarse en el plazo de un año a partir de la
aprobación definitiva de éste.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

SECCIÓN I.-  CLASIFICACIÓN DEL SUELO.
Articulo 8.-  Tipos y categorías de suelo.
El territorio del Término Municipal de ALCARACEJOS se clasi-

fica en: Suelo Urbano, Suelo Apto para Urbanizar y Suelo No
Urbanizable, de acuerdo con lo señalado en el Art. 27 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana y el Reglamento de Planeamiento.  La citada clasificación
inicial del territorio se delimita en los planos de ordenación «Es-
tructura Orgánica del Territorio» y «Clasificación del Suelo», a es-
calas 1/20.000 y 1/2.000, respectivamente.

Articulo 9.-  Determinaciones de cada tipo y categoría de
suelo.

1.- En Suelo Urbano (Art. 77.a) del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana) las Normas
definen la ordenación física de forma pormenorizada, a través de
la delimitación de su perímetro, señalando las operaciones de con-
solidación y reforma que se estimen necesarias mediante la deli-
mitación de los ámbitos de las correspondientes actuaciones ur-

banísticas, asignando los usos correspondientes a cada zona, y,
en general, señalando los suelos destinados a :

a) Viales.
b) Suelos Públicos para jardines y parques urbanos.
c) Suelos de interés público y social, susceptibles de edificación

para dotaciones, equipamientos y edificios públicos.
d) Suelos privados edificables.
Estas determinaciones físicas se representan a escala 1/2.000

en los Planos de Ordenación del Suelo Urbano.
2.- En Suelo Urbanizable (Art. 77.b) del Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana), las Nor-
mas delimitan su ámbito territorial y determinan los elementos fun-
damentales de la estructura urbana, fijando a través de la Califica-
ción del suelo y división en zonas la regulación genérica de los
diferentes usos globales y niveles de intensidad.

En este tipo de suelo, la disposición pormenorizada del suelo
para red viaria, estacionamientos, jardines, dotaciones, edificación
privada, etc., resultará de la ordenación física que cada Plan Par-
cial proponga, de conformidad con estas Normas.

3.- En suelo No Urbanizable (Art. 77.c) del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana) las Nor-
mas señalan las protecciones especificas a que está sometido, así
como las demás limitaciones que resultan inherentes a cada tipo
de suelo por imperativo legal.

Igualmente se establecen a través de la calificación del suelo la
regulación genérica y los diferentes usos permitidos y prohibidos.

SECCIÓN  II.- ZONIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN.
Articulo 10.-  Disposiciones Generales.
A los efectos de orientar el proceso de los distintos suelos en

base al programa urbano, el planeamiento asigna a todos los sue-
los una calificación según zonas.

Esta calificación del suelo en zonas se formula de conformidad
con el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana y en concordancia con la Clasificación del suelo,
en respuesta a la distinta consolidación alcanzada por el proceso
urbano en cada una de ellas.

En las zonas, los particulares, dentro de los limites y en cum-
plimiento de los deberes establecidos legal o reglamentariamente y
en especial en las presentes Normas, llevarán a cabo, una vez ad-
quiridos, el ejercicio de los derechos a urbanizar, a apropiación del
aprovechamiento urbanístico, a edificar  y a la edificación, salvo que
razones de interés general demanden una actuación pública.

Articulo 11.-  Zonificación y Calificación.
Las zonas de las Normas comprenderán las calificaciones ur-

banísticas que, según Régimen jurídico, se enumeran a continua-
ción:

1.-  Suelo Urbano.
- Zona 1: Casco Histórico
La delimitación espacial de la zona será la señalada en el plano

de Zonificación.
Las condiciones de uso y edificación serán las que resulten de

la aplicación de la Normativa especifica que le corresponda .
- Zona II: Tolerancia Industrial
2.-  Suelo Urbanizable.
- Zona 1: Industrial.
La regulación de las condiciones de Uso y Edificación se reali-

zará mediante la redacción del Plan Parcial correspondiente.
3.-  Suelo No Urbanizable.
Zona 1: suelo no urbanizable de especial protección del comple-

jo serrano «cerro sordo».
Zona 2: suelo no urbanizable de especial protección del comple-

jo serrano «la natera y tinarejos».
Zona 3: suelo no urbanizable de especial protección del comple-

jo serrano «chimorra».
Zona 4: suelo no urbanizable de especial protección de la dehe-

sa.
Zona 5: suelo no urbanizable genérico.
Zona 6: suelo no urbanizable de protección de infraestructuras.
Zona 7: suelo no urbanizable de especial protección de la red de

vías pecuarias.
Zona 8: suelo no urbanizable de especial protección de yaci-

mientos arqueológicos.
Zona 9: suelo no urbanizable de sistema general
Las condiciones especificas aplicables a ésta clase de suelo se

regularan por el Titulo V de éstas Normas.
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CAPÍTULO III
DESARROLLO DE LAS NORMAS.

Articulo 12.-  Documentación.
El presente trabajo de conclusión de las Normas Subsidiarias

contiene los siguientes documentos:
- Nº 1.- Memoria Informativa.
- Nº 2.- Memoria Justificativa.
- Nº 3.- Normas Urbanísticas.
- Planos de Información.
- Planos de Ordenación Urbanística.
Articulo 13.-  Obligatoriedad e interpretación.
1.- Obligatoriedad.
a) Las presentes Normas Subsidiarias obligan a la Administra-

ción y a los administrados.
b) Las facultades de edificar y de ejecutar cualquiera de los

actos que exijan previa licencia municipal, así como la función pla-
nificadora mediante la redacción de Estudios de Detalle, Planes
Parciales y Planes Especiales, sean publicas o privadas las perso-
nas que ejecutan tales actos, deberán respetar las prescripciones
que se establecen en estas Ordenanzas y las que resultan de las
afecciones de los planos de las presentes Normas.

c) Los Departamentos Ministeriales y demás Órganos de la
Administración Pública que pretendan efectuar construcciones,
usos, y otras actuaciones en el Término Municipal de Alcaracejos
deberán acomodar tales actuaciones a las presentes Normas Ur-
banísticas y demás disposiciones municipales. Cuando concurran
los supuestos de urgencia, excepcionalidad o interés público que
previene el art. 244 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, se estará a lo dispuesto en el
indicado precepto.

2.- Interpretación.
Las prescripciones de éstas Normas Subsidiarias se interpreta-

rán conforme al ordenamiento jurídico urbanístico, y, si existiese
duda o imprecisión, se estimará condicionante la interpretación
más favorable a la menor edificabilidad y mayores espacios para
zonas de uso y destino público.

En caso de discordancias entre planos de distinta escala, la
más amplia predominará sobre las demás, dominando la escala
1:2.000 sobre la 1:20.000.

Así mismo, predominan los planos de ordenación sobre cual-
quier otro, siempre dentro de la misma escala.

Articulo 14.-  Disposiciones de carácter General.
1.- Para el desarrollo de las Normas Subsidiarias se formarán,

con arreglo a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, los Reglamentos y es-
tas Normas, Planes Parciales, Estudios de Detalle y planes Espe-
ciales, según la clasificación de suelo de que se trate.

2.- Cuando en las zonas de suelo urbano se produzcan casos
de imprecisión o la necesidad de ligeras modificaciones de las vi-
gentes alineaciones y rasantes, o de redistribución de la edifica-
ción de una manzana, de acuerdo con las especificaciones de las
Normas Subsidiarias, se redactarán y tramitar Estudios de Detalle,
los cuales, en ningún caso, pondrán reducir el ancho de los viales,
ni la superficie destinada a espacios libres, ni originar aumento de
volumen por el reajuste de las alineaciones y rasantes. Tampoco
podrán, en caso de procederse a través de ellos, aumentar la ocu-
pación del suelo, los alturas máximas, los volúmenes edificables,
ni la densidad de población, ni alterar el uso exclusivo o predomi-
nante asignado por las Normas. En todo caso deberán respetarse
las demás determinaciones de éstas Normas.

Articulo 15.-  Desarrollo obligatorio.
1.- Se desarrollarán obligatoriamente mediante Planes Parcia-

les, las zonas comprendidas dentro del suelo urbanizable, mediante
Estudio de Detalle y Plan especial de Reforma Interior las zonas
delimitadas respectivamente como tales, y mediante el
Planeamiento y los Proyectos que se exijan, las Unidades de Eje-
cución y Normalización de fincas que se delimitan por las presen-
tes Normas en suelo urbano.

2.- En todo caso, el ámbito territorial de los Planes Parciales
deberá cumplir la reglamentación contenida en estas Normas Ur-
banísticas en cuanto a las condiciones para su delimitación. Las
ordenaciones que aparecen reflejadas en planos para los suelos
urbanizables son, sin embargo, meramente indicativas, debiendo
ser los propios Planes Parciales los que las determinen con exac-
titud. Los Proyectos de Reparcelación podrán referirse a Unidades

de suelo urbano que requieran dicho desarrollo, o actuaciones
sectoriales en suelo urbanizable.

3.- Las demás zonas en suelo urbano podrán ser objeto de Plan
Especial de Reforma Interior, siempre que quede demostrada su
necesidad o conveniencia.

Articulo 16.-  Condiciones de formación de los Planes Par-
ciales y Especiales.

Los Planes Parciales y Especiales se ajustar en cuanto a conte-
nido, documentación, directrices, determinaciones y ejecución a lo
establecido en el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y la Ordenación Urbana y Reglamentos que la desarrollan,
así como las determinaciones especificas de estas Normas que
les sean aplicables.

Articulo 17.-  Determinaciones de los Planes Parciales.
Sin perjuicio de las determinaciones contenidas en el art. 83 del

Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, y concordantes del Reglamento, los Planes Parciales
que se desarrollen a tenor de las presentes Normas Subsidiarias
se atendrán a lo siguiente:

a) Los Planes Parciales que se realicen con posterioridad a la
aprobación de las presentes Normas Subsidiarias deberán ejecu-
tarse con carácter preferente por el sistema de compensación, y
deberán justificar suficientemente la oportunidad de su formula-
ción.

b) Si el Plan se ejecutara por el sistema de compensación, po-
drá tramitarse y aprobarse simultáneamente el proyecto de com-
pensación y la subsiguiente reparcelación.

c) El Plan de etapas deberá detallar las obras completas a rea-
lizar en periodos, como mínimo, anuales, a fin de garantizar la real
ejecución del planeamiento.

d) Los Planes Parciales que se refieran a urbanizaciones de
iniciativa particular deberán, en cumplimiento del apartado d), del
numero 2 del art. 105 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, concretar expresamente los
compromisos y obligaciones que en relación a la urbanización con-
traerán los promotores con los futuros adquirientes de solares, te-
rrenos o construcciones, sea cualquiera el titulo jurídico que se
proponga suscribir para la enajenación y aunque tales obligacio-
nes o compromisos tengan solo por objeto la conservación de las
obras de urbanización y de los servicios urbanísticos.

Articulo 18.- Planes Especiales.
Los Planes Especiales de Reforma Interior ajustar su contenido

a lo determinado en el artículo 85 del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

En cuanto a la fijación del aprovechamiento urbanístico suscep-
tible de apropiación, se atendrán a lo prescrito en el art. 27.4 del
mismo Texto.

En suelo no urbanizable, solo podrán redactarse Planes Espe-
ciales referidos a infraestructura del territorio, ejecución de Siste-
mas Generales y a la mejora del medio rural y natural de acuerdo
con las limitaciones, procedimientos y contenido establecidos en
el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y la Orde-
nación Urbana, los Reglamentos que la desarrollan y la legislación
especifica que les sea aplicable y en particular, la Ley 15/75 de 2
de Mayo para los Espacios Naturales Protegidos.

Articulo 19.- Facultades urbanísticas de la Propiedad.
1.- Según el Art. 23 del Texto Refundido de la Ley Sobre el Ré-

gimen del Suelo y Ordenación Urbana, el contenido urbanístico de
la propiedad inmobiliaria se integra mediante la adquisición suce-
siva de los siguientes derechos:

A) A urbanizar, entendiéndose por tal la facultad de dotar a un
terreno de los servicios e infraestructuras fijados en el planeamiento
para que adquiera la condición de solar.

B) Al aprovechamiento urbanístico, consistente en la atribución
efectiva al propietario afectado por una actuación urbanística de
los usos e intensidades susceptibles de apropiación privada, o su
equivalente económico, en los términos fijados por la propia Ley.

C) A edificar, consistente en la facultad de materializar el apro-
vechamiento urbanístico correspondiente.

D) A la edificación, consistente en la facultad de incorporar al
patrimonio la edificación ejecutada y concluida con sujeción a la
licencia urbanística otorgada , siempre que ésta sea conforme con
la ordenación urbanística aplicable.

2.- En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio admi-
nistrativo facultades urbanísticas en contra de lo dispuesto en el
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Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana o en las presentes Normas.

Articulo 20.- Adquisición del derecho a urbanizar.
Según el Art. 24 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-

men del Suelo y Ordenación Urbana, la adquisición del derecho a
urbanizar requiere la aprobación del planeamiento preciso en cada
clase de suelo.

El expresado derecho solo se adquiere con la aprobación defi-
nitiva del instrumento de ordenación más preciso.

Los instrumentos de planeamiento cuya aprobación definitiva
se requiere son, según el caso:

A) En suelo urbano: las presentes Normas Subsidiarias, y, se-
gún el caso, los correspondientes Planes Especiales de Reforma
Interior, Estudios de Detalle y Proyectos de Urbanización.

B) En suelo apto para urbanizar: Normas Subsidiarias, Plan
Parcial y Proyecto de Urbanización.

El derecho a urbanizar los terrenos incluidos en una unidad de
ejecución por un sistema de gestión privada se extinguirá si la ur-
banización efectiva de los mismos y el cumplimiento de los debe-
res de cesión y equidistribución no se realizase en los plazos esta-
blecidos al efecto (Art. 25 del T.R.L.R.S.O.U.), sin perjuicio de lo
que prevén‚n en tales casos el Art. 149.4 y la regla 3 de la Disposi-
ción Adicional 1ª del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana.

Articulo 21.- Adquisición del derecho al aprovechamiento
urbanístico.

Según el Art. 26 del T.R.L.R.S.O.U., el derecho al aprovecha-
miento urbanístico se adquiere por el cumplimiento de los deberes
de cesión, equidistribución y urbanización en los plazos fijados por
el planeamiento aplicable, debiendo acreditar los propietarios el
cumplimiento de los expresados deberes.

El aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación por
el titular de un terreno viene determinado, según el caso, por los
Art. 27, 28, 29, 30, 31 y 32 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y la Ordenación Urbana.

Articulo 22.- Adquisición y ejercicio de la Facultad de Edifi-
car.

1.- (Art. 33.1 del T.R.L.R.S.O.U.): El otorgamiento de la licencia
determina la adquisición del derecho a edificar, siempre que el
proyecto presentado sea conforme con la ordenación urbanística
aplicable.

Sólo se podrá otorgar licencia, y por lo tanto edificar, cuando los
terrenos adquieran la condición de solar y su calificación lo permi-
ta. Se considerará solar aquel que disponga de Alcantarillado, pa-
vimento de Acera y calzada, red de abastecimiento de Agua y Alum-
brado Público hasta el punto de enlace con las redes generales y
viarias en funcionamiento, y que tengan marcadas alineaciones y
rasantes en su caso.

2.- (Art. 33.2 del T.R.L.R.S.O.U.): Cuando la licencia autorice la
urbanización y edificación simultáneas, la adquisición definitiva de
los derechos al aprovechamiento urbanístico y a edificar, quedará
subordinada al cumplimiento del deber de urbanizar.

En estos casos, el particular peticionario de licencia simultánea
de edificación y urbanización, prestará fianza en cuantía suficiente
para garantizar la ejecución, comprometiéndose igualmente a no
hacer uso de lo edificado en tanto no está concluida la obra de
urbanización, y establecer tal condición en las cesiones de dere-
cho de propiedad o de uso.

3.- El incumplimiento del deber de urbanización comportará la
falta de adquisición del derecho a edificar por causa imputable al
titular del terreno, según se especifica en el Art. 34 del Texto Re-
fundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, siendo de aplicación la regla 3 de la Disposición Adicional 1ª
del mismo Texto.

4.- No obstante la obligatoriedad de observancia de los Planes
y demás instrumentos urbanísticos, si no hubieren de dificultar su
ejecución, podrán autorizarse sobre los terrenos afectados por ellos
usos y obras justificadas de carácter provisional, que habrán de
demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a in-
demnización. La autorización aceptada por el propietario acepta-
da por el propietario deberá inscribirse, bajo las condiciones indi-
cadas, en el Registro de la Propiedad ( art. 136 T.R.L.R.S.O.U.).

5.- En Suelo No Urbanizable.
Sólo se permitirán las actuaciones edificatorias detalladas en el

Titulo V, CAPÍTULO II, Sección I de las presentes Normas Subsi-

diarias, concordantes con lo especificado en el Titulo IV de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Complementa-
rias en Suelo No Urbanizable de la provincia de Córdoba y de acuer-
do con lo establecido en el Art. 16 del Texto Refundido de la Ley
Sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

CAPÍTULO IV
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS

OBRAS DE URBANIZACIÓN.
Articulo 23.- Condiciones generales de las obras de urbani-

zación.
Los proyectos de urbanización deberán cumplir toda la Norma-

tiva vigente que les sea aplicable, así como ajustarse en lo posible
a los Reglamentos, Instrucciones y Recomendaciones que a con-
tinuación se detallan:

- En cuanto a la Red Viaria:
* Ley de Carreteras de 29 de Julio de 1988.
* Reglamento General de Carreteras de 8 de febrero de 1977.
* Recomendaciones para el Proyecto de Intersecciones (

M.O.P.U.)
* Recomendaciones para el Proyecto de Enlaces ( M.O.P.U.)
* Instrucciones de Carreteras ( M.O.P.U.)
- En cuanto a Abastecimiento de Agua y Saneamiento:
* Ley de Aguas
* Instrucción para la redacción de proyectos de abastecimiento

de agua y vertidos de poblaciones de 12 de Julio de 1975.
- En cuanto a Suministro de Energía Eléctrica y Alumbrado:
* Ley de expropiación forzosa y servidumbres de líneas eléctri-

cas de 18 de Marzo de 1966 y 20 de Octubre de 1966.
* Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones

complementarias.
* Reglamento de Alta Tensión de 28 de Noviembre de 1968.
* Instrucción sobre el alumbrado urbano del Ministerio de la Vi-

vienda de 1965.
Los proyectos de urbanización contendrán además un estudio

especifico para cada uno de los siguientes temas:
- Aparcamientos.
- Tratamiento de residuos sólidos.
- Jardinería y Mobiliario urbano.
- Justificación y aprobación por parte de los organismos compe-

tentes de los enlaces de la Red Viaria Local con la Red General
señalada en los planos de ordenación.

- Justificación de la potabilidad del agua y garantía probada
documentalmente de la existencia de los caudales de suministro.

- Solución adoptada para el tratamiento de las aguas residuales.
Tipo de depuración que se realiza con informe favorable en su
caso de la Comisaría de Aguas.

Articulo 24.-  Proyecto de Urbanización.
1.- Exigencia:
Será obligatoria la redacción y tramitación de proyecto de urba-

nización para la ejecución de obras de urbanización y dotación de
infraestructura de iniciativa privada. Asimismo se exigirá para el
desarrollo de los Estudios de Detalle y de los Planes Parciales,
tanto de iniciativa pública como privada.

2.- Tramitación:
Cuando se realice proyecto de urbanización en desarrollo de un

Estudio de Detalle, la tramitación de ambos podrá ser conjunta,
pero con documentación y expedientes distintos. En cualquier caso,
la tramitación de un proyecto de urbanización se realizará con es-
tricto cumplimiento de lo especificado en el Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y los Regla-
mentos que la desarrollan.  También será en cualquier caso obliga-
toria la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización previa-
mente a la concesión de licencias de edificación.

3.- Contenido:
Los servicios urbanos mínimos exigibles serán los de abaste-

cimiento de agua, evacuación de aguas residuales, suministro de
energía eléctrica, alumbrado público, pavimentación y acerados
y plantación de jardines y árboles, debiendo dimensionarse las
aceras de forma que en ellas puedan disponerse las canalizacio-
nes de todos los servicios urbanos, incluso red de infraestructura
de Telecomunicaciones, así como las determinaciones exigidas
en los art. 68 y 76 del Reglamento de Planeamiento, y atendien-
do las indicaciones de la Ley de Eliminación de Barreras Arqui-
tectónicas.

En las obras de urbanización de zonas residenciales, clasifica-
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das urbanas, será preceptivo que el bordillo de los acerados sea
de granito.

4.- Documentación:
Los Proyectos de Urbanización comprenderán los siguientes do-

cumentos:
- Memoria Descriptiva y Justificativa de las características de

las obras.
- Planos de información y de situación en relación con el con-

junto urbano y del instrumento de ordenación que desarrollan.
- Planos de Proyecto y de Detalle, comprendiendo todos los

aspectos técnicos y de diseño necesarios para la total compren-
sión de las obras, con explicitación de procedencia, calidad y can-
tidad de las dotaciones.

- Pliego de Condiciones Técnicas y de Condiciones Económico-
Administrativas de las Obras y Servicios con relación de garan-
tías, compromisos, etapas y plazos de ejecución.

- Mediciones.
- Precios Descompuestos.
- Presupuesto.
5.- Ejecución:
La ejecución de la urbanización se hará conforme al programa

de plazos y etapas contenido en el Pliego de Condiciones, y será
necesaria para la concesión de la licencia de primera ocupación la
total terminación de la misma.

Articulo 25.-  Proyectos de Obras Ordinarias.
1.- Formulación:
La Corporación Municipal podrá redactar proyectos de obras or-

dinarias para la ejecución de obras de urbanización, dotaciones ur-
banas, saneamiento, jardinería y ornato de vías y espacios públi-
cos, con la excepción de la ejecución de obras de urbanización que
desarrollen contenidos de Estudios de Detalle y de Planes Parcia-
les, en los que será preceptivo un Proyecto de Urbanización.

Así mismo podrán ejecutarse mediante Proyectos de Obras Or-
dinarias las determinaciones de los Planes Especiales que afec-
ten a la Ordenación de Propiedades municipales, aquellos que se
gestionen por el sistema de Cooperación o bien sean de iniciativa
pública.

2.- Tramitación:
La tramitación de los Proyectos de Obras Ordinarias será aque-

lla que marque la legislación de Régimen Local vigente.
3.- Contenidos:
Estos proyectos contendrán aquellos aspectos de la urbaniza-

ción y saneamiento que sea su fin ejecutar o renovar.
4.- Documentación:
La documentación mínima exigible será aquella que permita la

fácil comprensión del Proyecto; así, contendrán todos aquellos
documentos que reflejen su idoneidad, sus fines y objetivos, sus
determinaciones, y la prioridad de su realización ante otras nece-
sidades municipales, de tal manera que todo ello permita la máxi-
ma facilidad en su aprobación por la Corporación Municipal, facili-
te así mismo su posterior contratación y permita el óptimo desarro-
llo de las obras. Al menos, deberán contener los siguientes docu-
mentos:

- Memoria Justificativa y Descriptiva.
- Documentos Gráficos y Planos que permitan la comprensión

de la obra.
- Pliego de Condiciones y plazos, si procede su contratación.
- Presupuesto

CAPÍTULO V
NORMAS DE PROCEDIMIENTO.

SECCIÓN I.- NORMAS GENERALES.
Articulo 26.- Declaración de Ruina.
La declaración del estado ruinoso procederá en los siguientes

supuestos (art. 247 T.R.L.R.S.O.U.):
a) Cuando el coste de las obras necesarias sea superior al 50

% del valor actual del edificio o plantas afectadas, excluido el valor
del terreno.

b) Cuando el edificio presente un agotamiento generalizado de
sus elementos estructurales o fundamentales.

c) Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran
ser autorizadas por encontrarse el edificio en situación de fuera de
ordenación.

Articulo 27.- Obras de reparación.
Son aquellas que reponen el edificio a sus condiciones

preexistentes de seguridad y salubridad.

Articulo 28.- Deficiencias higiénicas.
Las deficiencias referentes a las dimensiones de los patios, ven-

tilación de habitaciones, y en general a la carencia de instalacio-
nes exigidas por la Legislación especifica, no serán tenidas en
cuenta por hacer referencia a las condiciones de habitabilidad del
inmueble, y no a su estado ruinoso.

Articulo 29.- Competencias en la Declaración de Ruina.
La declaración del estado ruinoso de las edificaciones corres-

ponde a la Comisión correspondiente o al Pleno Municipal.
La iniciación del procedimiento de declaración de ruina podrá

efectuarse de oficio o a instancia de parte interesada.
El Alcalde-Presidente, Comisión correspondiente o Pleno Muni-

cipal podrán disponer la incoación de oficio o si se presentase
denuncia de los particulares o de los Servicios correspondientes
en que se justifique la conveniencia de su iniciación.

Desde la iniciación del expediente hasta que conste la total re-
paración o demolición del edificio, según procediere, deberán
adoptarse por la propiedad, bajo la dirección facultativa pertinente,
las medidas precautorias que procedan para evitar cualquier daño
o perjuicio a personas o cosas.

Articulo 30.- Resolución del Expediente de Ruina.
La correspondiente Comisión, o el Pleno Municipal, resolverán

el expediente con arreglo a alguno de los siguientes pronuncia-
mientos, avalados siempre por Informe de técnico competente:

a) Declarar el inmueble en estado de ruina, ordenando la de-
molición del edificio. Si existiera peligro en la demora, la Adminis-
tración acordara lo procedente respecto al desalojo de los ocu-
pantes.

b) Declarar en estado de ruina parte del inmueble cuando esa
parte tenga independencia constructiva del resto, ordenando así
mismo su demolición.

c) Declarar que no hay situación de ruina, ordenando las medi-
das pertinentes destinadas a mantener la seguridad, salubridad y
ornato publico del inmueble de que se trate, determinando las obras
necesarias que deberá realizar el propietario.

La resolución del expediente se notificara a todos los que
hubieren sido parte en el mismo y a los moradores aunque no se
hubieran personado.

Cuando se hubiese acordado la ejecución de obras se fijara el
termino dentro del cual deben iniciarse, con la advertencia de que
de no hacerlo y de no llevarse a cabo a ritmo normal, la Administra-
ción las ejecutara pasando al obligado el cargo correspondiente.

Articulo 31.- Disposiciones transitorias.
El Ayuntamiento determinara las medidas conducentes a favo-

recer la conservación de las edificaciones con medidas económi-
cas y administrativas que favorezcan este tipo de licencias.

Articulo 32.- Tramitación del Planeamiento.
Antes de la aprobación inicial de cualquier Instrumento de

Planeamiento deberá contar el expediente con un informe técnico
jurídico sobre el contenido del mismo.

Si el Municipio no contase con los Servicios necesarios para la
emisión del informe, se remitirá el expediente a los Servicios de
Arquitectura y Urbanismo, dependientes de la Excma. Diputación
Provincial para informe previo.

La tramitación se adecuara a los artículos 117 y 118 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana y 140 del Reglamento de Planeamiento para los Estudios
de Detalle, y a lo establecido en los mismos artículos del Texto
Refundido art. 141 del Reglamento de Planeamiento en los Pro-
yectos de Urbanización.

Articulo 33.- Inspección Urbanística.
Sin perjuicio de las competencias que correspondan a los Ór-

ganos de la Administración, la inspección de las parcelaciones
urbanísticas, obras e instalaciones se ejercerá por los Servicios
Municipales, que comprobaran el cumplimiento de las condicio-
nes exigidas de todo tipo en las obras radicadas en el Termino
Municipal.

Todas las obras que necesitan licencia previa estarán sujetas a
revisión, y en todo momento podrán efectuarse inspecciones por
los Servicios Municipales, pudiendo ser paralizadas parcial o total-
mente, en caso de no ajustarse a las condiciones de licencia.

Articulo 34.- Infracciones Urbanísticas.
Se consideraran infracciones urbanísticas:
- La vulneración del ordenamiento urbanístico en el otorgamien-

to de una licencia u orden de ejecución.
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- Las actuaciones que, estando sujetas a licencia u otra autori-
zación administrativa de carácter urbanístico, se realicen sin ella,
sean o no legalizables, en atención a su conformidad o disconfor-
midad con la Normativa.

- Las actuaciones que se realicen en contra de las determina-
ciones de la licencia, orden de ejecución o autorización adminis-
trativa de carácter urbanístico.

- En general la vulneración de las prescripciones de estas Or-
denanzas y las tipificadas en el art. 262 del Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Articulo 35.- Protección de la Legalidad Urbanística.
La legalidad urbanística se defenderá con los medios legalmente

previstos en el Titulo II del Reglamento de Disciplina Urbanística.
Las infracciones urbanísticas se corregirán mediante la incoación

del expediente sancionador conforme establece el articulo 65 del
Reglamente de Disciplina Urbanística. Al expediente se le dará el
tramite previsto en los artículos 134 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de Noviembre, y en el R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Conforme establece el articulo 62 del Reglamento de Disciplina
Urbanística en ningún caso la infracción urbanística puede supo-
ner un beneficio económico para el infractor. Cuando la suma de la
sanción impuesta y del coste de las actuaciones de reposición de
los bienes y situaciones a su primitivo estado arrojase una cifra
inferior a dicho beneficio se incrementara la cuantía de la multa
hasta alcanzar el montante del mismo. En los casos en que la res-
tauración del orden urbanístico infringido no exigiera actuación
material ninguna ni existan terceros perjudicados, la sanción que
se imponga al infractor no podrá ser inferior al beneficio obtenido
con la actividad ilegal.

Articulo 36.- Organismos Competentes.
En virtud del Real Decreto 698/79 y el Decreto 19/81 de la Junta

de Andalucía, las competencias atribuidas en la Ley del Suelo y
Reglamento de Disciplina Urbanística, al Consejo de Ministros,
Ministro de Obras Publicas y Transporte y Gobernador Civil, co-
rresponden, respectivamente, al Consejo Permanente de la Junta
de Andalucía, Consejero de Obras Publicas y Transportes y Direc-
tor General de Urbanismo, en su calidad de presidente de la Comi-
sión Provincial de Urbanismo.

SECCIÓN II.-  LICENCIAS.
Articulo 37.- Actos sujetos a Licencia.
Estarán sujetos a previa licencia los siguientes actos, de acuer-

do con lo establecido en los Artículos 242 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y 1 del Reglamento de Discipli-
na Urbanística:

a) Licencia de Nueva Planta:
1. Obras de construcción de edificaciones de todas clases.
2. Obras de construcción de instalaciones de todas clases, par-

ticulares, de concesionarios de servicio público o de la Administra-
ción.

b) Licencias de Ampliación, Modificación o Reforma:
3. Obras de ampliación de edificaciones de todas clases.
4. Obras de ampliación de instalaciones de todas clases.
5. Obras de modificación o reforma que afecten a la estructura

de las edificaciones de todas clases.
6. Obras de modificación o reforma de las instalaciones de to-

das clases.
7. Obras de modificación del aspecto exterior de las edificacio-

nes de todas clases.
8. Obras de modificación del aspecto exterior de las instalacio-

nes de todas clases.
9. Obras de modificación de la disposición interior de las edifi-

caciones cualquiera que sea su uso.
c) Licencias de uso o cambio de uso:
10. La nueva utilización u ocupación de las edificaciones de toda

clase.
11. La nueva utilización u ocupación de las instalaciones de to-

das clases.
12. El uso del vuelo sobre las edificaciones de todas clases.
13. El uso del vuelo sobre las instalaciones de todas clases.
14. La modificación del uso de las edificaciones de todas clases.
15. La modificación del uso de las instalaciones de todas clases.
d) Licencias de Demolición:
 16. La demolición de edificaciones de todas clases, salvo en

los casos declarados de ruina inminente (donde puede solicitarse
posteriormente, tras la inspección de los Servicios Técnicos Muni-
cipales).

 17. La demolición de instalaciones de todas clases.
e) Licencias de Urbanización:
18. Las segregaciones de parcelas.
19. Las agregaciones de parcelas.
20. Las parcelaciones urbanísticas.
21. Las obras de instalaciones de servicios públicos.
22. Los movimientos de tierras tales como desmontes; salvo que

tales actos están detallados y programados como obras a ejecutar
en un proyecto de urbanización, de obras ordinarias o de edifica-
ción, aprobado o autorizado.

23. Las instalaciones subterráneas destinadas a aparcamientos,
actividades industriales, mercantiles o profesionales, servicios pú-
blicos o cualquier otro tipo de uso a que se destine el subsuelo.

f) Otros:
24. Colocación de carteles de propaganda, visibles desde la vía

publica.
25. Obras de cerramiento de solares, vallas, cercado de terre-

nos, etc.
26. Extracción de áridos.
27. Instalación de grúas torre en las edificaciones.
Articulo 38.- Competencias y procedimiento para otorgar las

Licencias.
1. Competencias para otorgar las Licencias:
La competencia para otorgar licencias le corresponde al Ayun-

tamiento (Comisión Permanente, Alcalde - si así esta previsto en
las Ordenanzas Municipales o en los casos previstos en el
T.R.L.R.S.O.U.- y el Pleno Municipal).

2. Procedimiento para la resolución de las solicitudes de licen-
cia:

A) Solicitud de licencia:
Las solicitudes se formularán en su caso en el impreso oficial

correspondiente, dirigidas a la Alcaldía y suscritas por el interesa-
do, o por la persona que legalmente lo represente, con las siguien-
tes indicaciones:

- Nombre, apellidos, domicilio, teléfono, circunstancias perso-
nales y datos del documento nacional del interesado, cuando se
trate de personas físicas; razón social, numero de identificación
fiscal, cuando el solicitante sea una persona jurídica, datos de ins-
cripción en el registro público y domicilio.

- Nombre, apellidos, domicilio, teléfono, circunstancias perso-
nales, datos del documento nacional de identidad y calidad en que
obra el firmante, cuando actúe por representación.

- Situación, superficie y pertenencia de la finca, e índole de la
actividad, obra o instalación para la que solicita la licencia.

- Las demás circunstancias, que según el objeto de la licencia
solicitada, se establecen en los artículos siguientes.

- Lugar y fecha.
Las solicitudes de licencia se presentarán en el registro general

del Ayuntamiento.
Con las solicitudes de licencia se acompañaran los documen-

tos que, según la naturaleza de la licencia, se determinan en los
párrafos siguientes, y en todo caso se adjuntara recibo acreditati-
vo de haber satisfecho el importe de las tasas municipales corres-
pondientes.

B) Documentación que debe acompañarse a las solicitudes de
licencia.

a) Obras menores:
Documentación escrita y gráfica en la que se describa suficien-

temente las obras, indicando extensión y situación. Se consideran
obras menores aquellas obras de reforma que, afectando al as-
pecto exterior de las edificaciones, sean de escasa importancia, y
en ningún caso afecten a la estructura del edificio, como:

- Enfoscado o revestido de muros.
- Reforma de huecos de fachada, etc.
b) Obras de edificación:
Nueva planta, reforma y ampliaciones: proyecto redactado por

técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspon-
diente.

* Deberán figurar planos de emplazamiento, a escalas 1/500 o
1/2.000 indicándose la situación de la finca, respecto a las vías
publicas, edificaciones colindantes, arbolado existente, etc. y pla-
nos del solar acotado a escala 1/200.
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*  Justificación urbanística.
* Justificación del cumplimiento de la legislación vigente, condi-

ciones acústicas, protección contra incendios, aislamiento térmi-
co, etc.

*  En los proyectos de derribo de edificaciones, suficiente docu-
mentación gráfica, fotografías, etc. del estado de la edificación que
se pretende demoler.

c) Para los movimientos de tierras:
Planos de emplazamiento topográficos y de perfiles necesarios

para apreciar el volumen y características de las obras a realizar.
Indicando las medidas de protección de colindantes, etc.
Articulo 39.- Régimen legal en la concesión de las licen-

cias.
1. Protección de la legalidad Técnico-Jurídica:
En todo expediente de concesión de licencia constara informe

técnico y jurídico cuando el Ayuntamiento cuente con los servicios
correspondientes o les sea posible contar con los de Entidad Terri-
torial en que este integrado.

2. Resolución de las licencias:
La Administración Municipal otorgara o denegara la licencia a la

vista de la legislación vigente y  de cuantos datos e informes obren
en el expediente administrativo. Contra su resolución no cabrá otro
recurso que el Jurisdiccional, previo el de Reposición.

3. Responsabilidad derivada del ejercicio de la actividad autori-
zada por la licencia.

a) Las licencias se entienden otorgadas sin perjuicio de terce-
ros y salvo el derecho de propiedad. No pueden ser invocadas por
los particulares para excluir o disminuir la responsabilidad civil o
penal en que pudieran incurrir en el ejercicio de las actividades
correspondientes.

b) El otorgamiento de licencias no implica responsabilidad del
Ayuntamiento por los daños o perjuicios que pudieran producirse
por motivo de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

4. Contenido de la licencia:
a) Se entiende contenidas en la licencia las condiciones urba-

nísticas vigentes en el termino municipal, bien sean las expresa-
das en el instrumento de planeamiento particular, en la Norma
Subsidiaria Municipal o en las Ordenanzas Municipales.

b) Los titulares de licencias deberán respetar el contenido ex-
preso de las cláusulas de las mismas, y además, el contenido im-
plícito, que es el definido por las condiciones urbanísticas vigen-
tes.

c) No podrá justificarse la vulneración de las disposiciones le-
gales, Normas Urbanísticas u Ordenanzas, especialmente en lo
relativo a localización, destino, aspecto exterior o dimensiones de
los edificios o a la ordenación de su entorno, en el silencio o insu-
ficiencia del contenido de la licencia. En cualquier caso el promo-
tor, el empresario o el técnico director de las obras podrán dirigirse
al Ayuntamiento en solicitud de información.

d) A la licencia se unirá como expresión gráfica de su contenido,
un ejemplar del proyecto aprobado, con el sello de la Corporación,
que prevalecerá sobre cualquier otra descripción de la obra o ins-
talación autorizada.

5. Normas y condiciones de la licencia:
a) Las licencias se deberán otorgar con sujeción a lo dispuesto

en las Normas Urbanísticas y Ordenanzas Municipales respecto a
la clase de suelo y destino, y a las condiciones de aprovechamien-
to, edificabilidad y uso previsto en las mismas, y en la legislación
especifica, que, en su caso, les sea aplicable.

b) Cuando la obra o edificación requiera la previa urbanización
y los terrenos de cesión obligatoria y gratuita no se hubieran entre-
gado a la Administración, no puede otorgarse la licencia de edifi-
cación hasta que se cumplan los deberes de cesión de terrenos y
costeamiento de la urbanización, que legalmente procedan sin
perjuicio de lo previsto en el articulo 33 del Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 40 y 41 del
Reglamento de Gestión Urbanística y 29 de las presentes Nor-
mas.

6. Plazos:
a) El plazo de caducidad de las licencias relativas a obras e

instalaciones será de dos años a partir de su concesión, debiendo
el promotor terminar en ese plazo la recogida de aguas del edificio
y su acabado exterior, incluido carpintería y pinturas.

Se podrá solicitar una prorroga, por un plazo máximo de seis
meses, cuya necesidad deberá justificarse adecuadamente.

b) Se deberá establecer, asimismo, un plazo para el inicio de la
actividad autorizada, siendo conveniente que este no exceda de
un año a partir del día siguiente a la notificación del otorgamiento
de la licencia de ocupación y/o apertura.

c) Las licencias caducan y quedan sin efecto, sin derecho a
indemnización, cuando las obras de edificación o los trabajos de
instalación no se hubieran iniciado en el plazo determinado. El titu-
lar de la licencia puede solicitar una prorroga de dicho plazo que la
administración concederá si no hubiera previamente acordado la
suspensión de licencia por las causas previstas en los art. 102 y
164 del T.R.L.R.S.O.U. La caducidad de la licencia se produce por
mero transcurso del plazo o de su prorroga, sin necesidad de ex-
presa declaración municipal.

d) Se consideran iniciadas las obras o instalaciones cuando
concurran, conjuntamente, los siguientes requisitos:

* Que se haya comunicado previamente por escrito su iniciación
al Ayuntamiento.

* Que se haya emprendido la realización de los trabajos y que
exista una relación funcional entre los ejecutados y los proyecta-
dos y autorizados.

e) El incumplimiento del plazo de ejecución en el acto del otor-
gamiento de la licencia comporta, en todo caso, la caducidad de la
licencia, excepto si se hubiera otorgado su prorroga, y la adapta-
ción de la actividad autorizada a las modificaciones de la normati-
va urbanística vigente que hubieran podido aprobarse con poste-
rioridad a la concesión de la licencia, en lo que sea compatible con
el estado real de la obra, y la precisión, para continuar las obras,
de obtener licencia de adaptación, como si de nueva licencia se
tratase.

7. Obligaciones del titular de la licencia:
a) La licencia de Obras obliga a su titular sin perjuicio de los

demás deberes señalados en la ordenanza, a lo siguiente:
* Satisfacer cuantos gastos se ocasionen a la Administración

Municipal como consecuencia de las actividades autorizadas en
ella.

* Construir o reponer tanto la acera propia como la frontera a la
finca, siempre que resulten deterioradas, dentro del plazo de con-
clusión de la obra.

* Reparar o indemnizar los daños que causen en los elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de la vía publica, tales
como aceras, bordillos, farolas, rótulos y placas de numeración,
árboles, plantaciones, alcorque, parterres, bancos, marquesinas,
barandas, escaleras, imbornales, alcantarillas, galerías de servi-
cio, cámaras subterráneas, minas de agua, canalizaciones y de-
más elementos análogos.

* Instalar y mantener en buen estado de conservación la valla
de precaución durante el tiempo de duración de las obras.

b) Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señala-
das en el apartado anterior, la Administración Municipal fijará una
fianza del 1% para las obras mayores, y de la entidad que estime
oportuno para las obras menores, cantidad que el solicitante ha-
brá de depositar o de garantizar con aval bancario previamente a
la concesión de la licencia.

Articulo 40.- Infracciones.
1. La inspección urbanística se ejercerá por los Órganos centra-

les y locales a que se refiere el Art. 260 y SS. del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en
relación con el Decreto 194/83 de 21 de Septiembre sobre Distri-
bución de Competencias Transferidas a la Junta de Andalucía en
materia de Urbanismo.

2. Los Servicios Municipales ejercerán la inspección de
parcelaciones urbanas, obras e instalaciones en el término muni-
cipal para comprobar el cumplimiento de las condiciones exigidas.

3. La Delegación Provincial de la Consejería de O.P. y Transpor-
tes ejercerá, de acuerdo con las competencias que tiene atribui-
das, la fiscalización necesaria a fin de controlar debidamente el
desarrollo urbanístico municipal.

4. De las infracciones que se cometan serán responsables los
particulares, los Miembros de la Corporación Municipal integran-
tes del equipo de Gobierno y los técnicos, en la extensión determi-
nada en los Art. 264 y SS. del Texto refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y en el Art. 57 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística.

5. Ante el hecho de la infracción, los órganos competentes  adop-
taran cuantas medidas sean de aplicación, para cuyo cumplimien-
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to podrán utilizar, si fuese necesario, los medios de coacción que
prevé‚ la legislación vigente.

Articulo 41.- Licencias de edificación en Suelo No
Urbanizable.

1. El Ayuntamiento podrá otorgar licencias en Suelo No
Urbanizable, siguiendo el procedimiento establecido legalmente de
tramitación, en el caso de que se trate de construcciones destina-
das a explotaciones agrícolas que guarden relación con la natura-
leza y destino de la finca y se ajusten a los Planes o Normas del
Ministerio de Agricultura, así como cuando el objeto de la licencia
sea construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, en-
tretenimiento y servicio de las zonas publicas.

2. Si se tratase del otorgamiento por el Ayuntamiento de licen-
cias en Suelo No Urbanizable a edificaciones e instalaciones de
Utilidad Publica o Interés Social así como a edificios aislados des-
tinados a vivienda familiar, que no formen núcleo de población,
previamente a la concesión de la licencia deberá obtenerse la apro-
bación definitiva otorgada por la Comisión Provincial de Urbanis-
mo, mediante el procedimiento que recoge el Art. 16.3 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana y el art. 42.2 del Reglamento de Gestión.

3. Procedimiento:
Se iniciará mediante la petición del interesado ante el Ayunta-

miento, haciéndose constar los siguientes extremos:
* Nombre y apellidos. Domicilio.
* Emplazamiento y extensión de la finca donde se pretende cons-

truir, reflejados en el plano de situación referido al catastral. Para la
justificación de que no se forma núcleo de población en el plano se
reflejaran las construcciones próximas que pudieran existir en un
radio mínimo de 100 m.

* Características de las obras que se pretenden realizar acom-
pañando una memoria suficiente para la correcta definición de las
mismas.

* Si se trata de edificaciones o instalaciones de Utilidad Pública
o Interés Social, justificación de estos extremos y de la necesidad
de su emplazamiento en el medio rural.

El Ayuntamiento informara la petición, atendiendo fundamental-
mente a las determinaciones que para el Suelo No Urbanizable se
prevén en las presentes Normas Subsidiarias Municipales.

Posteriormente elevara el expediente a la Comisión Provincial
de Urbanismo que informara según proceda, sometiendo el expe-
diente a información publica durante 15 días.

En caso de acuerdo favorable el interesado completara la peti-
ción de licencia de Obras que tramitara ante el Ayuntamiento para
su resolución definitiva.

TITULO II
NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN.

CAPÍTULO I
CONDICIONES Y DEFINICIONES GENERALES.

Articulo 42.- Definiciones.
A efectos de esta normativa, cuantas veces se empleen los tér-

minos que a continuación se indican, tendrán el significado que
taxativamente se expresa en los artículos siguientes.

Articulo 43.- Parcela.
Se define como tal aquella propiedad recogida en el Parcelario

del Ministerio de Hacienda, y toda aquella resultante de un proce-
so de parcelación o Reparcelación legalmente desarrollado, preva-
leciendo siempre la realidad existente y constatable.

Articulo 44.- Solar.
Se definen como tales aquellas parcelas incluidas en el suelo

urbano, que sean aptas para la edificación por reunir los siguientes
requisitos:

1. Dar frente a una vía publica perteneciente a la red viaria reco-
gida en el Plano de Delimitación.

2. Disponer de abastecimiento de agua potable, red general de
alcantarillado, suministro de energía eléctrica, suministro eléctrico,
calzada pavimentada y encintado de acera.

3. Tener señaladas oficialmente alineaciones y rasantes.
Articulo 45.- Parcela mínima edificable.
A todos los efectos se considera edificable la parcela histórica,

es decir aquella que este o haya estado edificada. En la ordena-
ción especifica de cada zona se detalla la parcela mínima de nue-
va creación.

Articulo 46.- Agrupación y segregación de parcelas.
A efectos de la edificación se definirán las condiciones de agre-

gación o segregación de parcelas en las ordenanzas especificas
de cada zona.

Articulo 47.- Lindes o linderos.
Son las líneas que señalan los limites de una parcela .
Articulo 48.- Testero o fondo.
Lindero posterior.
Articulo 49.- Fachada.
Lindero con un espacio público.
Articulo 50.- Alineaciones actuales.
Son los linderos de las fincas con los espacios viales rodados o

peatonales existentes.
Articulo 51.- Alineaciones oficiales.
Linderos que, en su caso, puede trazar el Ayuntamiento, entre

la parcela y la vía publica.
Articulo 52.- Superficie edificable. Profundidad.
Se define como superficie edificable de la parcela:
* Para edificaciones de uso como viviendas unifamiliares, la to-

talidad de la parcela.
* Para edificación de viviendas plurifamiliares y otros usos com-

patibles, la superficie de la parcela delimitada por la línea de fa-
chada y una línea paralela a la misma y trazada a 24 m. de profun-
didad, medidos sobre la perpendicular a aquella en el punto me-
dio.

Articulo 53.- Superficie ocupada.
Es la comprendida dentro de los limites definidos por la proyec-

ción vertical sobre un plano horizontal de las líneas externas de
toda la construcción, incluso la subterránea y vuelos.

Articulo 54.- Ocupación.
Se define como ocupación de la edificación, el porcentaje de la

parcela que la misma ocuparía. En cualquier caso la ocupación
máxima será del 90% de la superficie edificable de la parcela,
siempre que no existan mayores restricciones en las ordenanzas
particulares. Cuando la planta baja este totalmente destinada a
uso distinto de vivienda, la ocupación podrá ser del 100%; en caso
de existir sótano, su ocupación podrá también ser del 100%.  En
edificios en esquina, para vivienda unifamiliar exclusivamente, con
o sin local de otro uso en planta baja, la ocupación podrá ser del
100% siempre que todas las piezas habitables recaigan a facha-
da.

Articulo 55.- Superficie edificada.
Es la comprendida entre los limites exteriores e interiores de la

construcción en cada planta.
Articulo 56.- Edificabilidad.
Se define edificabilidad como el parámetro definido por el nº

máximo de metros cuadrados a edificar por metro cuadrado de
superficie edificable de  la parcela. Este concepto queda definido
por la profundidad, ocupación y altura de la edificación. Se podrá
proponer mayor edificabilidad en obras de adecuación de edificios
protegidos, siempre y cuando sea necesario para su conserva-
ción.

Articulo 57.- Superficie total construida.
La suma de la de cada una de las plantas del edificio medida

dentro de los limites definidos por las líneas perimetrales de las
fachadas, tanto exteriores como interiores y los ejes de las
medianerías en su caso. Los cuerpos volados, balcones o terra-
zas que están cubiertos por otros elementos análogos o por
tejadillos o cobertizos, forman parte de la superficie total construi-
da cuando se hallen limitados lateralmente por paredes; en caso
contrario, se computara únicamente el 50% de su superficie medi-
da de la misma forma.

Articulo 58.- Superficie construida por vivienda.
La que resulte para cada una de las viviendas, medida de la

forma indicada en el apartado anterior e incrementada en la parte
proporcional de dependencias de edificio.

Articulo 59.- Superficie libre.
Es la parte de la parcela que resulta de excluir la superficie

edificada.
Articulo 60.- Pieza habitable.
Se entiende como pieza habitable aquella que se dedica a una

permanencia continuada de las personas y, por tanto; todas las
que no sean vestíbulos, pasillos, aseos, despensas, roperos,
trasteros, depósitos y aparcamientos.

Articulo 61.- Planta baja.
Es la planta inferior del edificio cuyo piso esta en la rasante de

la acera o terreno, o por encima de esta rasante.
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Articulo 62.- Tipología de la edificación. Definiciones.
La edificación en el suelo urbano del Municipio de Alcaracejos

deberá desarrollarse de acuerdo a la tipología que a continuación
se define:

1. Manzana Cerrada: se define como tal aquella en que las edi-
ficaciones se desarrollan adosadas en medianerías ciegas sensi-
blemente perpendiculares a los frentes de fachada, quedando to-
talmente cerradas las líneas, de forma continua por las fachadas
de las edificaciones.

2. Vivienda unifamiliar entre medianerías: Se define como tal
aquella edificación destinada al uso por una sola unidad familiar
ejecutada entre las medianerías de las parcelas laterales y con
fachada a la vía publica en la línea del frente de manzana.

3. Vivienda plurifamiliar entre medianerías: Se define como tal
aquella edificación destinada al uso por varias unidades familiares
ejecutadas entre las medianerías de las parcelas laterales y con la
fachada a la vía publica con la línea del frente de manzana.

4. Locales destinados a uso secundario o terciario: Los locales
destinados a usos industriales, artesanales, comerciales, oficinas,
etc., podrán ubicarse en edificios de las tipologías anteriormente
definidas con las limitaciones y excepciones contenidas en estas
Normas.

5. Edificio industrial en parcela catastral exclusiva dentro de un
polígono industrial: exento.

Articulo 63.- Regulación de las tipologías.
1. Cualquier edificación que se efectúe en el suelo urbano del

Municipio de Alcaracejos deberá responder a cualquiera de las
tipologías definidas en el articulo anterior.

S2. Queda absolutamente prohibida la edificación bajo cualquier
otra forma tipológica.

3. Solo los edificios singulares y equipamientos podrán ejecu-
tarse de forma tipologicamente distinta, si bien deberá procurarse
atenerse a las tipologías marcadas en la medida de lo posible y sin
crear deformaciones en la trama urbana.

4. No podrán tener patios incorporados en fachada .
Articulo 64.- Viviendas interiores.
No se autorizaran viviendas interiores de nueva planta, enten-

diendo como tales aquellas que no tengan al menos 2 habitacio-
nes vivideras, recayentes a fachada a la vía publica.

En el caso particular de solares de gran superficie, se admitirán
viviendas con una sola pieza vividera a vía pública, siempre que,
al menos otras dos piezas habitables recaigan  a un espacio abier-
to de al menos 7 m de anchura y 70 m2 de superficie.

Excepcionalmente, si se trata de un solar histórico en el que se
pretenda construir una vivienda de una sola planta, siendo la di-
mensión de su fachada tal que no admita la ubicación de dos pie-
zas habitables recayentes a la vía pública, se podrá autorizar la
construcción de una sola pieza a fachada, siempre que se garanti-
ce la adecuada iluminación y ventilación de las restantes piezas.

Articulo 65.- Estética y composición de las edificaciones.
Todas las obras, tanto de nueva planta, como de reforma, procu-

rarán   acomodarse al ambiente estético del entorno; no obstante,
en las ordenanzas respectivas de cada zona, se establecen las
condiciones de materiales, técnicas edificatorias y proporciones
compositivas a que deberá ajustarse la edificación.

Los proyectos de obra que contengan uno o varios locales sin
uso definido en planta baja deberán incluir las partes fundamenta-
les o elementos primarios del alzado de esta planta, no admitién-
dose los denominados «locales en basto sin cerramiento».

Articulo 66.- Materiales de cubierta.
Las edificaciones se podrán cubrir solamente con cubierta incli-

nada de tejas  en todo el suelo Urbano.
Los materiales a emplear serán los mas adecuados técnica y

estéticamente.
Quedan expresamente prohibidos el uso de chapas de

fibrocemento, metálicas y plásticas en edificios de viviendas.
Las placas de fibrocemento y plásticas podrán usarse en cu-

biertas de almacenes e industrias siempre y cuando no presenten
vistas a la vía publica.

Queda prohibido el uso de materiales foráneos tales como la
pizarra, el brezo, etc.

Queda prohibido el uso de materiales reflectantes en cubiertas
y azoteas en todo el termino municipal.

Articulo 67.- Materiales de fachada.
Los materiales de terminación de fachada quedaran definidos

en las ordenanzas especificas de cada zona. Sin embargo, que-
dan totalmente prohibidos en todo el término municipal los aplaca-
dos con baldosas de terrazo, gres, los azulejos vidriados y ladrillos
vistos, etc. podrá colocarse, este último en aquellos casos en que
su utilización sea puntual, con carácter meramente decorativo,
haciéndolo constar expresamente en la descripción de las obras a
realizar y previa autorización en tal sentido por parte del Exmo.
Ayuntamiento.

En locales comerciales situados en planta baja de edificios se
podrán autorizar aplacados con piedra natural pulimentada, previa
solicitud al Excmo. Ayuntamiento y aprobación por el mismo del
material a colocar.

Artículo 68.- Huecos.
Los huecos de cualquier edificación de nueva planta serán tales

que cumplan lo especificado en las Normas NBE-CPI-82, NBE-
CT-79 y NBE-CA-81; las dimensiones y proporción de los mismos
quedaran no obstante fijadas por las ordenanzas especificas en
cada zona.

CAPÍTULO II
CONDICIONES DEL VOLUMEN.

Artículo 69.- Altura de la edificación.
Es la distancia vertical desde la rasante de la acera, o del terre-

no en su caso, en contacto con la edificación, a la cara superior del
forjado que forma el techo de la ultima planta.

Artículo 70.- Altura de pisos.
Es la distancia entre las caras inferiores de dos forjados conse-

cutivos.
Artículo 71.- Altura libre de pisos.
Es la distancia desde la cara del pavimento a la inferior del te-

cho de la planta correspondiente.
Artículo 72.- Condiciones de alturas.
1. La altura mínima de la planta baja será de 3.00 metros, y la

altura libre mínima de 2.80 metros.
2. No se permitirá, en viviendas, el desdoblamiento de la planta

baja en dos plantas, según el sistema de semisótano o entresuelo.
3. En las plantas bajas que no sean viviendas se permiten

entreplantas, no pudiendo ocupar mas del 50% de la superficie
del local.

4. La altura libre por encima y por debajo de la entreplanta no
podrán ser inferior a 2,20 metros. En el caso de que un local con
entreplanta autorizado se subdividiera en diferentes locales, se
cumplirá en cada uno de ellos lo indicado anteriormente, debién-
dose realizar las obras de demolición oportunas, en su caso.

5. La altura de la planta baja en una profundidad mínima de 10
metros desde la fachada será como máximo de 3.50 m, excepto
que la edificación se encuentre afectada por las ordenanzas de
conservación ambiental, en cuyo caso se atendrá a las mismas.

Artículo 73.- Sótanos.
1. Se podrán edificar una planta de sótano.
2. En los sótanos no se permitirá el uso de viviendas.
3. La altura libre mínima de la planta sótano será de 2,25 metros

para aparcamientos y 2,50 para otros usos. La profundidad máxi-
ma respecto de la rasante de la calle será de 3 m.

4. La cara inferior de su forjado superior estará siempre por de-
bajo de la rasante en el punto medio de la fachada y no podrán
practicarse huecos de ningún tipo a fachada.

5. Se prohibe totalmente la construcción de semisótanos en fa-
chada.

Artículo 74.- Planta de piso.
1. Se entenderá como planta de piso, toda planta de edificación

por encima de la planta baja.
2. La altura mínima en plantas de piso será de 2,90 m.
Artículo 75.- Altura mínima libre entre plantas.
La altura mínima libre entre plantas será de 2,60 m.  y se medirá

entre el pavimento y el cielo raso o techo.
En piezas húmedas, como cocinas, baños, aseos, etc.., se admi-

tirá una reducción de la altura libre en no más de 20 cm., siempre
que sea necesario ocultar el descuelgue de la red de saneamiento.

Artículo 76.- Altura de la edificación.
La altura máxima de la edificación será la permitida en cada

calle o tramo de las mismas señalada en el articulo 77 de estas
ordenanzas. Dicha altura máxima se recoge en metros y numero
de plantas y serán de obligado cumplimiento ambos preceptos.

En calles con pendiente, en ningún lugar de la fachada podrá
superarse en mas de 1 ml. la altura máxima permitida.
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Artículo 77.- Altura por calles.
En todas las calles de Alcaracejos se permitirá la edificación

con una altura máxima de dos plantas y 7 metros.
Artículo 78.- Edificios en esquina.
Aquellas edificaciones sobre parcela que de fachada a dos ca-

lles en esquina, que tengan permitidas distintas alturas de edifica-
ción, podrán volver con la altura máxima por la calle de menor
altura, con arreglo a las siguientes condiciones, sin que ello su-
ponga un aumento de la edificabilidad de la parcela:

a) Para calles de embocadura inferior a 8 m. podrá continuarse
con la mayor altura en una longitud de hasta 12 m.

b) Para calles de embocadura igual o superior a 8 m. la altura
mayor podrá continuarse hasta una vez y media el ancho de dicha
embocadura.

c) En todo caso, los paramentos laterales resultantes deberán
ser tratados como fachada en profundidad igual o superior a 7 ml.,
mediante la prolongación de cornisas, impostas, ... etc.

d) En parcela histórica se podrá continuar con la máxima altura
en longitud igual al fondo de la misma, con retranqueo de tres metros
respecto a la medianería, debiendo recibir el paramento
retranqueado un tratamiento similar al de la fachada del edificio.
En todo caso, la longitud máxima en que se podrá continuar con la
mayor altura será de 20 metros.

e) Para el caso de edificaciones en esquina a calles de igual
altura en numero de plantas, pero con desnivel pronunciado, con
un mínimo de 3 metros para la edificación de que se trate, serán
de aplicación los criterios anteriores del presente CAPÍTULO, para
permitir soluciones arquitectónicas coherentes.

Artículo 79.- Edificios con fachadas a calles no concurren-
tes.

Aquellas edificaciones sobre parcela con fachada a dos calles
que no formen esquina y tengan distinta altura permitida, se podrán
construir con la mayor altura permitida, siempre que la cara superior
del forjado de mayor altura y la cornisa correspondiente queden por
debajo de un plano de 45º trazado desde el borde superior del ulti-
mo forjado correspondiente a la calle de menor altura.

Artículo 80.- Altura mínima.
Se permitirá la edificación con una altura mínima igual a una

planta menos a la permitida para la calle en que se ubica, siempre
que el frente de manzana se encuentre consolidado con esta altu-
ra en mas de un 50% , con la consiguiente perdida de edificabilidad,
que no podrá concentrarse en las plantas inferiores. Si quedan por
este motivo medianerías al descubierto, deberán ser tratadas de
la forma adecuada por quien provoque su aparición.

Artículo 81.- Áticos.
Solo se permitirá edificar por encima de la altura máxima permi-

tida, dependencias destinadas a castilletes de escaleras y cuarto
de maquinas e instalaciones. Estas dependencias quedaran
retranqueadas 3 m. de la línea de fachada, y su superficie no exce-
derá del 15% de la superficie total de la planta de cubierta. Queda
prohibido el uso de vivienda en áticos.

La cubierta de estos áticos habrá de construirse con teja.
Artículo 82.- Vuelos.
Se permiten únicamente vuelos en fachada,  cornisas, marque-

sinas y viseras. Estarán situados a una cota mayor o igual a 3 m.
de la rasante, y su dimensión máxima será, con relación a la ali-
neación de la calle, la siguiente:

- Calles de menos de 9 m. ....... 0.35 m. máximo.
- Calles de más de 9 m. ... ........0.50 m. máximo.
En ningún caso dichos vuelos sobrepasarán la anchura del ace-

rado.
Quedan expresamente prohibidos los cuerpos cerrados volados.
Los balcones y terrazas se retirarán de la edificación colindante

vez y media el vuelo
Artículo 83.- Patios.
1. En las dimensiones de los patios cerrados se exigirá que las

luces rectas de los locales habitables sean como mínimo 1/3 de la
altura del muro frontero, contada desde el nivel del suelo de estos
locales hasta su coronación o hasta el limite de la altura máxima
autorizable, si dicho muro frontero no alcanzase la altura permiti-
da. El patio mantendrá dimensión mínima en toda su altura.

2. Los huecos de las escaleras, retretes, baños y pasillos ten-
drán luces rectas de un mínimo de tres metros, no siendo sin em-
bargo obligatoria su iluminación y ventilación naturales, a excep-
ción de las escaleras en edificios plurifamiliares.

3. Dada la singularidad parcelaria de Alcaracejos, la forma de
planta del patio será tal que permita inscribir un circulo de diáme-
tro igual a 1/3 de su altura y no inferior a 3 m. en viviendas
unifamiliares y 4 m. en viviendas plurifamiliares.

4. Se entenderá por luz recta, a efectos de lo indicado en párra-
fos anteriores la longitud de la perpendicular al paramento exterior
medida en el eje del hueco hasta el muro o lindero mas próximo.

5. Quedan totalmente prohibidos los patios abiertos a fachada .
Artículo 84.- Cubiertas en patios de parcela.
No se consentirá cubrir los patios de parcela cuando debajo de

la cubierta que se establezca, exista algún hueco de luz o ventila-
ción correspondiente a pieza habitable.

Artículo 85.- Adaptación topográfica y movimiento de tie-
rras.

En las parcelas con pendientes y en los casos en que sea im-
prescindible la nivelación del suelo en terrazas, estas se dispon-
drán de tal forma que la cota de cada una cumpla las siguientes
condiciones:

1. Las plataformas de nivelación junto a los lindes no podrán
situarse a mas de 0,50 m. por encima o mas de 1,20 m. por debajo
de la cota natural del linde.

2. La plataforma de nivelación en interior de parcela (excepto
los sótanos)  deberá disponerse de modo que no rebase unos ta-
ludes ideales de pendiente 1:3 (altura:base) trazados desde las
cotas por encima o por debajo, posibles de los lindes. Los muros
de nivelación de tierras en los lindes no alcanzaran, en ningún
punto, una altura superior a 0,50 m. por encima de la cota natural
del linde ni una altura superior a 1,20 m. por debajo de la cota
natural del linde.

CAPÍTULO III
CONDICIONES HIGIÉNICAS.

Artículo 86.- Conductos de ventilación.
Se permitirán los conductos de ventilación forzada para ventila-

ción de baños, aseos, despensas y trasteros, siempre que reúnan
los requisitos mínimos de las Normas Tecnológicas de la Edifica-
ción del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Artículo 87.- Protecciones.
Los balcones, ventanas, escaleras y terrazas estarán dotadas

de barandillas o protecciones adecuadas.
Artículo 88.- Servidumbres urbanas.
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar, a su cargo,

en las fincas, y los propietarios vendrán obligados a consentirlo,
soportes, sedales y cualquier otro elemento al servicio de la ciu-
dad. Los Servicios Técnicos Municipales procuraran evitar moles-
tias y avisaran a los afectados con la mayor antelación que cada
caso permita.

Sin merma de lo anterior, toda nueva servidumbre urbana debe-
rá definirse como permanente o provisional, dando audiencia a los
interesados antes de constituirla, a los efectos de que los mismos
puedan presentar las alegaciones que correspondan.

Artículo 89.- Condiciones de las instalaciones.
Toda clase de instalaciones, subidas de humos, chimeneas,

conducciones, desagües, maquinaria, etc., se realizaran en forma
que garanticen, tanto al vecindario como a los viandantes, la su-
presión de molestias, olores, humos, vibraciones, ruidos, etc.

Artículo 90.- Conservación de servicios y espacios libres.
En el momento de la recepción de las obras de urbanización

que se cedan al Ayuntamiento, se comprobara si los servicios o
instalaciones, etc., así como los espacios libres y zonas ajardinadas
que no hayan de ser cedidas al Ayuntamiento, se encuentran en
las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

Posteriormente a este acto, la obligación de conservar los es-
pacios libres privados será de cuenta de los propietarios o copro-
pietarios, en su caso, debiendo hacerse constar expresamente esta
condición en los Estatutos de la Comunidad. El Ayuntamiento vigi-
lara el cumplimiento de estas obligaciones pudiendo en caso de
que no se efectuase debidamente realizar su conservación con
cargo a la propiedad de las fincas. No obstante, mediante el opor-
tuno convenio, podrá establecerse que la conservación de los es-
pacios libres de uso público se realice a cargo de los particulares.

CAPÍTULO IV
CONDICIONES ESTÉTICAS

Artículo 91.- Portadas escaparates y vitrinas.
1. Estas instalaciones respetaran la decoración del hueco del

portal, sin ocultar ninguna de sus partes.



892 Viernes, 1 de marzo de 2002 B. O. P. núm. 41

En los edificios que no sean de edificación comercial solo se
autorizara ocupar con las portadas la superficie de fachadas co-
rrespondientes a la planta baja del establecimiento sin invadir nin-
guna parte de la inmediata superior.

2. Únicamente, en condiciones especiales en que puedan
conseguirse una ordenación de conjunto podrá consentirse, pre-
vio informe de los Servicios Técnicos Municipales, el exceso de
ocupación de dicha superficie de fachada.

Artículo 92.- Toldos.
En cualquier punto la altura mínima sobre la rasante de la acera

o terreno será de 2,25 m., pudiendo admitirse elementos colgan-
tes, no rígidos, que dejen libre una altura de dos metros. Su salien-
te podrá ser igual al ancho de la acera menos 0,40 m. respetando,
en todo caso, el arbolado.

Artículo 93.- Muestras.
1. Se entiende por tales los anuncios paralelos al plano de fa-

chada. Su saliente máximo será de 20 cm., debiendo cumplir ade-
más las siguientes prescripciones

a) Quedan prohibidos los anuncios en tela y otros materiales
que no reúnan las mínimas condiciones de dignidad o estética.

b) En planta baja podrán ocupar únicamente una faja de ancho
inferior a 0,90 metros, situada sobre el dintel de los huecos, y sin
cubrir estos. Deberán quedar a una distancia superior a 0,50 m.
del hueco del portal, dejando totalmente libre el dintel del mismo.
Se exceptúan las placas que, con una dimensión máxima de 0,25
por 0,50 m. podrán situarse en las jambas.

c) Las muestras colocadas en las plantas de los edificios po-
drán ocupar únicamente una faja de 0,90 metros de altura como
máximo, adosada a los antepechos de los huecos y deberán ser
independientes para cada hueco.

d) Los anuncios podrán colocarse en las zonas comerciales o
industriales como coronación de los edificios, pudiendo cubrir toda
la longitud de la fachada, con altura no superior al décimo de la
que tenga la finca, sin exceder un metro y debiendo estar ejecuta-
dos con letra suelta.

e) En los edificios exclusivos, con uso de espectáculo comercial
o industrial, en la parte correspondiente de la fachada, podrán ins-
talarse con mayores dimensiones, siempre que no cubran elemen-
tos decorativos o huecos, o descompongan la ordenación de la
fachada.

f) Las muestras luminosas, además de cumplir con las normas
técnicas de instalación y con las condiciones anteriores, irán situa-
das a una altura superior a tres metros sobre la rasante de la calle
o terreno. Requerirán para su instalación la autorización previa del
Excmo. Ayuntamiento, quien se asegurará de que su instalación
no produzca molestias a los usuarios de los locales cuyos huecos
estén situados a menos de tres metros del anuncio, o a 10 metros
si lo estuviera enfrente.

g) En los muros linderos que quedan al descubierto y cumplan
en general, las condiciones de las normas y, en particular, las de
su composición y decoración, pueden instalarse muestras suje-
tándose a las prescripciones establecidas para estas instalacio-
nes en las fachadas.

Artículo 94.- Banderines.
1. Se entienden por tales, los anuncios normales al plano de la

fachada.
2. En cualquier punto, la altura mínima sobre la rasante de la

acera o terreno será de 3.00 m. Su saliente máximo será igual al
fijado para los toldos. Podrán tener una altura máxima de 0,90 m.
Se podrán adosar en su totalidad a los laterales de las marquesi-
nas, cumpliendo las limitaciones señaladas para éstas.

En las plantas de pisos únicamente se podrán situar a la altura
de los antepechos.

3. En los edificios de uso exclusivamente comercial se permiti-
rán los verticales con altura superior a 0,90 metros.

4. Los banderines luminosos, además de cumplir con las nor-
mas técnicas de la instalación y con las condiciones anteriores,
irán situados a una altura superior a tres metros sobre la rasante
de la calle o terreno. Requerirán para su instalación la autorización
previa del Excmo. Ayuntamiento, quien se asegurará de que su
instalación no causa molestias a los usuarios de los locales con
huecos situados a menos de cinco metros del anuncio.

Artículo 95.- Cerramientos.
1. Todos los solares deberán estar cerrados con arreglo a las

condiciones que para cerramientos se señalan en estas Normas.

El Ayuntamiento podrá exigir asimismo, que se cierren otras pro-
piedades, aunque no tengan la clasificación de solar. La obligación
de cerrar comienza en el momento mismo de tener acceso público
el solar en cuestión.

2. El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial.
3. El cerramiento, si es definitivo, habrá de ser obra de fábrica o

material similar. Si es provisional, tabique revocado de mortero y
reforzado con pies derechos de madera, hierro, hormigón armado
o ladrillos. Se considerará que habrá de cumplir con las condicio-
nes de definitiva la cerca de todo solar, transcurridos dos años
desde que merezca tal calificación. Aquellas parcelas que, por no
cumplir las condiciones de forma o tamaño, no pueden ser sola-
res, habrán de ser valladas siempre de modo definitivo.

4. La altura mínima de los cercos deberá ser de dos metros
tomada esta altura en el punto medio de cada fachada. Si las cotas
extremas de la rasante de la acera o terreno difieren en más de un
metro, se dividirá la longitud total en secciones que no produzcan
diferencias extremas de más de un metro.

5. Cuando se produzca el derribo de cualquier finca sin que se
prevea una construcción inmediata, será obligatorio el cerramiento
de la misma, situándolo igualmente en la alineación oficial. Tal ce-
rramiento deberá llevarse a efecto en un plazo de dos meses a
partir de la fecha de finalización del derribo.

6. Si se dejase sin cumplir la obligación del apartado I, después
de apercibido su propietario o representante, la cerca podrá ser cons-
truida por el Ayuntamiento, con cargo al propietario de la finca.

Artículo 96.- Medianerías vistas y fachadas secundarias.
Las medianerías vistas, fachadas ciegas y fachadas traseras,

tendrán tratamientos similares a los de las fachadas principales,
mediante el adecuado acabado de pinturas y prolongación de cor-
nisas, impostas, etc.

Artículo 97.- Cerramiento de terrazas y áticos.
Los cerramientos existentes, aunque estuvieran ejecutados sin

el oportuno permiso municipal, podrán ser legalizados previo cum-
plimiento de las obligaciones que impusiese el Ayuntamiento y siem-
pre que sean acordes al contenido de las presentes Normas en
cuanto a condiciones de altura, volumen y ocupación, según la
zona en que se ubiquen..

Podrán ser realizados cerramientos de terrazas o áticos de edi-
ficios ya construidos, previa aprobación de los oportunos planos o
croquis presentados al Ayuntamiento por el solicitante, siempre
que sean acordes con las presentes normas, y cumplimiento de
las obligaciones que fueran impuestas, y ello sin merma de que el
Ayuntamiento se reserve el derecho de imponer aquellos modelos
que estime más convenientes.

Artículo 98.- Cercas.
Las aceras con frente a espacios públicos deberán sujetarse,

en toda su longitud a las alineaciones y rasantes de estos; sin
embargo, en determinados casos, se permitirá retrasarla o
retranquearla en parte, con el fin de mejor relacionar la edificación
principal o las edificaciones auxiliares con la alineación del vial.

En estos casos el espacio intermedio entre edificación y alinea-
ción deberá mantenerse ajardinado a cargo del propietario de di-
cho suelo. La altura máxima de las cercas opacas será en el linde
de vial de 0,40 m. y en los demás lindes de l,50 m. medidos desde
la cota natural del terreno en cada punto del linde.

CAPÍTULO V
OBRAS EN EDIFICIOS.

Artículo 99.- Tipos de obra.
Las obras que se pueden realizar sobre edificaciones existen-

tes son las siguientes:
a) Mejoras: Obras en las que no se introducen variaciones en

ninguno de los aspectos considerados como definidores de las
características estructurales y arquitectónicas del edificio.

Grados de Intervención:
1. Consolidación: Conjunto de obras de carácter estructural cuya

finalidad es mantener el edificio o una parte del mismo en las con-
diciones de estabilidad necesarias para su uso, sin modificar las
características de la estructura portante original en sus aspectos
esenciales.

2. Adecentamiento: Conjunto de obras menores de carácter su-
perficial (revocos, pintura, carpintería interior, pequeñas instala-
ciones, etc.), que no suponen modificación estructural ni de distri-
bución.

3. Modernización: Conjunto de obras de mayor entidad que las
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anteriores, cuya finalidad es adecuar la organización del edificio a
las necesidades actuales de uso, (redistribución interior de cada
una de las viviendas, sustitución del sistema general de instalacio-
nes o incorporación de un sistema nuevo, sustitución de carpinte-
rías exteriores, colocación de aislamientos, impermeabilizaciones,
etc.).

b) Reformas: obras en las que manteniendo básicamente la
edificación existente, se introducen modificaciones que pueden
alterar las características estructurales,

de distribución y organización general, de superficies o
morfológicas del inmueble.

Grados de Intervención:
1. Redistribución: Conjunto de obras que consisten en la modifi-

cación de la organización general del edificio, referida al número y
disposición de las unidades habitables que contiene, de forma que
no suponga una modificación estructural básica ni aumento de la
superficie construida.

2. Sustituciones parciales: Son obras de nueva planta realiza-
das para sustituir parte de un edificio que por razones de deterioro
o falta de integración con la base organizativa del mismo, aconse-
jen su demolición. Para que una obra pueda ser considerada den-
tro de este grado es necesario que no suponga una modificación
de la superficie total construida, ni afecte a las partes fundamenta-
les del edificio, entendiendo como tales, la primera crujía de cada
una de las fachadas tanto exteriores a la calle, como interiores a
patios, jardines o espacios libres, la escalera principal, ni que la
superficie a sustituir suponga más del 50% de la superficie total
del edificio.

3. Ampliación: Obras en las que la reorganización se efectúa
sobre la base de un aumento de superficie construida original; este
aumento se puede obtener por:

3.1.- Remonte: Adición de una o más plantas sobre las existen-
tes.

3.2.- Entreplantas: Construcción de forjados intermedios en zo-
nas que por su altura, la edificación actual lo permita.

3.3.- Colmatación: edificación de nueva planta que se sitúa en
los espacios libres no cualificados del solar u ocupados por edifi-
caciones marginales no consolidadas. Entre los espacios libres no
cualificados no se pueden incluir jardines ni espacios con ordena-
ción arquitectónica actuales o históricos.

c) Obra nueva: Obras que suponen la edificación de nueva plan-
ta de la totalidad o parte de la parcela. La sustitución es un proce-
so único del que la demolición será sólo la primera fase, por lo
tanto no se podrá tramitar ésta  independientemente del proyecto
de nueva planta que va a sustituir al edificio existente.

Quedan excluidas de esta exigencia las edificaciones que, debi-
do a su estado de conservación, se incluyen en los supuestos con-
templados por los art. 29, 30 y 31 de las presentes Normas.

Grados de Intervención:
1) Renovación: Edificación básicamente de nueva planta donde

se utilizan parcialmente elementos fundamentales de la edifica-
ción anterior o partes de la misma inferiores al 50% de la superfi-
cie construida anterior.

2) Sustitución: Intervención en una unidad parcelaria y arquitec-
tónica que supone la demolición del edificio que ocupaba esa uni-
dad y la edificación de uno de nueva planta en su lugar.

3) Nueva Planta: Cualquier obra que se proyecte sobre una uni-
dad catastral libre de edificación, ya sea porque no la ha tenido o
porque haya sido demolida previamente a la redacción de las pre-
sentes Normas con la oportuna licencia municipal.

Las obras de nueva planta, sustitución, renovación y amplia-
ción, tendrán como límite de edificabilidad, el que se deduzca de
la aplicación de las ordenanzas correspondientes a la zona en que
se encuentre el edificio. En el resto, la edificabilidad estará defini-
da por la superficie construida existente.

4. Obras de reedificación: obras de nueva planta referidas a la
totalidad de una parcela o parte de un edificio que consiste en la
repetición fiel de la edificación preexistente.

El grado de intervención de los tipos indicados en cada edifica-
ción será autorizado por el Ayuntamiento previa solicitud del pro-
pietario en el acto de concesión de licencia de obra.

Artículo 100.- Obras en edificios fuera de Ordenación.
1. De acuerdo con lo determinado en la Ley del Suelo en los

edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a las Normas
que resultaren disconformes con las mismas serán calificados como

Fuera de Ordenación y no podrán realizarse en ellos obras de con-
solidación, aumento de volumen, modernización o incremento de
su valor de expropiación, pero si las pequeñas reparaciones que
exige la higiene, ornato y conservación del inmueble.

2. Por pequeñas reparaciones se entenderá: sustitución parcial
de forjados cuando no sobrepasen del 10% de la superficie total
edificada, y la de los elementos de cubierta siempre que no exce-
da del 10% de la superficie de ésta; evacuación de aguas, repaso
de instalaciones; reparación de galerías; tabiques, sin cambio de
distribución; reparación de cerramientos no resistentes; revocos y
obras de adecentamiento.

3. Sin embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse
obras parciales y circunstanciales de consolidación cuando no
estuviera prevista la expropiación o demolición de la finca en el
plazo de quince años, a contar de la fecha en que se pretendiese
realizarlas.

A los efectos de aplicación de este art. se entenderá que en
aquellos edificios fuera de ordenación por fuera de alineación o
uso, tanto si se encuentran grafiados en planos como si se han
omitido en los mismos, no se permitirán obras de consolidación de
la cubierta, ni la apertura de huecos a fachada o su ampliación,
por ser práctica habitual en la localidad, plenamente asumida por
sus ciudadanos; no les será por tanto, en ningún caso, de aplica-
ción la excepcionalidad contemplada en el punto 3. Dicha
excepcionalidad será solo de aplicación en los edificios fuera de
ordenación por ser su altura superior a la máxima permitida.

En aquellas industrias que por aplicación de las presentes or-
denanzas resultasen fuera de ordenación, podrán tolerarse obras
de reforma y ampliación, en razón de su idoneidad, necesidad o
conveniencia, mediante tramitación del expediente ante el orga-
nismo competente.

4. Las industrias e instalaciones destinadas a cualquier uso,
excepto el Residencial, incluidas en la clasificación del Art. 104, y
situadas en Suelo No Urbanizable que hayan quedado en situa-
ción de Fuera de Ordenación, podrán hacer ampliaciones y obras
de consolidación, mejora, conservación, etc., siempre que éstas
no tengan por finalidad el cambio de la actividad principal de la
industria o instalación existente.

Al erradicarse esta actividad los nuevos usos que hayan de im-
plantarse se atendrán al cumplimiento de la Normativa para Suelo
No Urbanizable de las presentes Normas.

Artículo 101.- Obras de reforma.
1. En fincas que no están fuera de Ordenación se consentirán

las obras definidas en el Art. 100, de acuerdo con las condiciones
que se establecen en estas Ordenanzas.

2. Para las obras de reforma y a los efectos de tramitación de
licencias, se entenderá como obra mayor aquellas que supongan
modificación de elementos estructurales y obra menor, las restan-
tes.

Artículo 102.- Obras de conservación.
1. Las fachadas de los edificios públicos y privados, así como

sus medianerías y paredes al descubierto, aunque no sean visi-
bles desde la vía publica deberán conservarse en las debidas con-
diciones de higiene y ornato. Los propietarios vendrán obligados a
proceder a su revoco, pintura o blanqueo siempre que lo disponga
la Autoridad Municipal previo informe del Servicio Técnico que co-
rresponda.

2. Se obligará a los propietarios de cualquier clase de edifica-
ciones a conservar todas las partes de la construcción en perfecto
estado de solidez a fin de que no puedan comprometer a la segu-
ridad publica.

3. Todos los ciudadanos tienen derecho a denunciar a las Auto-
ridades Municipales los edificios que adolezcan falta de higiene y
ornato, los que amenacen ruina o aquellos que pudieran ocasio-
nar, por el mal estado de sus elementos componentes (remates,
chimeneas, cornisas, etc.), algún daño.

4. Los Técnicos y Agentes de la Policía Municipal podrán de-
nunciar además de los hechos antes citados, los edificios que se
hallen en mal estado de conservación, para que, previos los infor-
mes facultativos necesarios, en los que declaren al detalle los ele-
mentos ruinosos y la clase de obras que sea preciso ejecutar, se
proceda por sus dueños, después de oídas, a derribarlos o repa-
rarlos en un plazo fijo.

5. Si existiese peligro inminente, se procederá conforme a la
necesidad que el caso exija, a cuyo efecto la Alcaldía-Presidencia
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ordenará a la propiedad la adopción de las medidas necesarias
para evitar daños y perjuicios a las personas o cosas. Si el propie-
tario no ejecutase dicha orden en el plazo que se señale, el Ayun-
tamiento procederá a la ejecución subsidiaria, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 104 y 105 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CAPÍTULO VI
ORDENANZAS GENERALES DE USO

Artículo 103.- Clasificación.
Se consideran los usos siguientes:
- Principales:
* Residencial.
* Equipamiento comercial.
* Talleres artesanales.
* Industrial.
* Equipamiento comunitario.
* Hostelera.
* Ocio, diversión y espectáculos.
- Secundarios:
* Garajes - aparcamientos y servicios del automóvil.
* Oficinas.
Artículo 104.- Simultaneidad de usos.
Cuando una actividad comprende varios de los usos señalados

en el articulo anterior, y siempre que fuesen compatibles entre sí,
cada uno de los mismos deberá cumplir las condiciones que se
determinen en estas Ordenanzas para la zona particular corres-
pondiente.

Artículo 105.- Usos principales, complementarios y prohibi-
dos.

Las ordenanzas particulares de cada zona regularán cuales son
los usos permitidos y cuales otros se consideran prohibidos. Los
no mencionados expresamente se permiten en calidad de comple-
mentarios. Salvo que en las ordenanzas correspondientes de la
zona se disponga otra cosa, la máxima edificabilidad para los usos
complementarios se limitará al 30% de la edificabilidad total que
corresponda al solar.

Artículo 106.- Residencial.
Edificios o parte de un edificio destinado a residencia personal

o familiar, permanente o temporal.
Artículo 107.- Equipamiento comercial.
Es el uso que corresponde a locales de servicio al público, des-

tinado a la compraventa o permuta de mercancías comprendidas
en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas. Se inclu-
yen los usos complementarios de carácter industrial que no pue-
dan ser clasificados según la reglamentación vigente, como peli-
grosos, insalubres o nocivos.

Los locales en que se hayan de ubicar estos usos deberán te-
ner fachada a vía publica y entrada desde la misma; excepcional-
mente el Ayuntamiento podrá autorizar instalaciones del tipo «ga-
lería comercial» o «pasaje comercial», siempre que ello no supon-
ga que la edificación que los albergue desentone con su entorno.

Artículo 108.- Oficinas.
Se incluyen en este uso edificios en los que predominan las

actividades administrativas o burocráticas de carácter público o
privado: pertenecen a empresas privadas, y los que se destinan a
alojar despachos profesionales de cualquier clase.

Artículo 109.- Talleres artesanales.
Comprende las actividades de artes u oficios que pueden si-

tuarse en los edificios destinados a usos residenciales o inmedia-
tos a ellos, por no entrañar molestias en las zonas donde se em-
placen y tener una potencia instalada inferior a 10 KVA.

Artículo 110.- Garaje-aparcamiento y servicios del automóvil.
1.- Definiciones:
a) Se denomina «garaje-aparcamiento» a todo lugar destinado

a la estancia de vehículos de cualquier clase. Se consideran inclui-
dos dentro de esta definición los servicios públicos de transporte,
los lugares anexos de paso, espera o estancia de vehículos, así
como los depósitos para venta de coches.

b) Se autorizan los «talleres del automóvil»: los locales destina-
dos a la conservación y reparación del automóvil, incluso los servi-
cios de lavado y engrase.

2.- Condiciones de los garajes-aparcamientos:
a) El Ayuntamiento podrá denegar su instalación en aquellas

fincas que estén situadas en vías que, por su tránsito o caracterís-
ticas urbanísticas singulares así lo aconsejen, salvo que se adop-

ten las medidas correctoras oportunas mediante las condiciones
que cada caso requiera. El hecho de denegar la instalación de
garaje-aparcamiento, si fuese obligatoria, no relevará a los propie-
tarios de suplir estas instalaciones en lugar y forma adecuados,
cuando fuesen exigibles.

b) Los garajes-aparcamientos, sus establecimientos anexos y
los locales del servicio del automóvil, dispondrán de un espacio de
acceso de tres metros de ancho y cinco de fondo, como mínimo,
con piso horizontal, en el que no podrá desarrollarse ninguna acti-
vidad.

3.- Condiciones de los talleres del automóvil.
Además de las disposiciones legales vigentes que le fueran de

aplicación, cumplirán las siguientes:
a) No causarán molestias a los vecinos y viandantes.
b) El local tendrá una superficie mínima de  50m. cuadrados y

dispondrá, dentro o fuera del mismo, pero siempre sin ocupar las
vías o espacios públicos, de

una plaza de aparcamiento por cada 25 metros cuadrados.
c) En los locales de servicio de lavado y engrase que forman

parte de edificios de viviendas, la potencia instalada no excederá
de 25 CV.. En los restantes no excederá de 60 CV., y en edificios
exclusivos para uso del automóvil no existirán limitaciones. Dis-
pondrán de una plaza de aparcamiento por cada 3 CV. de potencia
instalada.

d) Los garajes y talleres de reparación de vehículos de trans-
porte de viajeros sólo se permitirán en zonas industriales.

Artículo 111.- Industrial.
a) A efectos de estas Ordenanzas, se define como uso indus-

trial el correspondiente a los establecimientos dedicados al con-
junto de operaciones que se ejecuten para la obtención y transfor-
mación de primeras materias, así como de preparación para pos-
teriores transformaciones, incluso el envasado, transporte y distri-
bución.

b) Se incluye también en este uso de industria las bodegas y
«almacenes» correspondiendo como tales los espacios destina-
dos a la guarda, conservación y distribución de artículos manufac-
turados con exclusivo suministro a mayoristas, minoristas,
instaladores, fabricantes y distribuidores, en general, los almace-
nes sin servicio de venta directa al público. En estos locales se
podrán efectuar operaciones secundarias que transformen, en par-
te, los productos almacenados. Se exceptúan los almacenes anexos
a comercios y oficinas.

Artículo 112.- Equipamiento comunitario.
Espacios y edificios o parte de ellos que con independencia de

su propiedad, dominio o gestión se destinan a la mejora de las
condiciones de habitabilidad de la ciudad, tales como: Área libre,
actividades recreativas y culturales, servicios educativos, sanita-
rios, asistenciales, religiosos, deportivos, etc.

Articulo 113.- Hostelera.
Se consideran comprendidos en este uso los hoteles, residen-

cias, pensiones, restaurantes, etc.., sea cual fuese su categoría.
Articulo 114.- Ocio, diversión y espectáculos.
Comprende este uso los locales dedicados a cines, teatros, dis-

cotecas, salas de juego, bares, etc.., y en general cualquier local
de publica concurrencia no incluido en el uso de equipamiento co-
munitario.

Artículo 115.- Usos.
Limitaciones generales de usos:
1. Se prohibe el uso terciario en más del 50% de la superficie

construida en cada edificio, excepto en edificaciones de una plan-
ta sin limitación de superficie y de dos plantas siempre que dicho
uso se limite a la planta baja; quedan excluidos de esta limitación
los equipamientos, los locales dedicados a hostelera y aquellos
como cines, teatros, etc. que por sus peculiares características
requieren edificios de uso exclusivo.

2. Se prohibe el uso de las edificaciones con destino a activida-
des comprendidas en el Reglamento de actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas, que no adopten las medidas co-
rrectoras necesarias.

3. Se prohiben los edificios de aparcamientos, permitiéndose la
ocupación por este uso del 100 % de la planta baja de los edificios
de dos y tres plantas.

Artículo 116.- Limitaciones específicas en el uso Industrial.
El uso de edificaciones para actividades industriales, con la li-

mitación expresada en el punto 2 del Art. 115 y en las zonas cuyas
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ordenanzas lo permitan tendrá las siguientes limitaciones especí-
ficas:

1. La potencia instalada en motores y el nivel sonoro será com-
patible con el uso residencial.

2. Las emisiones de gases y partículas sólidas en suspensión
área no podrán crear malestar a las personas, ni distorsionar la
imagen ni el ambiente urbano, ni originar depósitos.

3. Los vertidos de desechos líquidos, bien a red de alcantarilla-
do o directamente a cauces fluviales, no podrán contener materias
que dañen las instalaciones y que puedan ser explosivas, inflama-
bles, venenosas o perjudiciales para las personas, la fauna y la
flora.

4. Los desechos sólidos no podrán permanecer almacenados
en las edificaciones, y solo serán vertidos en los lugares expresa-
mente indicados a tal efecto.

5. El uso y almacenaje de gases y materiales explosivos e infla-
mables estará a lo dispuesto en la legislación vigente. En todo
caso, el uso industrial de la edificación deberá ser autorizado por
el Organismo competente, ante quien la Corporación Municipal tra-
mitará el correspondiente expediente.

Cualquier persona, entidad y organismo podrá denunciar las
molestias que pudiera originar la actividad industrial ante la Cor-
poración Municipal, que elevará la denuncia al Organismo Compe-
tente.

Artículo 117.- Transformación de Usos.
Los usos a que está destinada una edificación podrán transfor-

marse cumpliendo las siguientes normas específicas:
1. Edificios de uso como equipamiento: Se autorizará la trans-

formación de dicho uso cuando se haya producido el traslado del
mismo a otra edificación y siempre que se encuentren cubiertas
las necesidades del citado uso en el municipio.

Salvo excepciones justificadas,  sólo se podrá transformar el
tipo de uso de equipamiento y destinándose la edificación o su
parcela a otro uso comunitario.

Queda excluido de estas exigencias el equipamiento Comercial.
2. Edificios de uso industrial: se autorizará la transformación del

uso industrial de las edificaciones siempre que se de‚ alguno de
los siguientes requisitos:

a) Que la actividad está incluida en el apartado 3 de la Ley
Medio Ambiental.

b) Que incumpla alguna de las limitaciones específicas del Art.
116 y este defecto no sea técnicamente solventable.

c) Que por cualquier causa se dé por concluida la actividad in-
dustrial.

TITULO III
ORDENANZAS ESPECIFICAS PARA EL SUELO URBANO.

CAPÍTULO I
CONDICIONES GENERALES.

Articulo 118.- Definición y delimitación.
Constituyen el suelo urbano, los terrenos comprendidos por la

línea de delimitación del suelo urbano grafiada en los planos de
ordenación «Clasificación del Suelo» y «Zonificación del Suelo».

Articulo 119.- Zonificación.
El suelo urbano comprende una única zona:
1. Zona 1: Casco Histórico.
Articulo 120.- Desarrollo de las Normas.
El desarrollo de las Normas Subsidiarias en suelo urbano no

requerirá la formación de otro tipo de planeamiento salvo para las
Unidades de Ejecución delimitadas en el Plano de Ordenación
“Desarrollo del Planeamiento”

Cuando las Unidades de Actuación delimitadas en estas Nor-
mas comprendan terrenos de diferente propiedad, el Planeamiento
que las desarrolle comportará la redistribución de beneficios y car-
gas derivadas de la actuación.

Articulo 121.- Edificaciones existentes.
1. Todas las edificaciones e instalaciones ejecutadas con ante-

rioridad a las presentes Normas, quedan recogidas por este
planeamiento, y en su virtud, podrán autorizarse en ellas toda cla-
se de obras de consolidación, reparación, mejoras y cualquier otra
que no suponga incremento de volúmenes, altura, ocupación o
cambio de uso, fuera de los previstos en las presentes Normas
Urbanísticas, con las excepciones detalladas en el art. 100. En
caso de procederse a la demolición total o parcial de dichas edifi-
caciones, las que se fueren a construir se ajustarán a las determi-
naciones establecidas en estas Normas para la nueva edificación.

2.- A los efectos de nueva edificación, en el caso de manteni-
miento de uso existente, se aplicarán las condiciones correspon-
dientes a los grados, categorías y situaciones que sean asumibles
de las definidas en las presentes Ordenanzas. En el caso de cam-
bio de uso, por darse las condiciones anteriores se aplicará la or-
denación que corresponda según el nuevo planeamiento.

Articulo 122.- Nuevas edificaciones.
A las nuevas edificaciones les será de aplicación las Normas

Generales establecidas en los Capítulos I a IV del Título II de estas
Normas. A los elementos incluidos en la categoría de Edificacio-
nes y Espacios Urbanos de Protección ambiental, les serán de
aplicación las correspondientes a la zona en que se encuentren.

Articulo 123.- Condiciones de equipamiento en suelo urba-
no.

1. De acuerdo con lo establecido en el Art.. 20 del Texto Refun-
dido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
los propietarios de suelo urbano incluido en Unidades de Ejecu-
ción deberán ceder a los Ayuntamientos los terrenos destinados a
dotaciones publicas de carácter no general, así como aquellos en
que se localice el aprovechamiento correspondiente al Ayuntamien-
to por exceder del susceptible de apropiación privada o, en su caso,
adquirir dicho aprovechamiento por su valor urbanístico en la for-
ma que establezca la legislación urbanística aplicable. Deben, así
mismo, costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en los pla-
zos previstos.

2. El reparto equitativo de las cargas que se deriven de la apli-
cación de este articulo se efectuará a partir de las reparcelaciones
que procedan conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y sus Re-
glamentos.

3. La aplicación de este articulo en el ámbito de las Unidades de
Ejecución delimitadas en el Plano de Desarrollo de Planeamiento,
se atendrá a las características que se señalan en el Capítulo:
«Características de las Unidades de Actuación» de este Título.

4. Las cesiones derivadas de la aplicación de éste artículo se
ejecutarán a la aprobación del Proyecto de Parcelación o
Reparcelación o del Proyecto de obras de actuaciones edificatorias
conjuntas. No será por tanto de aplicación para las obras definidas
en el Capítulo V del Título II de las presentes Normas.

CAPÍTULO II.- ORDENANZAS PARTICULARES DE LA
ZONA 1: CASCO HISTÓRICO.

Artículo 124.- Definición y Delimitación.
Constituye esta zona la totalidad del terreno urbano del munici-

pio.
Artículo 125.- Condiciones de uso.
Se autorizan los siguientes usos:
* Residencial.
* Equipamiento comercial, en planta baja.
* Equipamientos comunitarios.
* Talleres artesanales.
* Oficinas.
* Hostelería.
* Ocio, diversión y espectáculos.
* Garaje-aparcamiento
Se prohiben los siguientes usos:
* Industrial.
* Servicios del automóvil.
* Los no autorizados en el párrafo anterior.
Artículo 126.- Condiciones de edificación.
1.- El tipo de ordenación es el de edificación con fachada según

alineación de vial.
2.- La unidad de intervención a efectos edificatorios es la parce-

la catastral.
3.- Parcela mínima: Todas las parcelas actualmente existentes

son edificables. En caso de segregación de una parcela catastral
en varias, las resultantes tendrán las siguientes dimensiones míni-
mas:

Fachada        Fondo       Superficie
      5 m.          12 m.         60 m2.

Toda segregación de parcelas deberá ser previamente autoriza-
da por el Excmo. Ayuntamiento.

4.- Las agregaciones de varias parcelas catastrales a fin de
agruparse en una sola unidad de actuación edificatoria, serán au-
torizadas por el Excmo. Ayuntamiento, previa solicitud, siempre que
se cumplan las siguientes condiciones:
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a) Que el numero de parcelas agregadas sea como máximo de tres.
b) Que la superficie resultante no supere el doble de la de la

mayor parcela, ni en más de 300 m2 a la misma.
Artículo 127.- Aprovechamiento edificatorio.
1.- El aprovechamiento urbanístico para las parcelas compren-

didas en esta zona resulta de la aplicación de las normativas de
numero de plantas, altura de la edificación y ocupación de la par-
cela, recogidas en los siguientes artículos y en los Capítulos I y II
del Título II.

2.- Los edificios existentes para los que se solicite obras de
Consolidación, Adecentamiento, Modernización, Redistribución,
etc., que no supongan una modificación estructural básica ni au-
mento de la superficie construida de los mismos, tendrán como
límite de edificabilidad la superficie construida existente. Las obras
de nueva planta, sustitución, renovación y ampliación, tendrán como
límite de edificabilidad el que se deduce de la aplicación de las
presentes ordenanzas, tal como se señala en el apartado anterior.

Artículo 128.- Número de plantas.
El número de plantas permitido será de dos (2)
Artículo 129.- Condiciones estéticas y de composición.
a) Huecos.
Se diseñarán teniendo en cuenta las proporciones generalmen-

te verticales y alargadas, las formas y adornos de la edificación
tradicional, la escala, generalmente mayor que la que pueda deri-
varse de las necesidades normales de iluminación y ventilación; la
composición de la fachada, donde domina el macizo sobre el hue-
co, y se enfatiza la entrada o eje de simetría.

b) Acabados exteriores.
Se prohibe expresamente, como en todo el término, la utiliza-

ción de piezas de terrazo, gres o similar, así como el granito pulido,
pudiendo utilizarse este último en peldaños

En los zócalos se utilizará revoco o piedra natural, preferente-
mente granito abujardado o serrado.

El color de la fachada será preferentemente blanco; en todo caso,
se podrá utilizar el color para acusar zócalos, impostas y cornisas.

c) Carpintería exterior.
Se realizará preferentemente con materiales tradicionales : ma-

dera, acero, hierro colado, etc. Podrá utilizarse carpintería de alu-
minio pintado, anodizado en bronce o lacado y perfiles de PVC u
otros que admitan pintura o la posean en la gama de colores habi-
tuales en la zona.

d) Cubiertas.
Se utilizaran las cubiertas con faldón de teja árabe, el faldón de

fachada tendrá un mínimo de tres metros y un máximo de cinco
metros.

e) Alineaciones.
Las alineaciones de los edificios de nueva planta serán las ac-

tual e históricamente existentes, con las excepciones señaladas
en el plano de alineaciones y rasantes; no obstante, de haberse
omitido en este plano algún edificio fuera de alineación, en virtud
del art. 51 de estas Normas, el Ayuntamiento podrá marcar la nue-
va alineación que corresponda.

Los paramentos de fachada se mantendrán en las alineaciones
marcadas, prohibiéndose los retranqueos totales o parciales de
fachada.

f) Vuelos.
No se permitirán balcones corridos.

CAPÍTULO III.- ORDENANZAS PARTICULARES DE LA
ZONA II.- TOLERANCIA INDUSTRIAL.

Articulo. 130.-  Definición y delimitación.
Constituyen esta zona los espacios de suelo urbano no inclui-

dos en las zonas anteriores ni en la de Equipamientos. Su ubica-
ción figura en el Plano nº 4, y que corresponde con los laterales de
los ejes viarios Villanueva – Pozoblanco, y Alcaracejos – El Viso.

Articulo. 131.- Condiciones de uso.
Se autorizan los usos siguientes:
·Residencial
·Equipamiento comercial
·Equipamiento comunitario
·Oficinas
·Talleres artesanales
·Garaje- aparcamiento y servicios del automóvil
·Pequeñas industrial
·Hosteleria
Usos prohibidos: los no autorizados en el párrafo anterior

Articulo. 132.- Condiciones de edificación.
Parcela mínima: En las nuevas parcelaciones, las fachadas ten-

drán un mínimo de 6 metros y una superficie mínima de 100 m�.
El resto de condiciones serán las Generales fijadas en estas

Normas.
Articulo. 133.- Cambio de uso.
Dada la creación de nuevo Polígono Industrial en emplazamien-

to más idóneo que los actuales para determinadas industrias y la
obsolescencia de otras en su totalidad o en parte de la parcela
afecta a la industria existente, el Ayuntamiento podrá autorizar cam-
bios de uso y condiciones de edificación en esta zona mediante la
aprobación de los correspondientes Proyectos de Edificación.

CAPÍTULO IV.- ORDENANZAS PARTICULARES DE LA
ZONA III.- LOS ALAMOS

Articulo. 134.-  Definición y delimitación.
Constituyen esta zona los espacios de suelo urbano no inclui-

dos en las zonas anteriores ni en la de Equipamientos. Su ubica-
ción figura en el Plano nº 4 y que corresponde  a un área que ya
estaba establecida en la DELIMITACION DE SUELO URBANO
actual, con unas características de vivienda unifamiliar aislada o
adosada

Articulo. 135.- Condiciones de uso.
Se autorizan los usos siguientes:
·Residencial
·Equipamiento comercial
·Equipamiento comunitario
·Talleres artesanales
Usos prohibidos: los no autorizados en el párrafo anterior
Articulo. 136.- Condiciones de edificación.
Altura 1 planta
En el suelo urbano delimitado en la urbanización de “Los Ala-

mos” la ocupación de la parcela en la zona de chalet aislados de
reciente construcción será como máximo del 25% de la misma,
estando separada la edificación como mínimo 3,00 metros de las
líneas medianeras de dicha parcela. Por otra parte se mantiene la
tipología edificatoria de viviendas adosadas existentes en parte
de la urbanización, manteniendo la ocupación que tiene en la ac-
tualidad. Además, las nuevas edificaciones deberán alinearse en
fachada con las existentes más próximas a vías de acceso central.

El cerramiento de las parcelas podrá hacerse de fabrica hasta la
altura de 1 metro no sobrepasando esta en ningún caso.

Articulo 137.- Cambio de uso.
No se permite

CAPÍTULO V
ORDENANZAS ESPECIFICAS PARA EL SISTEMA

DE EQUIPAMIENTO.
Artículo 138.- Definición y delimitación.
Comprende la zona los distintos espacios y edificaciones del

suelo urbano destinados a equipamiento comunitario de carácter
público o privado.

Artículo 139.- Condiciones de la edificación.
Con carácter general son las especificadas en estas Normas

Urbanísticas.
Los suelos privados destinados a equipamiento se regirán por

las mismas condiciones que los de uso público.
Artículo l40.- Condiciones de uso.
Los equipamientos con uso asignado en el Plano de Zonificación

se deberán a dicho uso autorizándose por el Ayuntamiento el cam-
bio de uso que preferentemente deberá ser de equipamiento. En
caso justificado de cambio a otros usos, la edificación deberá ajus-
tarse a la Normativa particular de la zona en que se encuentre
ubicada.

Recíprocamente, si un equipamiento sufre un cambio justifica-
do de ubicación, la parcela afectada se regirá por estas ordenan-
zas específicas para el sistema de equipamientos.

CAPÍTULO VI
CARACTERÍSTICAS DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN.

Artículo 141.- Finalidad de las actuaciones.
Para el desarrollo de determinados sectores de suelo urbano se

han delimitado en el Plano de Desarrollo del Planeamiento dos
unidades de ejecución de diferentes características (superficie, in-
tensidad y equipamiento) las cuales se especifican en los artícu-
los siguientes.

Los objetivos perseguidos al delimitar estas Unidades de ejecu-
ción son:
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La adecuada ordenación e integración en la trama urbana de
los terrenos delimitados, consistentes fundamentalmente en va-
cíos semiconsolidados.

La mejora de ordenación de edificación.
Dentro de ella se consigue el justo reparto de cargas y benefi-

cios a que se refieren los Artículos 7 y 154 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo 142.- Planeamiento derivado.
Por la iniciativa privada, o de oficio por el Exmo. Ayuntamiento

de Alcaracejos, se redactarán sobre las «Unidades de Ejecución»
los correspondientes Planes Especiales o Estudios de Detalle, ate-
niéndose a las directrices que más adelante se fijan.

Artículo 143.- Delimitación.
Los Planes Especiales o Estudios de Detalle podrán reajustar

la delimitación de las «Unidades de Ejecución» señaladas en las
presentes Normas, justificando la decisión en un estudio porme-
norizado del parcelario existente, y con el propósito de dar un mas
efectivo cumplimiento a los objetivos y directrices marcados para
cada «Unidad de Ejecución». Las parcelas excluidas de la delimi-
tación quedarán afectadas por las ordenanzas de aplicación a las
zonas colindantes.

Artículo 144.- Alineaciones y rasantes.
1.- Los Planes Especiales o estudios de Detalle  podrán

justificadamente reajustar las alineaciones establecidas en las
Normas, y deberán fijar las rasantes.

2.- No podrán fraccionarse los espacios libres ni las parcelas
para equipamientos previstos para cada una de las Unidades de
Actuación y señalados en los planos de ordenación correspon-
dientes; tampoco podrán variar su posición respecto a la edifica-
ción y límites de la Unidad de Ejecución.

Artículo 145.- Normas Urbanísticas de aplicación.
Las Ordenanzas de aplicación en las Unidades de Actuación se

ajustarán en todo caso a lo especificado en el Titulo II : «Normas
Generales de Edificación».

Artículo 146.- Plazos de Proyecto y Ejecución.
Se establece un plazo de tres años a partir de la aprobación

definitiva de estas Normas subsidiarias para la presentación por
los propietarios de los Estudios de Detalle y Proyectos de
Reparcelación de los terrenos incluidos en las Unidades de Eje-
cución. Pasado este plazo, el Ayuntamiento podrá redactarlos de
oficio.

Los plazos máximos que se fijan para la adquisición gradual de
facultades urbanísticas son:

- Siete años a partir de la Aprobación Definitiva de las Normas
para la presentación de la figura de planeamiento derivado co-
rrespondiente y el Proyecto de Urbanización y cumplir los de-
beres legales establecidos en el artº 20 del TRLS., esto es,
ceder los terrenos destinados a dotaciones públicas, ceder los
terrenos en que se localice el aprovechamiento correspondien-
te al Ayuntamiento por exceder del susceptible de apropiación
privada y costear, y en su caso ejecutar, la urbanización en los
plazos previstos.

- Diez años para solicitar la licencia de edificación, previo el
cumplimiento de los deberes urbanísticos correspondientes en el
plazo anteriormente establecido.

Artículo 147.- Sistema de Actuación.
El sistema de Gestión y Ejecución de los Estudios de Detalle y

de los Proyectos de Urbanización que los desarrollen, será prefe-
rentemente, el de Compensación, siendo sustituido por los de Co-
operación o Expropiación, por este orden de prelación, en caso de
estimarlo así necesario el Ayuntamiento en orden a garantizar la
función social de la propiedad del suelo. En aquellas áreas en que
existan menos de tres propietarios y previo compromiso de todos
ellos, el Ayuntamiento podrá aceptar como sistema más idóneo el
de Cooperación.

Artículo 148.- Relación de Unidades de Ejecución e instru-
mentos urbanísticos preceptivos.

La Unidad de Ejecución que se delimita en Suelo Urbano y los
instrumentos urbanísticos precisos para su desarrollo son los si-
guientes:

UE-1 Proyecto de Urbanización
UE-2Proyecto de Obra
UE-3proyecto de Urbanización
UE-4Proyecto de Obra
UEE-1 Proyecto de Obra

Articulo 149.- Cargas dotacionales.
De cesión obligatoria y gratuita:
* Todos los viales urbanizados y lo especificado en la ficha co-

rrespondiente
* El 10% del aprovechamiento medio resultante en cada unidad

de ejecución.
El uso principal será el residencial, con los usos compatibles

especificados en el Capítulo II del presente título, correspondiente
a las Ordenanzas de la Zona que corresponda.

Quedan recogidas específicamente y ubicadas en las corres-
pondientes fichas de planeamiento.

CAPÍTULO VII
NORMAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO

EDIFICATORIO
Artículo 150.- Ámbito de aplicación.
El Articulado del presente capítulo será de aplicación en todo el

suelo clasificado como urbano en los planos de ordenación.
Artículo 151.- Alcance.
Es competencia del Excmo. Ayuntamiento velará por las condi-

ciones arquitectónicas y estéticas de la Ciudad, y garantizar la
conservación y usos adecuados del patrimonio arquitectónico que
comprende.

Con tal fin se prohibe en los edificios protegidos su demolición
total, la demolición parcial que afecte  a la parte de interés históri-
co-artístico y las obras que alteren el carácter del edificio.

La regulación de las intervenciones en el mismo y su enjuicia-
miento se ha de basar en criterios de valoración arquitectónicos y
no puramente estilísticos. Con el fin de aclarar en lo posible los
criterios de valoración ante cualquier proyecto, sea del grado que
sea, se exponen los factores básicos relativos al edificio y su en-
torno que deberán ser usados en los dictámenes, y que serán in-
dependientes del modo personal de abordar el problema por el
Arquitecto responsable.

La mayor o menor importancia de estos valores será variable en
función del entorno, memoria histórica del edificio anterior, topo-
grafía, parcelario y alineaciones.

Entre estos factores están:
- Parcelario existente, anterior a la nueva edificación.
- Alineaciones históricas.
- Tipología existente y prevista.
- Volumen.
- Tratamiento de cubiertas.
- Numero de plantas, altura entre ellas y de cornisas en relación

con las edificaciones colindantes.
- Composición de huecos.
- Materiales y color en relación al entorno.
- Vuelos y salientes de fachada.
- Tratamiento de planta baja, cuyo diseño de fachada y zonas

comunes, deberá estar determinado en el proyecto.
Artículo 152.- Edificaciones discordantes con el ambiente

urbano.
Cuando el Excmo. Ayuntamiento estime que el proyecto de una

edificación perjudica el carácter general del casco histórico en cual-
quiera de sus valores arquitectónicos, históricos, artísticos, am-
bientales o sociales, denegará la licencia de obra solicitada por
acuerdo fundamentado, en el que se hará constar los motivos de
la denegación, que no podrá basarse en el empleo de un estilo
arquitectónico determinado, sino que habrá de fundamentarse en
razones de composición arquitectónica, o no adecuarse a las ca-
racterísticas de su emplazamiento. En el informe denegatorio, si
hubiese lugar, además de hacer constar los motivos de la misma,
podrán determinarse las modificaciones que deban introducirse
en el proyecto para su aprobación.

Si el propietario recurriese contra el acuerdo denegatorio de la
licencia solicitada, el Ayuntamiento, previo informe de la Comisión
Provincial de Urbanismo, dictará la resolución que sea procedente.

Artículo 153.- Edificios protegidos y grados de protección.
A los efectos señalados en el artículo 98.2 del Reglamento de

planeamiento, tendrán el carácter de protegibles y con las catego-
rías señaladas, los siguientes edificios y conjuntos urbanos:

CATEGORÍA A.- PROTECCIÓN INTEGRAL.
Edificio Calle

Cuartel de la Guardia Civil Cruce de la Crtra. Pozoblanco
y Crtra. El Viso

Ermita de la Magdalena Cementerio
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Ermita de San Sebastián
Ermita – Taller Calle José Antonio
CrucesLimites del Casco Histórico

en Crtra. C-420
Chimenea de antigua factoría Zona entre c/Córdoba y c/Sol

CATEGORÍA B.- PROTECCIÓN ESTRUCTURAL.
Edificio Calle
Fachada y Tipología C/Ramón y Cajal nº 2
Fachada y Tipología Plaza de los Pedroches nº 17
Fachada y Tipología Plaza del ayuntamiento nº 8
Fachada y Tipología Plaza del Ayuntamiento nº 32
Fachada y Tipología C/Sol nº 3
Fachada y Tipología C/ De la Iglesia nº 6
Fachada y Tipología C/ De la Iglesia nº 8
Fachada y Tipología Plaza de los Pedroches nº 18
Fachada y Tipología Plaza de los Pedroches nº 19
Fachada y Tipología Plaza de los Pedroches nº 20
Fachada y Tipología C/José Antonio nº 1
Fachada y Tipología C/José Antonio nº 3
Fachada y Tipología C/José Antonio nº 5
Fachada y Tipología C/José Antonio nº 7

CATEGORÍA C.- PROTECCIÓN AMBIENTAL.
Edificio Calle
Fachada Ayuntamiento
Portada C/José Antonio nº 13
Portada C/Jesús nº 11
ESPACIOS URBANOS DE INTERÉS.
Plaza del Ayuntamiento
Entorno de la Calle San Isidro.
Artículo 154.- Protección integral.
En los edificios sometidos a protección integral solo se autori-

zarán obras de consolidación, adecentamiento o mejora, sin que
puedan modificarse las fachadas exteriores, aspecto exterior,
tipología, estructura interior de la edificación, etc.

Las obras autorizadas se limitan a las necesarias para mante-
ner la estabilidad de la edificación y acabados exteriores ( pintura,
revocos, carpintería,...) e interiores.

Los proyecto  necesitarán de un informe previo positivo del Ayun-
tamiento.

Artículo 155.- Protección Estructural.
En los edificios sometidos a protección Global se permitirán obras

de consolidación, reforma y ampliación, que no supongan una
modificación estructural básica, ni afecte a las partes fundamenta-
les del edificio, que dado su interés, son objeto de protección.

Las obras de reforma y ampliación necesitarán de un informe
previo positivo del Ayuntamiento.

Solo podrán autorizarse obras de demolición total, previa reso-
lución expresa de un expediente contradictorio de ruina, y con el
consentimiento expreso de la Comisión Provincial de Urbanismo.

Artículo 156.- Protección ambiental.
En los edificios sometidos a protección ambiental se podrán

autorizar todo tipo de obras, incluso la demolición, siempre que la
licencia se tramite conjuntamente con la de proyecto de nueva plan-
ta. Por tanto, los proyectos de demolición deben formar parte inse-
parable de los de obra nueva, concediéndose la licencia simultá-
neamente. Quedarán eximidos de este requisito los edificios afec-
tados por lo especificado en los art. 29, 30 y 31 de las presentes
Normas.

En los proyectos se especificará la adecuación al ambiente, en
base al respeto de los valores de la edificación objeto de protec-
ción.

Artículo 157.- Espacios Urbanos de interés.
Se relativiza al tratamiento del espacio libre respecto al mante-

nimiento de la imagen actual de los mismos para lo cual se deberá
presentar proyecto para dar un informe previo positivo del Ayunta-
miento .

Artículo 158.- Modificación en el conjunto de edificios pro-
tegidos.

La inclusión de alguna nueva edificación en el conjunto de edifi-
cios protegidos señalado en los anteriores artículos, o el cambio
de categoría de alguna de ellas, le compete al Excmo. Ayunta-
miento, que lo realizará previo trámite de información pública.

La modificación podrá realizarse a instancia de cualquier perso-
na física o jurídica, y se tramitará como un expediente de modifica-
ción de las Normas Subsidiarias Municipales.

Artículo 159.- Construcciones inmediatas a edificios prote-
gidos.

Las construcciones en lugares inmediatos a las edificaciones
protegidas, que puedan alterar las relaciones de los edificios pro-
tegidos con su entorno, ( como pudiera ser la modificación de las
perspectivas tradicionales ), tendrán que adecuar su ordenación a
las edificaciones protegidas, especialmente en lo referente a altu-
ras, disposición volumétrica y medianerías, tratamiento de cubier-
ta y relación compositiva de sus elementos de fachada.

En estos casos, para la solicitud de licencia o información urba-
nística, deberán presentarse planos conjuntos con la totalidad de
los edificios protegidos colindantes, de forma que se justifique la
actuación.

Se considerarán «construcciones inmediatas a edificaciones
protegidas» en todo caso, las edificaciones colindantes o
medianeras a las protegidas, y, en líneas generales, las edificacio-
nes que se encuentren incluidas dentro de un radio de 25 m. a
partir de la edificación protegida. Todo ello a los efectos de los
párrafos anteriores.

Artículo 160.- Normas constructivas de adaptación de las
construcciones al ambiente urbano.

1.- Ámbito de aplicación.
El presente artículo es de aplicación en las  zonas de Suelo Urba-

no catalogadas como Edificios y Conjuntos Urbanos de Interés.
2.- Volúmenes.
Quedarán definidos por la alineación y la altura establecidas,

reflejando la unidad catastral sobre la que se asienta.
Se cuidará en el proyecto y en la ejecución el tratamiento de las

cajas de escaleras.
3.- Huecos.
Se diseñarán teniendo en cuenta las proporciones generalmen-

te verticales y alargadas, las formas y adornos de la edificación
tradicional, la escala, generalmente mayor de la que puede deri-
varse de las necesidades normales de iluminación y ventilación; la
composición en la fachada, donde domina el macizo sobre el hue-
co y éste contribuye a enfatizar la entrada o eje de simetría.

4.- Acabados.
Los materiales a utilizar serán la piedra de granito abujardado o

serrado, y el revoco.
Se podrán utilizar otros materiales, siempre que se encuentren

en los edificios colindantes, y utilizándolos del mismo modo que
en estos.

Las fachadas serán fundamentalmente blancas, pudiéndose uti-
lizar el color para acusar zócalos, impostas y cornisas.

La carpintería y cerrajería exterior se realizará con los materia-
les tradicionales ( madera, acero, hierro colado...) recuperando en
lo posible los materiales de derribo. Podrá utilizarse carpintería de
aluminio pintado o anodizado en bronce, y los de P.V.C. u otros que
admitan pintura o la posean en la gama de colores habituales en el
pueblo.

5.- Cubiertas.
Se utilizarán las cubiertas de teja árabe, siendo el faldón de

fachada  mínimo de tres metros y un máximo de cinco  metros de
profundidad.

Artículo 161.- Protección de los valores estéticos específicos.
1.- Siempre que por su estado de deterioro no resulte imposi-

ble, cualquier obra que se realice en estos edificios mantendrá
intacta la fachada de los mismos.

Para acreditar la imposibilidad de conservación será necesario
la resolución expresa previa del correspondiente expediente con-
tradictorio de ruina.

Caso de procederse a la demolición, el Ayuntamiento podrá
decretar la recuperación de todos los elementos esenciales de la
misma, como piezas de cantería, rejas, barandas, etc., y la re-
construcción exacta de la fachada.

TITULO IV
ORDENANZAS ESPECIFICAS PARA EL SUELO

URBANIZABLE.

CAPÍTULO I
DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL.

Artículo 162.- Delimitación del suelo urbanizable.
Constituyen el suelo urbanizable aquellos terrenos que apa-

rezcan con esta clasificación en los planos de Ordenación Ur-
banística.
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Artículo 163.- División en zonas y Sectores. Áreas de repar-
to y aprovechamiento tipo.

El suelo clasificado como urbanizable se ha dividido en un única Zona
y Sector a desarrollar por un único Plan Parcial con uso global.

La Zona es:
- Zona Industrial: 27.949 m�.
El sector que desarrolla la zona anterior es:
- Sector P.P.-1.- Uso industrial:
Para el desarrollo de esta clase de suelo será requisito impres-

cindible la previa aprobación de un Plan Parcial cuyo ámbito terri-
torial se ajuste a la delimitación que la ordenación detallada y com-
pleta del mismo con arreglo a los preceptos de la Ley del Suelo y
Reglamentos que la desarrollan.

Las condiciones específicas a las que se habrá de atener la
redacción de cada Plan Parcial serán las que se establecen en las
correspondientes fichas de planeamiento.

Artículo 164.- Previsiones de los acuerdos de Aprobación.
El acuerdo mediante el cual el Ayuntamiento apruebe inicial o

provisionalmente un Proyecto de iniciativa privada, deberá conte-
ner previsión expresa sobre los siguientes extremos:

a) A la aprobación del Plan Parcial.
Imposición al promotor de la obligación de presentar el proyecto

de urbanización que previene el Artículo 92 del Texto refundido de
la Ley del Suelo y Proyecto de compensación o reparcelación en
su caso, antes de que transcurran seis meses desde la aprobación
del Planeamiento parcial.

b) A la aprobación del Proyecto de compensación o
reparcelación.

Fecha o fechas en las que deberá formalizarse el documento
público de cesión gratuita al municipio de los terrenos de Cesión
en la proporción y características establecidas en las Normas pre-
sentes, sin perjuicio de las obligaciones de ejecución y conserva-
ción de las obras de urbanización.

c) A la aprobación del Proyecto de Urbanización.
Fecha o fechas en las que deberán hallarse finalizadas cada

una de las distintas obras de urbanización que comprende el
Planeamiento con las características del Proyecto de Urbaniza-
ción, que cederán mediante acta de entrega.

Artículo 165.- Régimen jurídico transitorio.
En tanto no se aprueben los correspondientes Planes Parciales

para este suelo, el Régimen jurídico será similar al del suelo no
urbanizable.

CAPÍTULO II
NORMAS ESPECIFICAS PARA EL SECTOR PP-1

Artículo 166.- Delimitación y superficie.
El ámbito de aplicación de las disposiciones contenidas en este

Capítulo, serán los terrenos que clasificados como Urbanizables,
aparecen delimitados en los Planos de Clasificación y Calificación,
como Sector PP-1. Uso: Industrial, con superficie aproximada de
27.949 m�.

Artículo 167.- Usos Globales e Intensidad.
El uso de los terrenos será el Industrial, prohibiéndose el uso

residencial.
Como usos secundarios se autorizan todos los relacionados en

el Artículo 104.
La parcela mínima será de 250 metros.
Artículo 168.- Condiciones de Planeamiento.
* Promoción:  Privada.
* Planeamiento a ejecutar: Plan Parcial Único.
* Edificabilidad bruta  0,91 m�t/m�s
Artículo 169.- Condiciones de Parcelación y Edificación.
* Parcelas: Superficie mínima 250 m2.
Máxima  5.000 m2.
* Altura máxima: 7’5 metros. (arranque de cubierta)
* Ocupación máxima: El resultante de aplicar los retranqueos
* Los viales tendrán una calzada mínima de 7 metros y dos

aceras de 1.20 metros.
Artículo 170.- Dotaciones.
Según Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo
Artículo 171.- Cesiones.
Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento de

Alcaracejos, lo siguiente:
* Viales urbanizados totalmente, así como la infraestructura ge-

neral de electricidad (fuerza y alumbrado), saneamiento y agua de
la urbanización.

* Los terrenos destinados a las dotaciones de espacios libres y
equipamiento social.

* El 10% del aprovechamiento tipo resultante del sector, pudien-
do ser este objeto de indemnización sustitutoria.

Artículo 172.- Sistema de Actuación.
El Plan Parcial y los Proyectos de Urbanización se gestionarán

y se ejecutarán por el sistema de Compensación.
TITULO V

ORDENANZAS ESPECIFICAS PARA SUELO
NO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1
NORMAS GENERALES

Artículo 173. Alcance.
Las Normas de Ordenación tienen por objeto en el suelo no

urbanizable, preservarlo del proceso de desarrollo urbano, esta-
bleciendo medidas de protección de sus valores paisajísticos, his-
tóricos y culturales, y demás elementos naturales como suelo, flo-
ra y fauna.

Serán de aplicación las determinaciones contenidas en el Plan
Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Bienes y
Espacios Protegidos de la Provincia de Córdoba, y en todo lo no
contemplado en estas Normas, o insuficientemente tratado por
ellas, en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y
Complementarias en Suelo No Urbanizable de la Provincia de
Córdoba.

Artículo 174. Normas relativas a la parcelación de suelo.
Se prohiben en el suelo no urbanizable las parcelaciones con

cualquier finalidad urbanística.
Se entiende por parcelación urbanística toda división simultá-

nea o sucesiva de terrenos en  dos o más lotes, cuando den lugar
a la formación de núcleo de población.

Se presumirá que una parcelación es urbanística cuando se
realicen obras de urbanización, subdivisión de terrenos en lotes o
edificación de forma conjunta, o cuando pueda deducirse existen-
cia de un proceso urbanizador.

Igualmente se considerará que una parcelación tiene carác-
ter urbanístico cuando presente alguna de las siguientes ca-
racterísticas:

Tener una distribución, forma parcelaria y tipología edificatoria
impropia para fines rústicos, y en pugna con las pautas tradiciona-
les para usos agropecuarios dados en las zonas en que se en-
cuentre.

Disponer de accesos, servicios y/o instalaciones comunes de
carácter exclusivo.

Tener construidas, o en proyecto, edificaciones aptas para ser
utilizadas.

En el suelo no urbanizable sólo podrán realizarse parcelaciones
rústicas, que deberán ajustarse en todo a lo dispuesto en la legis-
lación agraria y, en cualquier caso, no podrán dar lugar a parcelas
de dimensiones inferiores a aquellas que racional o justificadamente
puedan albergar una explotación agropecuaria viable.

Artículo 175. Concepto de Núcleo de Población.
Se entiende por núcleo de población el conjunto de edificacio-

nes que pueda generar necesidades de infraestructura y servicios
urbanos, represente el asentamiento de actividades especificas
del medio urbano en detrimento de las propias del medio rural, o
haga perder el carácter rural al paisaje de su entorno.

Se considera que una edificación no forma núcleo de población
cuando, además de no generar infraestructuras ni servicios comu-
nes cumple al menos una de las dos condiciones de densidad si-
guientes:

1... ...Se vincula a la misma una superficie de terreno no menor
a la señalada como mínima para su uso. Este extremo deberá que-
dar recogido mediante inscripción marginal en el Registro de la
Propiedad, agotando las posibilidades constructivas de la parcela.

2... .. .No existe edificación en un radio de 100 m. o bien un
número inferior a tres en un radio de 200 m.

Artículo 176. Normas relativas a la edificación.
1. CONDICIONES DE ADAPTACIÓN AL PAISAJE.
Las construcciones e instalaciones que se realicen en suelo no

urbanizable deberán  adaptarse al ambiente en que estuvieran si-
tuadas, no teniendo características urbanas.

Su tipología, materiales y acabados serán los usuales, excepto
en aquellas instalaciones que por su función hayan de utilizar otras
tipologías, materiales o acabados.
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2. CONDICION AISLADA DE LA EDIFICACION.
La edificación se separará en todo caso una distancia mínima

de vez y media su altura de los linderos de la finca y de otras
edificaciones.

La separación de carreteras, ferrocarriles y cauces públicos se
atendrá a lo dispuesto en la legislación específica.

Los linderos sólo podrán cerrarse, previa licencia municipal,
mediante alambradas, empalizadas o setos de arbustos.

3. ALTURA.
La altura máxima de la edificación será de 2 plantas ó 7 metros.

Esta altura sólo podrá superarse en aquellas construcciones que
por su función exijan necesariamente una altura mayor, debiendo
quedar justificada esta necesidad.

Artículo 177. Normas relativas a la infraestructura.
1. ACCESO.
Las edificaciones deberán apoyarse en la red viaria existente,

ya sea directamente o a través de un vial de acceso que acometa
al existente y dé servicio a una sola edificación.

2. ABASTECIMIENTO DE AGUA.
Sólo podrán autorizarse edificaciones con asentamiento huma-

no previa garantía de contar con el caudal mínimo de agua sanita-
riamente potable.

3. EVACUACION DE RESIDUALES.
Para la concesión de licencia se justificará el tratamiento que

vaya a darse a los vertidos, para evitar la contaminación de aguas
superficiales o subterráneas.

Las aguas residuales se conducirán a pozos absorbentes pre-
via depuración por medio de fosas sépticas o sistema análogo, no
pudiendo verterse en ningún caso aguas no depuradas.

Artículo 178. Normas Relativas a la protección del suelo.
Sólo podrán autorizarse los movimientos de tierra necesarios

para la edificación, prohibiéndose los que alteren la topografía na-
tural del terreno.

En aquellas obras que conlleven la realización de movimientos
de tierra en pendientes superiores al 15%, que afecten a una su-
perficie mayor de 2.500 m2 o a un volumen mayor de 5.000 m.
deberá aportarse, conjuntamente con la solicitud de licencia muni-
cipal, estudio que garantice la ausencia de impacto negativo sobre
la estabilidad o erosionabilidad del suelo.

Artículo 179. Edificios o instalaciones disconformes con las
Normas.

Los edificios o instalaciones construidos con anterioridad a es-
tas Normas que resultasen disconformes con las mismas, serán
calificados como «Fuera de Ordenación Especial» mientras sub-
sistan. No obstante, sólo podrán autorizarse en los mismos obras
de consolidación, reforma o mejora, siempre que éstas no tengan
por finalidad, ni se prevea, cambio de la actividad principal de la
edificación o de la instalación existente.

Al erradicarse la actividad existente los nuevos usos que hayan
de implantarse se  atendrán al cumplimiento de la normativa de
suelo no urbanizable de las presentes Normas.

Artículo 180. División de zonas.
A los efectos de la aplicación de las condiciones de ordenación esta-

blecidas en el presente Titulo, se establecen las siguientes zonas:
SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN DEL

COMPLEJO SERRANO «CERRO SORDO».
SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN DEL

COMPLEJO SERRANO «LA NATERA Y TINAREJOS».
SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN DEL

COMPLEJO SERRANO «CHIMORRA».
SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE

LA DEHESA.
SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO.
SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCION DE

INFRAESTRUCTURAS.
SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE

LA RED DE VÍAS PECUARIAS.
SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE

YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS.
SUELO NO URBANIZABLE SISTEMA GENERAL

CAPÍTULO II
REGULACION DE USOS

Artículo 181. Alcance.
1.Estas Normas tienen por objeto regular los usos y construc-

ciones autorizadas en los arts. 15 a 18 TRLS 92.

2.Las determinaciones de protección contenidas en los capítu-
los siguientes, referentes a  las distintas zonas en suelo no
urbanizable, prevalecerán a las del presente capítulo.

Artículo 182. Usos regulados.
 En el suelo no urbanizable los usos y actividades que se regu-

lan son los siguientes:
1. Actividades agropecuarias.
2. Actividades vinculadas a las obras públicas.
3. Actividades extractivas.
4. Actividades industriales vinculadas al medio rural.
5. Gran Industria.
6. Otras actividades industriales.
7. Equipamientos y servicios.
8. Vivienda familiar.
9. Vertederos y análogos.
Artículo 183. Clases de usos.
A los efectos del presente título los usos del suelo pueden ser:
Usos permitidos: Son aquellos que, previa licencia municipal,

pueden implantarse en esta clase de suelo por ser acordes con las
características naturales del mismo.

Usos autorizables: Son aquellos que pueden implantarse, previa
licencia municipal y   autorización de la Comisión Provincial de Ur-
banismo, siempre y cuando se acredite que son admisibles en rela-
ción con las condiciones establecidas para el suelo de que se trate.

Usos prohibidos: son aquellos cuya implantación está expresa-
mente prohibida.

En los espacios calificados como de protección ambiental por el
Plan especial del Medio Físico de la provincia de Córdoba los usos
que puedan contemplarse se atendrán en todo a lo establecido en
dicho Plan.

Artículo 184. Actividades agropecuarias.
1. DEFINICION.
Se consideran actividades agropecuarias las relacionadas di-

rectamente con la explotación de los recursos vegetales del suelo
y la cría y reproducción de especies animales.

Sus construcciones e instalaciones deberán estar ligadas al
servicio de la explotación agrícola, forestal o ganadera de la finca,
debiendo además estar justificada la proporción existente entre la
superficie de la construcción y la de la explotación.

2. USOS REGULADOS
Se  consideran construcciones e instalaciones al servicio de una

explotación agropecuaria las siguientes:
Edificaciones destinadas a almacenamiento de cosechas, abo-

nos, piensos o aperos, al servicio de una única explotación.
Explotaciones ganaderas en estabulación permanente con una

capacidad inferior a la establecida en el punto 11 del anexo II de la
ley 7/1994 de Protección ambiental.

 Es decir:
Vaquerías con menos de 100 madres de cría.
Cebaderos de vacuno con menos de 500 cabezas.
Volátiles con menos de 5.000 hembras o menos de 10.000 po-

llos de engorde.
Cerdos con menos de 100 madres de cría o menos de 500 cer-

dos de cebo.
Conejos, ovejas y  cabras con menos de 500 madres de cría.
Vivienda al servicio de la explotación agropecuaria, siempre que

quede convenientemente justificada la vinculación de la vivienda a
la explotación.

3. PARCELA MÍNIMA
La parcela mínima necesaria para autorizar construcciones des-

tinadas a este uso, queda establecida en función de las condicio-
nes particulares de cada zona. En el suelo no urbanizable califica-
do como «de especial protección» la parcela mínima será de 10
hectáreas; y en el suelo «genérico» de 25.000 m2.

4. CONDICIONES DE LA EDIFICACION
La ocupación máxima de parcela será del 2%.
Serán de aplicación las normas generales relativas a la edifica-

ción, infraestructura y protección del suelo recogidas en el Capítu-
lo Primero del presente Titulo.

5. OTRAS CONDICIONES
La regulación de estas actividades y explotaciones se sujetará

a los planes y normas del Ministerio de Agricultura o de la Junta de
Andalucía, y a su legislación específica.

Artículo 185. Actividades vinculadas a las obras públicas.
1. DEFINICION
Se considerarán como tales las actividades relacionadas con la

ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.
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2. USOS REGULADOS
Se consideran actividades relacionadas con la ejecución, entre-

tenimiento y servicio de una obra pública las siguientes:
La implantación de una obra pública o de las construcciones o

instalaciones vinculadas a su ejecución. Estas últimas deberán tener
carácter temporal y su periodo de existencia no rebasará el de la
construcción a la que se vinculan.

Las construcciones o instalaciones vinculadas al entreteni-
miento de las obras públicas: centros operativos, parques, vi-
veros, garajes, talleres y vivienda del personal encargado, zo-
nas de descanso, paradas, básculas de pesaje, puestos de
socorro y similares.

Las construcciones o instalaciones vinculadas al servicio de la
obra pública: aparcamientos, Las estaciones de servicio, restau-
rantes y establecimientos hoteleros serán autorizables cuando se
demuestre su vinculación a la obra pública.

Estas edificaciones de servicio de carretera podrán albergar una
vivienda dentro del propio edificio, siempre que no tengan más de
120 m2 de superficie construida.

No se considerarán construcciones vinculadas a las obras pú-
blicas las estaciones de servicio,  restaurantes y establecimientos
hoteleros que por su ubicación estén al servicio de un núcleo de
población.

3. PARCELA MÍNIMA
No se fija parcela mínima.
4. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN
No se limita la ocupación máxima de parcela.
Además de ser de aplicación las normas generales relativas a la

edificación, infraestructura y protección del suelo recogidas en el
Capítulo Primero del presente Titulo, serán de obligado cumpli-
miento las siguientes condiciones particulares:

Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m
5. OTRAS CONDICIONES
En el caso de actuaciones comprendidas en el ámbito de aplica-

ción de la ley 7/1994 de Protección ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, deberán someterse a las medidas de pre-
vención establecidas en su art.8, siendo necesario, según los ca-
sos, Evaluación de Impacto Ambiental, Informe Ambiental o Califi-
cación Ambiental.

Artículo 186. Actividades extractivas.
1. DEFINICIÓN
Se consideran como tales las relacionadas con la obtención de

materias minerales en canteras, extracciones de áridos e instala-
ciones mineras.

2. PARCELA MÍNIMA
No se fija parcela mínima.
3. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN
No se limita la ocupación máxima de parcela.
Serán de aplicación las normas generales relativas a la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el Capítu-
lo Primero del presente Título.

4. NECESIDAD DE EMPLAZAMIENTO RURAL
La autorización de estos usos se realizará de acuerdo con el

procedimiento establecido en el Artículo Único de la ley LRSOU 1/
1997 en concordancia con lo previsto en los artículos 16.3.2 TRLS
92 y 44.2 RGU, previa valoración por el Ayuntamiento de su decla-
ración como utilidad pública o interés social, en razón de circuns-
tancias socioeconómicas y urbanístico-territoriales.

La justificación del emplazamiento en medio rural vendrá deter-
minada por el propio carácter de la actividad.

5. OTRAS CONDICIONES
Se cumplirán los requisitos exigidos por la Ley de Minas

(2911973) y demás legislación específica, así como lo dispuesto
en el RD 2994/82 sobre restauración de espacio natural afectado.

En el caso de actuaciones comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la ley 7/1994 de Protección ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, deberán someterse a las medidas de pre-
vención establecidas en su art.8, siendo necesario, según los ca-
sos, Evaluación de Impacto Ambiental, Informe Ambiental o Califi-
cación Ambiental.

Será exigible Estudio de Impacto Ambiental, sin el cual no podrá
tramitarse la correspondiente licencia, para cualquiera de las ac-
tuaciones que aparecen enumeradas en el anexo primero de la ley
7/1994  de Protección ambiental de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 187. Actividades industriales vinculadas al medio
rural.

1. DEFINICIÓN
Se consideran como tales los almacenes e industrias de trans-

formación de productos agropecuarios vinculadas al medio rural.
2. USOS REGULADOS
Se consideran almacenes e industrias al servicio de una explo-

tación agropecuaria las siguientes:
Edificaciones destinadas a almacenamiento de cosechas abo-

nos, piensos o aperos cuya superficie de ocupación supere el 2%
de la de la explotación.

Explotaciones ganaderas en estabulación permanente con una
capacidad inferior a la establecida en el punto 11 del anexo II de la
ley 7/1994 de Protección ambiental.

Es decir:
Vaquerías con menos de 100 madres de cría.
Cebaderos de vacuno con menos de 500 cabezas.
Volátiles con menos de 5.000 hembras o menos de 10.000 po-

llos de engorde.
Cerdos con menos de 100 madres de cría o menos de 500 cer-

dos de cebo.
Conejos, ovejas y cabras con menos de 500 madres de cría.
Instalaciones de transformación y almacenaje de productos

agropecuarios  (industrias lácteas, serrerías, lagares, almazaras...).
Cualquiera de estas instalaciones podrán albergar una vivienda

dentro del propio edificio, siempre que no tengan más de1 20 % de
superficie construida.

3. PARCELA MINIMIA
La parcela mínima necesaria para autorizar construcciones des-

tinadas a este uso será de 6.000 m2.
4. CONDICIONES DE LA EDIFICACION
La ocupación máxima de parcela será del 50%.
Serán de aplicación las normas generales relativas a la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el CAPÍ-
TULO Primero del presente Título.

5. NECESIDAD DE EMPLAZAMIENTO RURAL POSIBILIDAD
DE FORMACIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN

La autorización de estos usos se realizará de acuerdo con el
procedimiento establecido en el Artículo Único de la ley LRSOU 1/
1997 en concordancia con lo previsto en los artículos 16.3.2 TRLS
92 y 44.2 RGU, previa valoración por el Ayuntamiento de su decla-
ración como utilidad pública o interés social, en razón de circuns-
tancias socioeconómicas y urbanístico-territoriales.

La justificación del emplazamiento en medio rural vendrá deter-
minada por el propio carácter de la actividad.

Las construcciones autorizadas al amparo de esta normativa no
darán lugar a la formación de núcleo de población de acuerdo con
lo previsto en el articulo 128 de estas Normas.

6. OTRAS CONDICIONES
En el caso de actuaciones comprendidas en el ámbito de aplica-

ción de la ley 7/1994 de Protección ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, deberán someterse a las medidas de pre-
vención establecidas en su art.8, siendo necesario, según los ca-
sos, Evaluación de Impacto Ambiental, Informe Ambiental o Califi-
cación Ambiental.

Articulo 188. Gran Industria.
1. DEFINICION
Se consideran como tales aquellas industrias que por deman-

dar gran superficie de implantación, tienen difícil ubicación en sue-
lo urbano o urbanizable.

2. USOS REGULADOS
Tienen esta consideración las industrias con una extensión su-

perior a 10.000 m2 de superficie construida, o a 15.000 m2 de su-
perficie transformada.

Estas instalaciones podrán albergar una vivienda dentro del pro-
pio complejo industrial, siempre que no tengan más de 120 m2 de
superficie construida.

3. PARCELA MÍNIMA
La parcela mínima necesaria para autorizar estas construccio-

nes será de 25.000 m2.
4. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN
La ocupación máxima de parcela será del 35%.
Serán de aplicación las normas generales relativas a la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el Capítu-
lo Primero del presente Titulo.
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5. NECESIDAD DE EMPLAZAMIENTO RURAL POSIBILIDAD
DE FORMACION DE NUCLEO DE POBLACION

La autorización de estos usos se realizará de acuerdo con el
procedimiento establecido en el Artículo Único de la ley LRSOU
1/1997 en concordancia con lo previsto en los artículos 16.3.2
TRLS 92 y 44.2 RGU, previa valoración por el Ayuntamiento de
su declaración como utilidad pública o interés social, en razón
de circunstancias socioeconómicas y urbanístico-territoriales.

La justificación del emplazamiento en medio rural vendrá deter-
minada por la superficie de implantación demandada, que imposi-
bilita su localización en suelo urbano o urbanizable.

No podrán situarse a menos de 2.000 m2. de cualquier núcleo
habitado o 250 m2. de la vivienda más próxima, salvo que la CPU, u
órgano en quien delegue, permita acortar estas distancias en aque-
llos casos en los que las especiales condiciones así lo justifiquen.

Las construcciones autorizadas al amparo de esta normativa no
darán lugar a la formación de núcleo de población, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 128 de estas Normas

6. OTRAS CONDICIONES
En el caso de actuaciones comprendidas en el ámbito de aplica-

ción de la ley 711994 de Protección ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, deberán someterse a las medidas de pre-
vención establecidas en su art.8, siendo necesario, según los ca-
sos, Evaluación de Impacto Ambiental, Informe Ambiental o Califi-
cación Ambiental.

Asimismo, con la solicitud de autorización de uso deberá apor-
tarse estudio de incidencias sobre el medio, conteniendo la siguiente
información:

Información pormenorizada de usos actuales y estudio de posi-
bles modificaciones del medio físico y de incidencias sobre las
actividades agrarias y residenciales colindantes.

Resolución del sistema de accesos (con informe de la Adminis-
tración competente).

Resolución del abastecimiento de agua.
Sistema de depuración de vertidos.
Régimen de uso e instalaciones previstas.
Programación y fases.
Artículo 189. Otras actividades industriales.
1. DEFINICION
Se consideran como tales aquellas actividades relacionadas con

la transformación de materias primas, envasado, transporte, distri-
bución y almacenamiento, que no pueden ser consideradas como
«actividades industriales vinculadas al medio rural», ni como «Gran
Industria».

2. PARCELA MÍNIMA
La parcela mínima necesaria para autorizar construcciones des-

tinadas a este uso será de 6.000 m2.
3. CONDICIONES DE LA EDIFICACION
La ocupación máxima de parcela será del 20%.
Serán de aplicación las normas generales relativas a la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el Capítu-
lo Primero del presente Título.

4. NECESIDAD DE EMPLAZAMIENTO RURAL
La autorización de estos usos se realizará de acuerdo con el

procedimiento establecido en el Artículo Único de la ley LRSOU 1/
1997 en concordancia con lo previsto en los artículos 16.3.2 TRLS
92 y 44.2 RGU, previa valoración por el Ayuntamiento de su decla-
ración como utilidad pública o interés social, en razón de circuns-
tancias socioeconómicas y urbanístico-territoriales.

Deberá justificarse la necesidad de su emplazamiento en medio
rural, bien sea por razones legales o por sus efectos sobre el me-
dio urbano.

5. OTRAS CONDICIONES
En el caso de actuaciones comprendidas en el ámbito de aplica-

ción de la ley 7/1994 de Protección ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, deberán someterse a las medidas de pre-
vención establecidas en su art.8, siendo necesario, según los ca-
sos, Evaluación de Impacto Ambiental, Informe Ambiental o Califi-
cación Ambiental.

Artículo 190. Equipamientos y servicios.
1. DEFINICIÓN
Se considera equipamiento y servicios aquellas actividades de

carácter colectivo complementarias al uso residencial.
2. USOS REGULADOS
Tienen esta consideración las siguientes actividades:

Dotaciones: Instalaciones deportivas, educativas, asistenciales,
religiosas y análogas.

Equipamientos especiales: Cuarteles, cárceles, mataderos, ce-
menterios y otros  análogos.

Turísticas y de relación; Bares, restaurantes, hoteles y centros
de acampada.

Cualquiera de estas instalaciones podrán albergar una vivienda
dentro del propio edificio, siempre que no tengan más de 120 m2

de superficie construida.
3. PARCELA MÍNIMA
La parcela mínima será de 6.000 m2, excepto para los

equipamientos especiales y centros de acampadas que será de
25.000 m2.

4. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN
La ocupación máxima de parcela será del 35%.
Serán de aplicación las normas generales de la edificación, in-

fraestructura y protección del suelo recogidas en el CAPÍTULO
Primero del presente Titulo.

5. NECESIDAD DE EMPLAZAMIENTO RURAL POSIBILIDAD
DE FORMACION DE NUCLEO DE POBLACION

La autorización de estos usos se realizará de acuerdo con el
procedimiento establecido en el Artículo Único de la ley LRSOU 1/
1997 en concordancia con lo previsto en los artículos 16.3.2 TRLS
92 y 44.2 RGU, previa valoración por el Ayuntamiento de su decla-
ración como utilidad pública o interés social, en razón de circuns-
tancias socioeconómicas y urbanístico-territoriales.

Deberá justificarse la necesidad de emplazamiento en el medio
rural ya sea por razones técnicas o legales, o por el hecho de que
la utilidad pública o interés social se obtenga precisamente por el
emplazamiento en el medio rural.

Las construcciones autorizadas al amparo de esta normativa no
darán lugar a la formación de núcleo de población, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 128 de estas Normas.

6. OTRAS CONDICIONES
Cuando la superficie construida supere los 10.000 m2 o la trans-

formada los 15.000 m2, deberá aportarse la documentación exigi-
da para «Gran Industria».

Artículo 191. Vivienda familiar.
1. DEFINICIÓN
Se considera vivienda familiar a todo edificio residencial, ya sea

de carácter permanente o temporal, así como las edificaciones
anexas al mismo, siempre que no esté al servicio de una explota-
ción agropecuaria, obra pública, industria vinculada al medio rural,
gran industria o equipamientos y servicios.

2. PARCELA MÍNIMA
La parcela mínima necesaria para autorizar construcciones des-

tinadas a este uso, queda establecida en función de las condicio-
nes particulares de cada zona. Así, en los terrenos comprendidos
en los «Complejos Serranos de Interés Ambiental» se estará a lo
que al respecto establece el PEPMF de la provincia de Córdoba;
en el suelo no urbanizable calificado como «de especial protec-
ción» la parcela mínima será de 10 hectáreas; y en el suelo «gené-
rico» de 25.000 m2.

3. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN
La ocupación máxima del terreno será del 2%.
Serán de aplicación las normas generales relativas a la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el Capítu-
lo Primero del presente Titulo.

4. NECESIDAD DE EMPLAZAMIENTO RURAL POSIBILIDAD
DE FORMACION DE NUCLEO DE POBLACION

La autorización del uso de vivienda familiar se realizará de acuer-
do con el procedimiento establecido en el Artículo Único de la ley
LRSOU 1/1997 en concordancia con lo previsto en los artículos
16.3.2 TRLS 92 y 44.2 RGU, previa valoración por el Ayuntamiento
de su declaración como utilidad pública o interés social, en razón
de circunstancias socioeconómicas y urbanístico-territoriales.

Las construcciones autorizadas al amparo de esta normativa no
darán lugar a la formación de núcleo de población, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 128 de estas Normas.

Artículo 192. Vertederos y análogos
1. DEFINICIÓN
Se consideran vertederos y análogos aquellas instalaciones

destinadas al vertido de residuos y depósitos de escombros, ba-
suras y material de desecho, pudiendo incluir su tratamiento y trans-
formación posterior.
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2. USOS REGULADOS
Tienen esta consideración las siguientes actividades:
Vertederos controlados de basura.
Vertederos de escombros.
Estercoleros, basureros y vertederos de chatarra.
Cementerios de coches.
Balsas de alpechín.
3. PARCELA MÍNIMA
No se establece parcela mínima.
4. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN
Se deberán cumplir las siguientes condiciones:
La distancia mínima de la instalación a cualquier núcleo urbano

será de 2.000 m.
Deberán situarse en lugares pocos visibles y en donde los vien-

tos dominantes no  puedan llevar olores desagradables a los nú-
cleos habitados, vías de circulación o edificaciones en el medio
rural. Por lo que se exigirá un estudio detallado de dichos aspec-
tos, así como de las repercusiones higiénicas, sanitarias,
ecológicas, paisajísticas y agrobiológicas que pueda ocasionar su
implantación.

En todo caso, deberá rodearse la parcela sin solución de conti-
nuidad, con pantallas    protectoras de arbolado en doble fila.

5. NECESIDAD DE EMPLAZAMIENTO RURAL
La autorización de estos usos se realizará de acuerdo con el

procedimiento establecido en el Artículo Único de la ley LRSOU 1/
1997 en concordancia con lo previsto en los artículos 16.3.2 TRLS
92 y 44.2 RGU, previa valoración por el Ayuntamiento de su decla-
ración como utilidad pública o interés social, en razón de circuns-
tancias socioeconómicas y urbanístico-territoriales.

La justificación del emplazamiento en medio rural vendrá deter-
minada por el propio carácter de la actividad.

6. OTRAS CONDICIONES
En el caso de actuaciones comprendidas en el ámbito de aplica-

ción de la ley 7/1994 de Protección ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, deberán someterse a las medidas de pre-
vención establecidas en su art.8, siendo necesario, según los ca-
sos, Evaluación de Impacto Ambiental, Informe Ambiental o Califi-
cación Ambiental.

CAPÍTULO III
NORMAS ESPECÍFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE

DE ESPECIAL INTERES: COMPLEJO SERRANO DE
INTERÉS AMBIENTAL “CERRO SORDO”

Articulo 193. Definición.
Pertenecen a esta categoría aquellos terrenos incluidos por el

Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de
Córdoba en el Complejo Serrano de Interés Ambiental “Cerro Sor-
do” (CS-11).

Se trata de un área de 4880 hectáreas compartidas con los
municipios de Bélmez y Villanueva del Duque. Se caracteriza por
un relieve accidentado con sustrato de materiales del Carbonífero
que desarrollan suelos rojos, rankers y tierras pardas. La vegeta-
ción natural está formada por manchas heterogéneas de monte
mediterráneo en diferentes estados de conservación. En el río
Guadalbarbo y sus arroyos afluentes aparecen donde se conser-
van tramos de bosque en galería.

Articulo 194. Usos autorizables y prohibidos.
Los que con carácter especifico para estos terrenos se señalan

en el Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de
la Provincia de Córdoba.

CAPÍTULO IV
NORMAS ESPECÍFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE

DE ESPECIAL INTERES: COMPLEJO SERRANO DE
INTERÉS AMBIENTAL “LA NATERA Y TINAREJOS”

Articulo 195. Definición.
Pertenecen a esta categoría aquellos terrenos incluidos por el

Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de
Córdoba en el Complejo Serrano de Interés Ambiental “La Natera
y Tinarejos” (CS-12).

Articulo 196. Usos autorizables y prohibidos.
Los que con carácter especifico para estos terrenos se señalan

en el Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de
la Provincia de Córdoba.

Es un espacio de 4353 hectáreas situado al sur del término
municipal de Alcaracejos, en el centro de la sierra Morena de
Córdoba. Presenta zonas de matorral denso asociado a

encinares y quejigos muy bien conservados con una gran ri-
queza faunística.

CAPÍTULO V
NORMAS ESPECÍFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE

DE ESPECIAL INTERES: COMPLEJO SERRANO DE
INTERÉS AMBIENTAL “CHIMORRA”

Articulo 197. Definición.
Pertenecen a esta categoría aquellos terrenos incluidos por el

Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de
Córdoba en el Complejo Serrano de Interés Ambiental “Chimorra”
(CS-15).

Sus 389 hectáreas pertenecen a sierra Morena de Córdoba. Este
enclave se caracteriza por la excelente conservación del bosque
mediterráneo con una importantefauna asociada, lo que la con-
vierte en una zona de gran valor natural y paisajístico.

Articulo 198. Usos autorizables y prohibidos.
Los que con carácter especifico para estos terrenos se señalan

en el Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de
la Provincia de Córdoba.

CAPÍTULO VI
NORMAS ESPECIFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE

DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE DEHESA
Artículo 199. Definición.
Se incluyen en esta zona aquellos terrenos que por sus espe-

ciales características agrícolas, ganaderas, botánicas, faunísticas
y paisajísticas, merecen ser objeto de una especial protección.

Se corresponden con las grandes masas de dehesas que se
extienden por todo el término municipal, y con los terrenos por los
que discurren los ríos y riberas no incluidos en los espacios direc-
tamente protegidos por el PEPMF de Córdoba.

Artículo 200. Usos permitidos.
Actividades agropecuarias.
Actividades vinculadas a las obras públicas.
Artículo 201. Usos Autorizables.
Actividades extractivas.
Actividades industriales vinculadas al medio rural.
Equipamientos y servicio en todas sus modalidades.
Vivienda familiar.
Artículo 202. Usos Prohibidos.
Todos las demás.

CAPÍTULO VII.- NORMAS ESPECÍFICAS DEL SUELO NO
URBANIZABLE GENERICO

Artículo 203. Definición.
Corresponden a esta zona todos aquellos terrenos no incluidos en

alguna de las restantes zonas de suelo no urbanizable ya definidas.
Artículo 204. Usos permitidos.
Actividades agropecuarias.
Actividades vinculadas a las obras públicas.
Artículo 205. Usos Autorizables.
Actividades extractivas.
Actividades industriales vinculadas al medio rural.
Gran Industria.
Otras actividades industriales.
Equipamientos y servicios.
Vivienda familiar.
Vertederos y análogos.

CAPÍTULO VIII
NORMAS ESPECIFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE

DE PROTECCION DE LAS INFRAESTRUCTURAS
Artículo 206. Definición.
Corresponden a esta zona aquellos terrenos del suelo no

urbanizable que, independientemente de su categoría concreta,
son colindantes con cualquier infraestructura existente o que pue-
dan ser instalada en el futuro, tales como:

Carreteras.
Vías férreas.
Canales.
Líneas de alta tensión.
Redes de abastecimiento de agua.
Líneas telefónicas.
Red de saneamiento.
El ámbito de esta zona se corresponde con el de una banda de

15 m. de ancho, medida a ambos lados del eje de la infraestructu-
ra, salvo que exista legislación específica aplicable que determine
otra con carácter particular.
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Artículo 207. Usos permitidos, autorizables y prohibidos.
Los que con carácter específico se señalen en la legislación

sectorial aplicable a cada infraestructura, debiéndose, en todo caso,
dar también cumplimiento a lo establecido al respecto por el art.56
de las NNSSPP de la Provincia de Córdoba.

CAPÍTULO IX
NORMAS ESPECÍFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE

DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE LA RED DE VÍAS
PECUARIAS

Articulo 208. Definición.
Pertenecen a esta categoría las vías pecuarias incluidas en el

“Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias existentes en el
término municipal de Alcaracejos (Córdoba)”.

El trazado de las vías pecuarias, por lo que respecta al ámbito
del término municipal de Alcaracejos, aparece recogida en el pla-
no de ordenación nº 9 denominado «Estructura General y Orgáni-
ca del Territorio».

Articulo 209. Usos autorizables y prohibidos.
Los que con carácter especifico para estos terrenos se estable-

ce en el Reglamento de Vías Pecuarias.
CAPÍTULO X

NORMAS ESPECIFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE
DE PROTECCION DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS

Artículo 210. Definición.
Corresponden a esta zona los yacimientos arqueológicos en

suelo no urbanizable que, son elementos singulares de especial
valor histórico y que por ello deben ser objeto de una especial
protección.

Artículo 211. Usos permitidos.
Actividades agropecuarias.
Artículo 212. Usos Autorizables.
Equipamientos y servicios vinculados al uso del bien protegido.
Artículo 213. Usos prohibidos.
Todos los demás.

CAPÍTULO XI
NORMAS ESPECIFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE

DE SISTEMA GENERAL
Artículo 214. Definición.
Corresponde a esta zona la futura ampliación del cementerio

Municipal.
Artículo 215. Usos permitidos.
Equipamientos
Artículo 216. Usos autorizables.
Servicios vinculados a los equipamientos
Articulo 217. Prohibidos.
Todos los demás.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcaracejos, a 12 de diciembre de 2001.— El Alcalde, firma ile-

gible.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SEVILLA
Sala de lo Social

Núm. 1.708
La Sala de lo Social, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, hace saber:
Que en el Recurso de Suplicación número 1.322/01-JM,

dimanante de los Autos número 651/00, seguidos por el Juzgado
de lo Social Número Dos de los de Córdoba, seguido entre las
partes que se expresarán, se ha dictado por esta Sala la Resolu-
ción cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos
Que conociendo del Recurso de Suplicación deducido D. Anto-

nio Albar Muñoz, contra la sentencia dictada el 17 de enero de
2001 por el Juzgado de lo Social Número Dos de los de Córdoba,
en los Autos sobre Invalidez Permanente derivada de accidente de
trabajo, tramitados a instancia del recurrente contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, la Mutua Universal MUGENAT (Mutua de Accidentes
de Trabajo número 10) y la empresa Construcciones Antonio Luque,
S.L., declaramos la nulidad de la referida Sentencia por insuficien-
cia de su declaración de hechos probados por lo que reponemos

las actuaciones al momento inmediatamente posterior al de la ce-
lebración del juicio para que por el Magistrado de Instancia se dic-
te nueva decisión con absoluta libertad de criterio, pero en la que
se expongan los datos de hecho mencionados en la fundamentación
jurídica procedente.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y al Excmo. señor Fiscal
de este Tribunal, advirtiéndose que, contra esta Sentencia cabe
Recurso de Casación para la unificación de doctrina, que podrá
ser preparado dentro de los diez días hábiles siguientes a la notifi-
cación de la misma, mediante escrito dirigido a esta Sala, así como
que transcurrido el término indicado, sin prepararse recurso, la pre-
sente Sentencia será firme.

Una vez firme esta Sentencia, devuélvanse los Autos al Juzga-
do de lo Social de referencia, con certificación de esta Resolución,
diligencia de su firmeza y, en su caso, certificación o testimonio de
la posterior Resolución que recaiga.

Únase el original de esta Sentencia al libro de su razón y una
certificación de la misma al presente rollo, que se archivará en
esta Sala.

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Construc-
ciones Antonio Luque Fernández, cuyo domicilio o paradero se
ignora, expido la presente en Sevilla, a 17 de enero de 2002.— El
Secretario, Manuel Varón Mora.

J U Z G A D O S
CÓRDOBA
Núm. 1.185

Cédula de notificación
En el procedimiento ejecutoria número 241/2001-A, que se si-

gue en este Juzgado de Instrucción Número Uno de Córdoba, por
Hurto, con esta fecha se ha dictado la siguiente resolución en cuya
parte dispositiva literalmente dice:

Dispongo: Se declara extinguida la responsabilidad penal del
penado Bernardo Molina Reyes por prescripción de la pena.

Líbrese telegrama burofax a la Dirección General de la Policía a
fin de dejar sin efecto la orden de averiguación de domicilio y para-
dero de referido penado.

Se acuerda el archivo definitivo de la causa previa notificación al
Ministerio Fiscal.

Notifíquese la presente resolución al mismo por medio de edic-
tos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia.

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe recurso de refor-
ma ante este Juzgado en el plazo de 3 días dentro de los 3 días
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma el Iltmo Sr. don Ángel Salas Molero,
Magistrado-Juez de Instrucción Número Uno de Córdoba.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Bernardo
Molina Reyes, que se encuentra en paradero desconocido, expido
la presente en Córdoba, a 4 de febrero de 2002.— La Secretaria
Judicial, firma ilegible.

———
Núm. 1.256

Cédula de notificación
En este Juzgado de Instrucción Número Siete de Córdoba, se

sigue Juicio de Faltas número 355/01, sobre falta contra el patri-
monio, en el que se ha dictado Sentencia cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

“En atención a todo lo expuesto, por la Autoridad que me confie-
re la Constitución Española y el resto del ordenamiento jurídico,
absuelvo a Roberto Barrero Ruiz, de la falta o faltas por la que
pudo venir acusado a raíz de la denuncia formulada, decretándose
de oficio las costas procesales causadas en esta instancia”.

Y para que conste y sirva de notificación, a través de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Madrid, a Roberto
Barrero Ruiz, por encontrarse en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Córdoba, a 1 de febrero de 2002.— El Secretario, firma
ilegible.

———
Núm. 1.373

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social Número Dos de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 1.004/2001,
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sobre cantidad, a instancia de Sergio Montiel Ivars, contra
“Comicano, S.L.”, Restaurante 2 Tenedores, en la que con fecha 1
de febrero de 2002 se ha dictado Sentencia cuya parte dispositiva
sustancialmente dice lo siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por don Sergio Montiel

Ivars, contra empresa “Comicano, S.L.” Restaurante 2 Tenedores,
debo condenar y condeno a la citada empresa a que abone al
actor la cantidad de 344.291 pesetas (2.069,23 euros), más otras
34.429 pesetas (206,92 euros), en concepto de interés por mora.

Adviértase a las partes al notificarles esta Sentencia, que con-
tra la misma cabe interponer Recurso de Suplicación, para ante la
“Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía”, en término de cinco días, a contar del siguiente al de
su notificación, mediante comparecencia ante este Juzgado de lo
Social, o por escrito dirigido al mismo, de conformidad con la vigen-
te Ley de Procedimiento Laboral, y a la demandada que en caso de
recurrir, deberá consignar el importe de la condena en la cuenta de
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, agencia de Plaza de Colón, a
cuyo fin deberá personarse en la Secretaría de este Juzgado; y la
cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta antes reseñada, de
conformidad con la vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi Sentencia, que será debidamente publicada, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Empresa “Comicano,
S.L.” Restaurante 2 Tenedores, cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, con la prevención de
que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le
serán notificadas en los Estrados del Juzgado, salvo las que de-
ban revestir la forma de Autos o Sentencias o se trate de emplaza-
mientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente
disponga otra cosa.

El Secretario Judicial, Enrique Summers Rivero.
———

Núm. 1.374
Don Ramón Gómez Ruiz, Magistrado del Juzgado de lo Social

Número Tres de los de Córdoba y su Provincia, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 1.487/2001, seguidos a instancia de don Julio Romero
Jurado, contra empresa Jell y Gum, S.L. y Fondo de Garantía Sa-
larial, se ha acordado citar a empresa Jell y Gum, S.L. como parte
demandada por tener ignorado paradero, para que comparezca el
próximo día 3 de abril de 2002, a las 10’40 horas para asistir a los
actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo Social, sito en calle Doce de Octubre, 2 (Pasa-
je), planta 2, debiendo comparecer personalmente o por persona
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-
da parte realice prueba de interrogatorio de parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a empresa Jell y Gum, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 4 de febrero de 2002.— El Magistrado, Ramón
Gómez Ruiz.— La Secretaria, Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 1.453

Don Luis de Arcos Pérez, Magistrado del Juzgado de lo Social
Número Uno de Córdoba y su Provincia, hago saber:
Que en los expedientes números 704 a 706, 734 a 739/01, acu-

mulados, Ejec. 158/01, seguidos ante este Juzgado a instancias
de don Manuel Gémez Mudarra, don Carlos Gómez Murillo, don
Manuel Aranda Moreno, don Alfonso Rísquez Sánchez, don Alfon-
so López Suárez, don Tomás Parra Sánchez, don Manuel Villén
Mudarra, don Juan Priego Panadero y don Alfonso Sánchez
Gimenez, contra “Epratel, S.L.”, “Isolux Wat, S.A.” y “Telefónica,
S.A.”, en reclamación por despido, se ha dictado con fecha 1 de
febrero de 2002, el Auto cuya parte dispositiva dice así:

“He decidido: Que debo declarar y declaro extinguida la relación
laboral existente entre los demandantes con la empresa “Epratel,
S.L.”, fijando como indemnización a abonar por ésta última a los
actores las sumas siguientes: A don Manuel Gémez Mudarra,
378.180 pesetas (2.272,91 euros); a don Carlos Gómez Murillo,
1.359.725 pesetas (8.172,11 euros); a don Manuel Aranda More-
no, 1.018.112 pesetas (6.118,98 euros); a don Alfonso Rísquez
Sánchez, 645.504 pesetas (3.879,56 euros); a don Alfonso López
Suárez, 893.640 pesetas (5.370,88 euros); a don Tomás Parra
Sánchez, 295.020 pesetas (1.773,11 euros); a don Manuel Villén
Mudarra, 603.900 pesetas (3.629,51 euros); don Juan Priego Pa-
nadero, 344.520 pesetas (2.070,61 euros) y a don Alfonso Sánchez
Giménez, 276.540 pesetas (1.662,04 euros); más salarios de trá-
mite a razón de 160.606 pesetas mensuales (965,26 euros) para
los señores Gémez Mudarra, López Suárez, Parra Sánchez, Villén
Mudarra, Priego Panadero y Sánchez Giménez, para cada uno de
ellos; a razón de 166.803 pesetas mensuales (1.002,51 euros) para
los señores Aranda Moreno y Rísquez Sánchez, para cada uno de
ellos. Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado de lo Social, en el plazo de cinco días
siguientes a su notificación”.

Y para que así conste, sirva de notificación a “Epratel, S.L.”, que
tuvo su domicilio en Córdoba, Avenida de El Cairo, número 8, hoy
en ignorado paradero, se extiende el presente para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, en Córdoba,
a 1 de febrero de 2002.— El Magistrado Número Uno, Luis de
Arcos Pérez.— El Secretario, Manuel Miguel García Suárez.

POZOBLANCO
Núm. 1.790

Magistrado/Juez del Juzgado de Primera Instancia Número 2 de
Pozoblanco, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue Procedimiento Expediente de

Dominio 138/2001, a instancia de don Bartolomé del Cerro Muñoz,
representado por la Procuradora doña Lucía Jurado Guadix, con-
tra el Ministerio Fiscal, expediente de dominio para Rectificación
de Cabida de la siguiente finca:

Solar sito en c/. Granada de Pozoblanco (Córdoba), con el nú-
mero 37, con una superficie de 72 m2 y linda por la derecha con
don Tomás Díaz Rosa, es por la izquierda, con parte de la finca de
que se segrega y por el fondo con solares de don Antonio Cobos
Herruzo y don Bartolomé Blando Dueñas, inscrita al folio 216, tomo
569, libro 155, finca 10.540.

Adquirida por compra a don Francisco Fernández Rodríguez,
según documento privado de fecha 30 de septiembre de 1967.

Por el presente y en virtud de lo acordado se convoca a las
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los 10 días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convega.

En Pozoblanco a 14 enero de 2002.— El/La Secretario, firma
ilegible.

ANUNCIOS DE SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Compras-Contratación

Núm. 1.710
A N U N C I O

Expediente: 24/02
Aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno número 114/

02, en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2002, el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el Concurso Pú-
blico para la contratación de las obras de “Instalación de Alumbra-
do Ornamental para la Feria de Mayo 2002”, se procede a su expo-
sición al público.

Objeto.– Instalación de Alumbrado Ornamental para la Feria de
Mayo 2002.

Importe de la Contratación.– Se establece un importe de
381.737,22 euros, todos los conceptos incluidos.
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Clasificación del Contratista.— Grupo I, Subgrupo 1, Categoría c.
Procedimiento de adjudicación.– Concurso Público.
Pliegos de Condiciones.– En el Departamento de Servicios Internos,

Unidad de Compras-Contratación, se encuentra de manifiesto los Plie-
gos de Condiciones que regirán la contratación.

Plazo de presentación de proposiciones.– En el Departamento
de Servicios Internos, Unidad de Compras-Contratación, en ho-
rario de 9 a 14 horas, durante los 13 días naturales siguientes
a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado
o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el siguien-
te día hábil.

Córdoba, 19 de febrero de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Compras-Contratación

Núm. 1.711
A N U N C I O

Expediente: 25/02
Aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno número 113/

02, en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2002, el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la Subasta Pú-
blica para la contratación de las obras de “Instalación y Puesta en
marcha de la Redes de Baja Tensión para Alimentación Enérgetica
de la Feria de Mayo 2002”, se procede a su exposición al público.

Objeto.– Instalación y Puesta en marcha de la Redes de Baja
Tensión para Alimentación Enérgetica de la Feria de Mayo 2002.

Importe de la Contratación.– Se establece un importe de
257.118,56 euros, todos los conceptos incluidos.

Clasificación del Contratista.—
Grupo 1, Subgrupo 01, Categoría B.
Grupo 1, Subgrupo 06, Categoría C.
Grupo 1, Subgrupo 09, Categoría C.
Procedimiento de adjudicación.– Subasta Pública.
Pliegos de Condiciones.– En el Departamento de Servicios Internos,

Unidad de Compras-Contratación, se encuentra de manifiesto los Plie-
gos de Condiciones que regirán la contratación.

Plazo de presentación de proposiciones.– En el Departamento
de Servicios Internos, Unidad de Compras-Contratación, en ho-
rario de 9 a 14 horas, durante los 13 días naturales siguientes
a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado
o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el siguien-
te día hábil.

Córdoba, 19 de febrero de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

J U Z G A D O S
CÓRDOBA
Núm. 691

Doña Encarnación Pérez Martín, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Dos de Córdoba, hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 245/99, a instancia de El Corte Inglés, Sociedad Anóni-
ma, representada por la Procuradora doña Miriam Martón Guillén,
y asistida del Letrado don Isidoro Alamillos Moya, contra don Ramiro
Roses Hoyo, sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sa-
car a pública subasta, por un plazo de veinte días, el bien que, con
su precio de tasación, se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración
— Vehículo Opel Astra, matrícula CO-6173-AJ. Tasado en

750.000 pesetas, equivalente a 4.507,59 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, Plaza de la

Constitución, número 4 (14071 Córdoba), planta tercera, el día 2
de abril, a las 12 horas.

Condiciones de la subasta:
Primera.— Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
1.— Identificarse de forma suficiente.
2.— Declarar que conocen las condiciones generales y particu-

lares de la subasta.

3.— Presentar resguardo de que se ha depositado en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en el BBVA nú-
mero 1437-0000-00-0245/99 ó de que se ha prestado aval banca-
rio por el 20% del valor de tasación del bien. Cuando el licitador
realice el depósito con cantidades recibidas en todo o en parte de
un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 2, del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

Segunda.— Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.— Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las
condiciones expresadas anteriormente.

Cuarta.— Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50%
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 650 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.— Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

Sexta.— El vehículo arriba descrito se halla depositado en po-
der del depositario don Ramiro Roses Hoyo, con domicilio en Ave-
nida Medina Azahara, número 20-2.º, de Córdoba, donde podrá
ser examinado por los posibles licitadores.

Dado en Córdoba, a 31 de diciembre de 2001.— La Secretaria
Judicial, Encarnación Pérez Martín.

CÓRDOBA
Núm. 870

El Juzgado de Primera Instancia Número Siete de los de Córdoba,
hago saber:
Que bajo el número 251/01A se siguen Autos de Ejecución

Hipotecaria a instancia de Caja General de Ahorros y Monte de
Piedad de Granada, representada por la Procuradora Sra. Martón
Guillén contra Manuel Delia Seglar y Francisca Fortado Alcalá, por
reclamación de 5.144.699 pesetas de principal más la suma de
1.569.000 pesetas presupuestadas para intereses y costas, ha-
biéndose acordado sacar a pública subasta el bien inmueble que
seguidamente se describe, con las condiciones que a continuación
se reseñarán para tener lugar el próximo día 18 de marzo, a las
12’00 horas de su mañana, en este Juzgado sito en Planta 5.ª del
Palacio de Justicia en Plaza de la Constitución s/n:

Urbana número 76 piso vivienda número 1 letra A, sito en planta
baja o primera del bloque número 7 núcleo 2 del Conjunto Urbanís-
tico denominado “Los Jardines Cuatro” ubicado en la parcela 36 del
P.E. del Polígono Guadalquivir entre las calle Libertador Juan
Rafael Mora y Libertador Hidalgo Costilla, con trastero vinculado
con el número 120, inscrita en el Registro de la Propiedad Número
3 de Córdoba, finca número 15.759, folio 136, tomo 1.982, libro 255.

Condiciones
1.— El tipo de la subasta es de 10.460.000 pesetas (62.865,87

euros).
2.— Para tomar parte en la subasta deberán consignar los

licitadores previamente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado, abierta en el BBVA oficina sita en Avda. del
Aeropuerto s/n clave del Órgano Judicial 1.429, el 30% del tipo de la
subasta, presentando el efecto resguardo de consignación o en su
defecto aval bancario, manifestando el licitador si el depósito se ha
realizado con cantidades recibidas en todo o en parte por un tercero.

3.— Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

4.— Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas en sobre cerrado y con las condiciones expresa-
das anteriormente.

5.— La certificación de cargas están de manifiesto en la Secre-
taría de ese Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes.

6.— Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos.

7.— Se hace constar que no consta en Autos tercer poseedor ni
poseedor alguno distinto a los deudores.
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8.— Para el supuesto que algunos de los señalamientos efectua-
do sea inhábil se entenderá el señalamiento al día siguiente hábil.

Y para que sirva de publicidad en forma y de notificación a la
deudora Francisca Fortado Alcalá que se encuentra en paradero
desconocido, para su publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, expido
y firmo el presente en Córdoba a 23 de enero de 2002.— La
Secretaria Judicial, firma ilegible.

CÓRDOBA
Núm. 1.061

Don Agustín López López, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Córdoba, hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 886/1996, a instancia de Caja Rural de Córdoba, repre-
sentada por el Procurador don Jesús Luque Calderón y asistida
del Letrado don Ángel Francisco Zafra Cabrera, contra don Fran-
cisco Jalón Rico y doña Francisca Tirado Meléndez, sobre Ejecuti-
vos se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de 20
días, el bien que, con su precio de tasación se enumera a conti-
nuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración
* 1/12 parte indivisa de la finca urbana sita en Baena, en calle

Herrador, número 1, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Baena, tomo 270, libro 198, folio 93, finca registral 20.994.

* Valoración de la finca es 5.000.000 de pesetas.
Valoración de 1/12 es 416.999 pesetas (2.504,21 euros).
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, Plaza de la

Constitución, sin número, 1.ª planta, el día 3 de abril de 2002, a las
10 horas.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particulares

de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de

Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria número 1439-0000-00-0088696 ó de que han
prestado aval bancario por el 30% del valor de tasación de los
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con cantidades reci-
bidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el
resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artícu-
lo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad
de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,
se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se
estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil.

Que la certificación registral y la titulación sobre el inmueble que
se subasta, está de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose por el mero hecho de participar en la subasta que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente, así como
que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el licitador los admite y
acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se cele-
brará al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sá-
bados.

El presente anuncio sirve de notificación en forma a los deman-
dados a la vista de su ignorado paradero.

En Córdoba, a 25 de enero de 2002.— El Secretario Judicial,
Agustín López López.

CÓRDOBA
Núm. 1.149

El Juzgado de lo Penal Número Uno de Córdoba, hace saber:
Que en el procedimiento Ejecutoria número 228/1998, de este

Juzgado se ha dictado Providencia que es del tenor literal siguiente:
“Dada cuenta; el escrito presentado por la Procuradora señora

Cabañas Gallego, en representación de la Entidad Nacional Sui-
za, Sociedad Anónima, únase a la pieza de responsabilidad civil
de la Ejecutoria 228/1998, de este Juzgado.

Accediendo a lo solicitado, se acuerda sacar a pública subasta
los bienes embargados en las presentes diligencias como de la
propiedad del penado Tomás Guillén Rodríguez, a cuyo efecto se
señala para que tenga lugar el día 2 de abril de 2002, a las 11´00
horas, debiendo los licitadores para poder tomar parte en la su-
basta presentar resguardo de que han depositado en la cuenta
de depósito y consignaciones de este Juzgado, o aval bancario
por el 20% del valor de tasación de los referidos bienes. Dicha
subasta se anunciará en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 644 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Así lo acuerda y firma el Magistrado-Juez del Juzgado de lo Pe-
nal Número Uno de Córdoba, doy fe”.

Los bienes que se sacan a pública subasta son los siguientes:
• Vehículo Mercedes 230, SE, matrícula CO-8442-T, valorado

en 5.409,11 euros.
• Nissan Patrol, matrícula CO-7842-M, valorado en 2.404,05

euros.
• Derecho de traspaso del local comercial, sito en la calle Previ-

sión, número 23, de Córdoba, planta baja, destinado oficinas, va-
lorado en 3.606,07 euros.

• Ordenador con Impresora Láser, marca Wen, valorados en
450,76 euros.

• Fotocopiadora Selex-CR 1.400, valorada en 601,01 euros.
• Máquina de scribir electrónica Panasonic, valorada en 270,46

euros.
• Dos mesas de Despacho, valoradas en 601,01 euros.
• Una mesa de Despacho Ejecutivo, valorada en 1.202,02 euros.
• Una mesa de Teléfono, valorada en 120,20 euros.
• Archivadores Roneo, estanterías metálicas, cuatro sillones y

mobiliario de Oficina, valorado en 1.202,02 euros.
• Mueble Biblioteca Archivador de madera, valorado en 360,61

euros.
Los bienes se encuentran depositados en el Local Comercial,

sito en calle Previsión, número 23, de esta ciudad, planta baja.
Y para que así conste a efectos de dar a la convocatoria de

subasta la publicidad acordada en la indicada resolución judicial,
expido el presente que firmo en Córdoba, a 30 de enero de 2002.—
La Secretaria Judicial, Victoria A. Alférez de la Rosa.

CÓRDOBA
Núm. 1.482

Don Manuel Oteros Fernández, Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia Número Uno de Córdoba, hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 991/2001, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid, representada por la Procuradora doña Ana
Salgado Anguita y asistida del Letrado don Vicente Hornillos Blasco,
contra don Miguel Sánchez Márquez, doña Raquel Jiménez Po-
rras, don José Luis Giménez López y doña Emilia Porras Muñoz,
sobre ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública su-
basta, por un plazo de 20 días, el bien que, con su precio de tasa-
ción, se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración
Piso vivienda número 4, tipo C, en la primera planta en alto de la

casa número 16 de la calle Aguilar de la Frontera, de esta capital.
Se encuentra inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
Número Tres de Córdoba, en el tomo 1.971, libro 244, folio 29,
finca número 3.895-N, inscripción 8.ª.

El valor de la finca que ha de servir de tipo para la subasta es:
SIETE MILLONES DE PESETAS (7.000.000 de pesetas), equiva-
lentes a 42.070,85 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito en
Plaza de la Constitución, sin número, 3.ª planta el día 3 de abril de
2002, a las 12 horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.
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Las condiciones de la subasta constan en el edicto fijado en el
tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba
expresado, donde podrá ser consultado.

En Córdoba, a 8 de febrero de 2002.— El Secretario Judicial,
Manuel Oteros Fernández.

MONTORO
Núm. 1.152

Don Antonio Salmoral García, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Uno de Montoro, hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 170/2001, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima, representada por el Procurador don
Leonardo López Rodríguez y asistida del Letrado don Vicente
Villarreal Luque, contra don Ildefonso León Moreno y doña Isabel
Rubio García, sobre ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de 20 días, los bienes que, con su
precio de tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración
– Casa señalada con el número 9 de la calle Monederos, de

Montoro (Córdoba). Mide 142 metros con 50 decímetros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montoro, finca nú-
mero 1.981. El tipo de la subasta será de QUINCE MILLONES
SEISCIENTAS CUARENTA MIL SEISCIENTAS VEINTICINCO
PESETAS.

– Una tercera parte indivisa de una suerte de olivar en la sierra y
término de Montoro (Córdoba), pago del Madroñal, en el sitio co-
nocido por la Cerrilla. Mide una hectárea, 16 áreas y 26 centiá-
reas, conteniendo 138 olivos. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Montoro, finca número 18.487. El tipo de la subasta será de
UN MILLÓN SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA
PESETAS.

– Una tercera parte indivisa de una parcela de olivar en la sierra
y término de Montoro (Córdoba), pago del Madroñal, en el sitio
conocido por Fontanar o Huerta, de cabida de una hectárea, 87
áreas y 92 centiáreas, con 234 olivos. Es la finca registral número
18.485. El tipo de la subasta será de UN MILLÓN NOVECIENTAS
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA PESETAS.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en Pla-
za de Jesús, número 1, el día 24 de abril de 2002, a las 11´00
horas de su mañana.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta constan en el edicto fijado en el
tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba
expresado, donde podrá ser consultado.

En Montoro, a 25 de enero de 2002.— El Juez, Antonio Salmoral
García.— El Secretario, firma ilegible.

MONTORO
Núm. 1.582

Doña María José Benavente Valverde, Secretaria Sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Montoro,
hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 155/2001, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Córdoba “Cajasur”, representada por el Procurador don
Manuel Berrios Villalba y asistida del Letrado don Diego Jordano
Salinas, contra Hogar de los Relojeros, Sociedad Limitada (Repre-
sentante legal doña Ana Belén Ayllón, don Pablo Ayllón Vergara,
doña Ana Castillo Díaz, don Manuel Ayllón Vergara y doña María
Castillo Díaz, sobre ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de 20 días, los bienes que, con su
precio de tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración
1.– Casa marcada con el número 23 de la calle Barroso, de

Adamuz (Córdoba), con 768 metros cuadrados; inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Montoro, al tomo 925, libro 190, folio 104,
finca número 209.

2.– Casa marcada con el número 69 de la calle Pedroche, de
Adamuz (Córdoba), con 293 metros y 858 milímetros cuadrados;
inscrita en el Registro de la Propiedad de Montoro, tomo 963, libro
198, folio 46, finca número 1.766.

3.– Local comercial situado en planta baja de la casa número 21
de la Avenida de Andalucía, de Montoro (Córdoba), con 212 me-

tros  40 decímetros cuadrados; inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Montoro, tomo 877, libro 477, folio 79, finca número 19.582.

4.– Local comercial en Adamuz, destinado a almacén, con en-
trada independiente por el callejón de arriba de la Fuente Cabrera,
con 298 metros y 50 decímetros cuadrados; inscrito en el Registro
de la Propiedad de Montoro, tomo 899, libro 187, folio 72, finca
número 7.920.

5.– Piso primero derecha del edificio en Adamuz, con terraza a
nivel destinado a vivienda y azotea en cubierta, aquél de 151 me-
tros y 75 decímetros cuadrados y ésta de 85 metros y 57 decíme-
tros cuadrados; inscrito en el Registro de la Propiedad de Montoro,
tomo 899, libro 187, folio 74, finca número 7.921.

6.– Piso primero izquierda del edificio en Adamuz, con terraza a
nivel, destinado a vivienda y azotea en cubierta, a la que se tiene
acceso por una escalera situada en el interior del piso, números 5
y 9; con una superficie aquél de 151 metros y 75 decímetros cua-
drados y ésta de 85 metros y 57 decímetros cuadrados; inscrita en
el Registro de la Propiedad de Montoro, tomo 899, libro 187, folio
75, finca número 7.922.

7.– Local comercial señalado con el número 4 general de la casa
marcada con el número 21 de la Avenida de Andalucía, de Montoro,
con una superficie de 152 metros y 40 decímetros cuadrados y útil
de 140 metros cuadrados; inscrita en el Registro de la Propiedad
de Montoro, tomo 973, libro 520, folio 50, finca número 19.583.

Las fincas anteriormente descritas fueron tasadas a efectos de
subasta en 47.812.580 pesetas; 43.850.300 pesetas; 32.378.200
pesetas; 16.443.640 pesetas; 18.668.640 pesetas; 18.668.640 pe-
setas y 28.658.000 pesetas, respectivamente, es decir, en el or-
den en el que se han descrito.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en Pla-
za de Jesús, número 3-bajo el día 2 de abril, a las 10 horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta constan en el edicto fijado en el
tablón de este Juzgado en el lugar de su sede arriba expresado,
donde podrá ser consultado.

En Montoro, a 13 de febrero de 2002.— La Secretaria Judicial,
María José BenaventE Valverde.

O T R O S  A N U N C I O S
COLEGIO OFICIAL DE AGENTES COMERCIALES

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
Núm. 876

De acuerdo con lo que determina el artículo 25 de nuestro
Reglamento General, este Organismo se ha visto obligado a
acordar su Baja y proceder a la anulación definitiva del carné
profesional, por débito de cuotas colegiales a los Agentes Co-
merciales siguientes:

Córdoba.– Miguel González Ríos; Alejandro Luis Cerván
Pastrana; Rafael Pérez Crespo; Ángel Luque Plata; Antonio
Camacho Galdeano; Juana María Torres Copado; Manuel Jesús
López Manzano; Nicolás Domínguez Molina; José María López
Regalón; Eduardo Núñez Martínez; Manuel Jiménez Jiménez; Ra-
fael Jiménez Hernández; Manuel R. León Silva; Diego de los San-
tos Carrillo; Manuel Gómez Lanti; José Manuel Gil Estrada; José
Antonio Lara Cañero.

Bujalance.– Manuela González Ortega.
Cabra.– César Velasco Ramírez.
Hinojosa del Duque.– Eusebio Cercano Pérez; Germán Martínez

Ramírez.
Lucena.– José Encabo López; José Sánchez Morán; José Al-

berto Romero Arcos.
Villarrubia.– Humberto Núñez Yáñez.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados y

de todos nuestros colegiados para que en caso de que estos se-
ñores continúen ejerciendo clandestinamente nuestra profesión,
nos den a conocer seguidamente las direcciones de las Casas
Comerciales que lleven su representación.

Córdoba, 28 de enero de 2002.— La Junta de Gobierno: El Pre-
sidente, Manuel Arrizabalaga García.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA


	SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
	ANUNCIOS OFICIALES
	DELEGACIÓN DE HACIENDA
	A Y U N T A M I E N T O S
	ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	ANUNCIOS DE SUBASTA
	O T R O S A N U N C I O S

